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Presentación

Con este número 4 de la Revista Vasca de Economía Social (REVES) 
que el lector tiene en sus manos, se cumple con el compromiso de acercar a 
la sociedad —con una periodicidad al menos anual— las investigaciones y 
reflexiones que se realizan sobre la Economía Social en nuestro entorno más 
cercado. Este compromiso se hace efectivo, por la Universidad del País Vasco/
Euskal Herriko Unibertsitatea a través del Instituto de Derecho Cooperativo 
y Economía Social —GEZKI— en dos tipos de aportaciones diferenciadas. 
Por un lado, los estudios y por otro los artículos, rubricados en ambos casos 
por autores, en la mayoría de los casos universitarios, de reconocido prestigio 
en la comunidad científica vinculada a la economía social.

Así, entre los primeros encontramos una reflexión, que abre la Revista, 
epigrafiada como «El proceso de elaboración de un Código de Conducta para las 
cooperativas europeas», elaborada por los profesores titulares de la UPV/EHU 
Antxon Mendizábal y Antón Borja, así como por el técnico socio-económico 
Javier Lertxundi Barañano. En el trabajo, además de describir toda la meto-
dología empleada, se proponen vectores por los que deben discurrir —a su 
entender— las prácticas de las cooperativas de trabajo asociado. Estos son los 
que hacen referencia al Trabajo infantil y forzado; a la prevención de riesgos 
laborales, a la libertad de asociación y derecho a la negociación colectiva, 
etc. Así mismo, realizan concretas propuestas sobre el tiempo de trabajo, la 
relación contractual, la remuneración, la participación, la sostenibilidad o la 
intercooperación, además de estudiar las políticas de balance y publicidad.

Desde siempre la Revista ha entendido la fiscalidad como uno de los ejes 
de atención prioritario, y no sólo en su ámbito natural como es la Comunidad 
Autónoma del País Vasco —caracterizado, no lo olvidemos, por una especial 
regulación fiscal del hecho cooperativo—. Pues bien, José Manuel Tejerizo 
atiende a esta cuestión, y en un marco común al Estado, en su estudio «El 
Régimen tributario de las cooperativas en España. Aspectos generales».

Los estudios se cierran con una cuestión de absoluta actualidad. En efecto, 
Maite Santiago Martínez aborda un «Estudio sobre publicidad registral y protección 
de datos de carácter personal en el Registro de Cooperativas», partiendo siempre de 
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la premisa de que el Registro de Cooperativas es un Registro público, pero no 
una fuente accesible al público, cuestión esta última muy distinta. La autora, 
buscando siempre la practicidad de las colaboraciones que la Revista siempre 
intenta, establece una serie de criterios a aplicar por los registradores y respon-
sables últimos de los datos que obran en el referido Registro.

La segunda parte de la Revista, esto es, la que se dedica a los artículos 
doctrinales —más breves que los primeros pero de la misma calidad que 
aquellos— se abre con el artículo que firman los profesores Baleren Bakaikoa 
Azurmendi, Amaia Agirre Aramburu, Anjel Errasti Amozarrain y Manuel 
Martín-Cobos; y que dedican a «El modelo Neo-schumpeteriano de desarrollo en el 
País Vasco»; volviendo con ello a nuestra realidad —en este caso económica— 
más cercana y con las decisiones innovadoras en el marco de la empresa como 
motor de la economía. Estas decisiones, como los mismos autores destacan, 
en cualquier caso, se ven afectadas de forma notable por el comportamiento 
del entorno al que pertenece la empresa y el conjunto de decisiones que to-
man los agentes económicos desde la perspectiva macroeconómica.

Siguiendo con los artículos, el Instituto de Derecho Cooperativo y Eco-
nomía Social —GEZKI— no ceja en su empeño de traer a debate los instru-
mentos financieros en forma de economía social con los que se dota la socie-
dad. Así, el artículo que ahora se presenta complementa la jornada que sobre 
el crédito cooperativo se dedicó en la propia sede de GEZKI. Un notable 
especialista como es Ricardo J. Palomo Zurdo estudia este sector financiero 
en «El sector del crédito cooperativo: hechos y tendencias de un modelo particular de 
banca de empresas y empresarios».

El número 4 se cierra con la aportación de Edmundo Pérez Fernández so-
bre «la Economía social asturiana, ayer y hoy», poniéndose de relieve —una 
vez más— la estrecha colaboración existente desde el entorno de promoción 
de la economía social asturiana con los investigadores vascos y el propio GEZ-
KI. Son ya varios los investigadores de este centro universitario los que han 
participado en varias ocasiones en jornadas y publicaciones en sede asturiana. 
Presentar en la Revista el estado actual de la economía social asturiana y sus 
perspectivas de futuro no contribuye más que a afianzar esa colaboración.

Por último, cabe resaltar que ya no es una novedad que la Revista man-
tenga un alto nivel en lo que a los estudios y artículos se refiere —lo cual 
le ha valido convertirse ya en uno de los referentes de las publicaciones que 
versan sobre la economía social— algo que sin duda es consecuencia sobre 
todo de la presencia de los autores que publican y no tanto de los Directores 
que los avalamos; quienes —eso sí— nos responsabilizamos de los errores 
que en la publicación pudieran darse.

En Donostia-San Sebastián, uno de julio de dos mil ocho.
Santiago Merino Hernández y Baleren Bakaikoa Azurmendi.
Directores de la Revista Vasca de Economía Social.
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0.  Introducción

El presente trabajo recoge en lo fundamental un investigación realizada 
en el 2003 con el objetivo de elaborar un código de conducta para las coo-
perativas europeas� . El Grupo de Investigación de la Universidad del País 
Vasco que funciona bajo la responsabilidad, a partes iguales, de los profesores 
titulares Antxon Mendizábal y Antón Borja, integrando en el equipo como 
técnico socio-económico a Javier Lertxundi Barañano�, participa como socio 
en el Proyecto «Código de Conducta Social», presentado a la convocatoria del 
Programa Europeo Industrial Relations and social dialogue, LINE B3-4000. 
El Proyecto está cofinanciado por la Dirección General de Empleo y Asuntos 
Sociales de la Comisión Europea y en él participan, además de la Universidad 
del País Vasco, la «Unión de Cooperativas Madrileñas de Trabajo Asociado», la 
Asociación Italiana de Cooperativas «Legacoop» y la Cooperativa Sueca «Con-
sult». La UCMTA coordina y dirige la realización del citado Proyecto.

�  El libro blanco de la Unión Europea habla de fomentar la responsabilidad social en las 
empresas. Ello se aplica de manera particular a las empresas cooperativas, que por definición les 
corresponde considerar más esta responsabilidad social. 

�  Integramos posteriormente en el equipo de investigación a Javier Lertxundi que había 
culminado recientemente su Tesis Doctoral sobre las cooperativas cubanas y analizado con cierta 
profundidad las diversas experiencias autogestionarias hoy existentes.
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En consideración a la importancia de la investigación realizada y a su po-
tencialidad orientadora en las políticas públicas, recogemos aquí una síntesis 
fundamental del estudio realizado. El artículo recoge, no obstante, la versión 
que corresponde a sus autores ubicados en la Universidad del País Vasco.

La participación en éste proyecto implica a nuestro grupo de investiga-
ción de la U.P.V. el cumplimiento de una serie de compromisos:

— �Participar en las reuniones de trabajo transnacionales y en los semi-
narios correspondientes.

— �Detectar «buenas conductas» en diferentes ámbitos seleccionados de 
la actividad empresarial en las cooperativas del País Vasco.

— �Contribuir a la elaboración del Código de Conducta Laboral y Diá-
logo Social.

— �Difundir, a través de los medios a nuestro alcance, los resultados y 
productos mas relevantes del Proyecto.

Nuestra participación en el Proyecto comienza en realidad con la Agen-
da de Encuentro Transnacional de Roma� en el que se cristaliza el primer 
taller-seminario que sirve de cuadro al conjunto del proyecto. El objetivo 
fundamental en este sentido fue la exposición y debate del proyecto código 
de conducta: Código «COOP» elaborado por la Unión de Cooperativas 
Madrileñas de Trabajo Asociado. Se presenta aquí , por parte de la misma 
institución, la propuesta básica de código de conducta� que sirve para cen-
trar los debates y posteriores modificaciones. La asistencia a esta reunión nos 
permite establecer los contactos con los otros grupos de investigación y ubi-
carnos en el espíritu, contexto y cuadro de actividad del Proyecto COOP-

�  Celebrado el 13 y 14 de Febrero del 2003 el encuentro transnacional de Roma vehiculiza 
un Taller-Seminario sobre Responsabilidad Social y Código de Conducta, que en lo fundamental 
recoge los siguientes contenidos:

— �La exposición y debate de las coordenadas generales del proyecto COOPCODE.
— �La presentación por parte de la Unión de Cooperativas Madrileña de Trabajo Asociado de 

una propuesta del Código de Conducta Base que sirva de cimiento y estructura para los 
debates y modificaciones posteriores.

— �La puesta a debate de las diversas realidades cooperativas ubicadas en el País Vasco, Ma-
drid, Suecia e Italia.

— �La elaboración de un lenguaje común en el tratamiento de cuestiones y nociones funda-
mentales como: buenas prácticas, código de conductas, balance social, responsabilidad 
social, supuestos de la empresa cooperativa, código ético, condiciones de trabajo, partici-
pación en los procesos productivos, internacionalización empresarial, problemática sala-
rial, subcontratación, competitividad, participación estratégica, etc.

�  Esta propuesta básica de código de conducta recoge una primera redacción de aspectos 
como: Trabajo forzado, Prevención de riesgos laborales, Libertad de asociación y derecho a la ne-
gociación colectiva, No discriminación, Tiempo de trabajo, Relación contractual, Remuneración, 
Empleabilidad y ,Participación no financiera de los trabajadores
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CODE. El debate realizado nos permite confrontar las diversas realidades 
cooperativas procedentes de Suecia, Madrid, País Vasco e Italia.

Nuestro quehacer posterior al encuentro consiste en la discusión y estu-
dio de los trabajos aportados de la reunión de Roma; así como de la síntesis 
de las informaciones expuestas sobre el diseño del proyecto y de las princi-
pales aportaciones teóricas recogidas sobre Responsabilidad Social y Código 
de Conducta, recogidas en éste seminario.

A este menester, nuestra primera actividad consiste en el estudio, análisis 
y discusión ordenada de los diferentes textos aportados, en los que toman 
especial relieve:

— �Las informaciones relativas a la reunión de Roma: debate del Taller-
Seminario, diseño del proyecto, cuadro del conjunto y aportaciones 
diversas de los grupos procedentes del País Vasco, Suecia, Madrid e 
Italia.

— �El reestudio del Proyecto Código de Conducta: Código «COOP» 
elaborado por la Unión de Cooperativas Madrileñas de Trabajo Aso-
ciado y expuesto en el taller de Roma.

— �El texto de la Comisión de las Comunidades Europeas elaborado 
al objeto de «fomentar un marco europeo para las responsabilidad 
social de las empresas».

— �El guión para la elaboración de buenas prácticas, destinado a abordar 
la investigación referente a las condiciones de trabajo en las coopera-
tivas ubicadas en los diferentes territorios.

1.  La búsqueda de un lenguaje común

La búsqueda de un lenguaje común para el tratamiento de nociones y 
cuestiones fundamentales exige que nos pongamos de acuerdo en algunos 
temas.

La noción de «responsabilidad social» se refiere aquí al compromiso de 
la empresa cooperativa con:

— �El entorno socio o comunidad en la que se inserta. Hace referencia 
a su potencialidad para impulsar la nueva concepción de desarrollo 
(es decir, el desarrollo armónico y equilibrado de lo económico, lo 
social, lo político, lo cultural, lo ecológico, etc.) en el interior de la 
comunidad.

— �El colectivo de trabajador@s. Hace referencia a la potencialidad de 
impulsar la mejora de las condiciones laborales, la participación, y 
muy especialmente el protagonismo de est@s en la gestión producti-
va y el devenir empresarial.
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La noción de «balance social». Este es un tema clave, que no se aplica en 
ninguna cooperativa europea (a excepción de las cooperativas de la LEGA). 
Hace referencia a la necesaria complementariedad que debe tener el balance 
económico de una empresa (beneficio económico y coste económico) con 
otro balance que haga referencia al beneficio social y coste social.

Las dos líneas de trabajo; ubicando en este concepto:

— �Los códigos de conductas. Son una derivación de las buenas prácti-
cas. La empresa asume libremente estas buenas prácticas.

— �Las buenas prácticas. Mejoran las condiciones de trabajo. Exigen la 
elección de las más adecuadas.

Los supuestos previos en la empresa cooperativa: se socializa la propie-
dad. Hay mayor participación. Se basa en las personas. Mejora las condicio-
nes de trabajo. Se basa en el protagonismo de los trabajadores.

Las condiciones de trabajo; haciendo referencia a todo lo que rodea al tra-
bajador en el puesto de trabajo (respecto a la estructura de la empresa, proceso 
de producción, proceso de trabajo, etc.). Clasificamos en este sentido:

— �Contenido y carga de trabajo.
— �Remuneración.
— �Jornada y horarios: tiempo de trabajo y tiempo de ocio, conciliación 

de la vida laboral y la vida familiar.
— �Relación contractual.
— �Empleabilidad.
— �Participación no financiera de los trabajadores.
— �Diálogo social.
— �No discriminación, promoción de la igualdad de oportunidades.

2.  Metodología utilizada

Las áreas de estudio seleccionadas al objeto de detectar posteriormente 
algunas prácticas hacían referencia en su inicio a los siguientes renglones:

— �Las condiciones socio-laborales.
— �La participación de los trabajadores/as en la empresa.
— �El desarrollo comunitario.
— �La utilidad social de la producción realizada.
— �El proceso de internacionalización empresarial.
— �La cualificación de la fuerza de trabajo.

Se trata de cooperativas industriales de media y alta tecnología y pio-
neras en el desarrollo socio-organizacional , pertenecientes a Mondragón 
Corporación Cooperativa. La muestra elegida recoge también una sociedad 
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anónima laboral del Grupo ASLE. Con esta referencia tratamos de concretar 
definitivamente las áreas temáticas más adecuadas que debieran centrar la 
elaboración de la «encuesta» para la muestra elegida. Las áreas recogidas en 
primera instancia fueron los siguientes:

— �Implicación socio-productiva.
— �Implicación socio-empresarial.
— �Implicación comunitaria.
— �Condiciones de trabajo.
	 •	Nivel de remuneración
	 •	Diferencias de remuneración.
	 •	Relación contractual.
	 •	Horas extraordinarias.
— �Participación de la mujer.
	 •	Participación en los distintos niveles de la estructura de la empresa.
	 •	Relación contractual.
	 •	Discriminación en la remuneración.
	 •	La formación.
	 •	La internacionalización empresarial.

No obstante, como se trata de detectar las buenas prácticas de las coo-
perativas vascas, se realiza un primer muestreo con socios/as cooperativistas, 
al objeto de ultimar las áreas temáticas en las que se realiza esta aportación y 
elaborar la estructura y el contenido definitivo. Hay que elaborar el diseño 
de una entrevista cualitativa en profundidad, basada en las áreas de trabajo 
en la que se cristalizan las buenas prácticas y destinado a la dirección empre-
sarial y a los Consejos Sociales (sindicatos en el caso de las SS. AA. LL.). La 
encuesta definitiva � redefine las áreas de la siguiente manera:

— �Para las empresas cooperativas:
	 •	Implicación socio-productiva.
	 •	Implicación comunitaria.
	 •	Gestión del conocimiento.
	 •	Participación de los órganos sociales.
	 •	Intercooperación.
— �Para las Sociedades Anónimas Laborales:
	 •	Implicación socio-productiva.
	 •	Implicación comunitaria.
	 •	Gestión del conocimiento.
	 •	Participación de los órganos sindicales.
	 •	Intercooperación.

�  Ver anexo de la encuesta
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3.  Las empresas de la muestra

Se trata posteriormente de elaborar un listado de cooperativas y Socie-
dades Anónimas Laborales adecuadas en las buenas prácticas en las áreas 
citadas, y gestionar la entrada a estas cooperativas. La respuesta a la «carta 
enviada� a las diferentes empresas» y a los contactos personales realizados 
nos refleja la muestra definitiva de empresas con las que podemos realizar 
el estudio. Se envía la encuesta elaborada a la parte social y a la dirección 
empresarial de cada una de ellas.

Sintetizaremos las empresas de la muestra� y las entrevistas (sobre el mo-
delo de encuesta) realizadas en cada una de ellas de la siguiente manera:

— �El Grupo Fagor, integrando a 12 cooperativas diferenciadas y cerca de 
9.000 empleos (de los que 7.600 son cooperativistas), es el eje matriz 
de Mondragón Corporación Cooperativa y está internacionalmente 
consolidado con factorías diversas en el conjunto del Planeta. Hemos 
realizado aquí dos entrevistas cualitativas. La primera con el presi-
dente del consejo general del Grupo Fagor y con el secretario general 
de los servicios centrales en la reunión de la dirección empresarial. La 
segunda con la presidenta del consejo social central del Grupo Fagor 
y con diversos representantes de los consejos sociales de algunas de 
estas cooperativas (Fagor Electrodomésticos, Copreci, Arrasate y Ser-
vicios Centrales) en la reunión con los órganos sociales.

— �La Cooperativa Orkli, con cerca de 500 trabajador@s centra su ac-
tividad en la fabricación y venta de componentes para calefacción y 
electrodomésticos . Es una empresa de vanguardia en la aplicación de 
sistemas de gestión por procesos, mejora continua, trabajo en equi-
po y en la profundización de la autogestión como herramienta de 
optimización de la eficiencia organizativa. Hemos realizado aquí dos 
entrevistas cualitativas. Una con los representantes del consejo social 
y otra con el responsable de los sistemas de gestión.

— �La Cooperativa Ulma, con cerca de 2.300 trabajadores, ha estado 
hasta fechas recientes fuera de Mondragón Corporación Cooperati-
va. Ha emprendido recientemente el proceso de internacionalización, 
implantando factorías en diversos países. Hemos realizado aquí dos 
entrevistas en profundidad. La primera con el gerente de la empresa 
y la segunda con representantes del consejo social.

— �La Cooperativa Irizar, especializada en la producción de autobuses, 
es la empresa más galardonada de Europa y pionera en la aplicación 

�  Ver Anexo N.º2
�  Con datos del otoño del 2003
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de los nuevos sistemas organizacionales. En los últimos años se ha in-
ternacionalizado implantando factorías en Marruecos, China, India 
y otros lugares del Estado. Hemos realizado solo una entrevista en 
profundidad con el director de recursos humanos; que representa a la 
par a los órganos sociales y a la dirección empresarial.

— �La Sociedad Anónima Laboral Calderería Bedia, representa una pequeña 
empresa de 40 trabajador@s que produce estructuras metálicas. En la dé-
cada de los 70 fue ocupada por los trabajadores y transformada en Socie-
dad Anónima Laboral. Hemos realizado aquí dos entrevistas cualitativas 
en profundidad. La primera con el gerente de la empresa y la segunda 
con representantes sindicales pertenecientes al comité de empresa.

4.  Las buenas prácticas

Como resultado de las entrevistas realizadas y de los debates mantenidos, 
recogemos aquí un conjunto sintetizado de las «buenas prácticas» detectadas 
y seleccionadas en estas empresas.

4.1.  Caldereria bedia. SAL

Implicación Socio Comunitaria:
Se destaca el mantenimiento de la empresa como prueba de buena prác-

tica; ya que este tipo de empresas se están trasladando a lugares donde los 
costes de mano de obra y de los materiales son inferiores.

Gestión del Conocimiento:
Se practica la constante colaboración entre todos aquellos que toman de-

cisiones. En el aspecto positivo se destaca la implicación directa que ello 
supone; y en el aspecto negativo se incide en la falta de implicación que esto 
puede acarrear entre quienes no se sienten responsables.

Participación de los Organos Sindicales:
Se destaca como buena práctica el mantenimiento de los representantes 

sindicales en esta SAL; actuando como contrapoder permanente. La informa-
ción facilitada por la dirección al sindicato, permite el control de la gestión y 
la solidaridad de los trabajadores frente a eventuales abusos de poder.

Inter cooperación:
En este capitulo de la intercooperación destacan como buena práctica 

haber sido capaces de crear la Asociación ASLE; aunque señalan que el espí-
ritu del asociacionismo está en retroceso frente a la creciente burocratización 
detectada en algunos lugares.
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En términos generales resaltan como buena práctica de esta empresa el 
mantenimiento del proyecto y del trabajo durante cerca de tres décadas.

4.2.  FAGOR S.COOP (Dirección Empresarial)

Implicación Socio-Productiva:
Se destaca la organización por minifactorías y equipos de mejora en algunas 

producciones. También destacan el control permanente de la satisfacción de l@s 
trabajadores. Asimismo subrayan el esfuerzo, no solo de organización y atención 
preferente sino también económico, que están realizando en el apartado de salud 
y prevención de riesgos laborales. Finalmente, consideran importante añadir 
a lo anterior el derecho a la promoción interna y los sistemas de contratación. 
Piensan en este tema que el Grupo Fagor es de las pocas empresas donde los 
sistemas de contratación están especificados, determinados y controlados.

Implicación Socio Comunitaria:
Se destaca la creación de empleo y la aportación de los fondos para obras 

sociales destinados a la comarca; cuestión ésta que otras empresas coopera-
tivas no vienen realizando, sino que los emplean en investigación o como 
elemento de obra social interna de la cooperativa.

Gestión del Conocimiento:
Destacan la relación de colaboradores e inter-departamental; así como el 

intercambio de conocimientos entre los diferentes negocios.

Participación de los Organos Sociales:
Destacan que la participación de los órganos sociales es uno de los factores 

que distinguen al Grupo Fagor. En concreto se han dotado de dos herramien-
tas que garantizan la participación: la negociación como forma de gestión y 
el referéndum (cuando lo soliciten el 10% de las cooperativas asociadas o al 
menos un tercio de los votos sociales de la Asamblea General de Delegados 
—unos 200 representantes—) como expresión de una toma de decisiones 
más relacionada con gestión y el referéndum (cuando lo soliciten el 10% 
de las cooperativas asociadas o al menos un tercio de los votos sociales de la 
Asamblea General de Delegados —unos 200 representantes—) como expre-
sión de una toma de decisiones más relacionada con la democracia directa.

4.3.  FAGOR S.COOP. (Consejos Sociales)

Implicación Socio Comunitaria:
Se destaca la apertura de las incorporaciones laborales con personas de 

la comunidad, sin vínculos familiares dentro del Grupo (aprobaron este año 
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la norma de contratación del 8% del total planificado con personas ajenas 
familiarmente al grupo).

La Asamblea ha aprobado otra norma reciente que ha abierto la coopera-
ción al desarrollo a través de «Mundukide».

Participación de los Organos Sociales:
Se destaca la baja eventualidad existente y el trabajo mayoritario en régi-

men cooperativo del Valle de Leniz; lo que permite un nivel de satisfacción 
mayor para el conjunto de los trabajadores/as. Constataron este hecho cuando 
se produjo la absorción de EDESA y FABRELEC; donde los trabajadores de 
estas antiguas Sociedades Anónimas, se encontraban en peores condiciones 
laborales y salariales que los de Fagor, mientras que los ejecutivos se valora-
ban más y se remuneraban mejor.

Consideran también que el intervalo retributivo de Fagor es más positivo 
que el de las sociedades anónimas de la zona.

El sistema normativo es también mucho más participativo que el de las 
sociedades anónimas. En este sentido piensan que si las herramientas parti-
cipativas que los cooperativistas tienen a su disposición no son utilizadas con 
la suficiente diligencia, es por negligencia interna.

Se destaca el mantenimiento del Grupo Comarcal, logrado gracias a la 
fuerte presión social (estaban dispuestos a no entrar en la Corporación caso de 
no garantizarse su continuación como grupo comarcal), cuando la intención 
de MCC era conformar exclusivamente grupos sectoriales. Ello ha permiti-
do poder reubicar, en épocas económicamente difíciles, a socios/as coopera-
tivistas dentro de las cooperativas de la comarca; así como la implicación 
comunitaria del Grupo Fagor dentro de su comarca, tanto en la política de 
empleo como en la de ayuda a la educación y obras sociales. Todo ello supone 
una identificación del valle de Leniz con el Grupo Comarcal Fagor, cuestión 
comprobable al observar el alto nivel de solidaridad intercooperativo cuando 
se producen situaciones críticas en alguna de sus empresas.

Otra cuestión importante a tener en cuenta es que en los Estatutos y el RRI 
del Grupo Fagor, no se recoge la posibilidad del despido laboral por cuestiones 
productivas, tecnológicas, de fuerza mayor, etc.; que viene recogido en la nueva 
ley de cooperativas y se aplica en muchas cooperativas de MCC.

Opinan que la inexistencia del sindicalismo en MCC, potencia la plura-
lidad y el consenso de los Consejos Sociales a la hora de la negociación con 
la dirección; cuestión ésta, que los aparatos sindicales suelen habitualmente 
obstaculizar como consecuencia de sus propios intereses. También constatan 
carencias desde la perspectiva del apoyo jurídico, comparativamente con otros 
trabajadores de las sociedades anónimas a través de sus estructuras sindicales.

Se destaca la apertura de las incorporaciones laborales con personas de 
la comunidad, sin vínculos familiares dentro del Grupo (aprobaron este 
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año la norma de contratación del 8% del total para personas ajenas fami-
liarmente al grupo).

La Asamblea ha aprobado otra norma reciente que ha abierto la coopera-
ción al desarrollo a través de Mundukide.

Inter cooperación:
Se atienen a los niveles de intercooperación, destacados como Buenas 

Prácticas en la medida en que son creadores de economías de escala y fomen-
tan lógicas de mayor solidaridad.

4.4.  IRIZAR S.COOP

Implicación Socio productiva:
Se destaca en primer lugar la acción empresarial de compartir los pen-

samientos estratégicos, concediendo mayor importancia a los aspectos cua-
litativos (ideas) que a los cuantitativos (control). Ello conlleva a marcarse 
proyectos pero no necesariamente sujetos a plazos determinados.

En segundo lugar destaca la estrategia acordada de realizar un solo pro-
ducto (autocar de lujo, con más de cuatrocientas referencias diferentes según 
las características del cliente) para mercados diversos. Por lo cual, en la inter-
nacionalización, buscan los mercados emergentes.

Gestión del conocimiento:
Destaca el hecho de compartir el conocimiento y el pensamiento estra-

tégico, la creatividad y el compromiso personal (asumir responsabilidades). 
El punto fuerte de Irizar lo sitúan en la comunicación y el estilo de relación 
establecido.

Participación de los órganos sociales:
Se destaca que por ley el Consejo Rector debe controlar la gestión, pro-

poner para ello a la persona más adecuada para los cargos de mayor responsa-
bilidad y en caso de haberse equivocado, solicitar el cambio.

Inter cooperación:
En este capítulo destacan la reconversión de resultados, a pesar de que 

en estos momentos «aportan» excedentes considerables. Son partidarios de 
mantener y aumentar los socios y partidarios de la solidaridad con quienes 
declaran pérdidas. Hasta el año 1991 han recibido mucho dinero del enton-
ces Grupo Comarcal; y ahora —según la fórmula ponderada establecida— 
aportan grandes cantidades, pero no se arrepienten de hacerlo.

Inter nacionalización:
Se defiende aquí que la intercooperación es un valor, pero que se debe 

demostrar. En este sentido opinan que a veces se ayuda mejor a cooperativas 
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con pérdidas y a los países en desarrollo invirtiendo allá y/o ayudándoles en 
las cuestiones de la gestión empresarial, que regalándoles dinero. Repiten la 
frase de Ho Chi Min citada a menudo por Arizmendiarrieta: «dale un pez a 
un pobre y comerá un día, enséñale a pescar y comerá toda su vida».

4.5.  ORKLI S.COOP. (Dirección Gestión)

Implicación Socio productiva:
Se destaca el Sistema Integrado de Gestión, que engloba Calidad, Medio 

Ambiente y Prevención de Riesgos, no solo Laborales sino también Patrimo-
niales (detección de riesgos que afectan al patrimonio de la empresa: incen-
dio, inundación, etc.).

La integración de la mujer, más que por la consecuencia de una política labo-
ral concreta de Orkli, se produce aquí por el tipo de negocio propicio para las ha-
bilidades históricamente desarrolladas por la explotación patriarcal en la mujer.

Implicación socio comunitaria:
Se destaca el aspecto de la gestión medioambiental y el 10% de los exce-

dentes destinados a Obras Sociales.

Gestión del Conocimiento:
Destacan la formalización del conocimiento de las líneas «de abajo ha-

cia arriba»: Know-How de las líneas de fabricación en manos de los Taldes 
(equipos de trabajo).

Inter Cooperación:
En este capítulo destaca la propia visión estratégica del Sector de Com-

ponentes; así como la reconversión de resultados que se produce en la Divi-
sión (es importante resaltar que a Orkli le toca aportar).

4.6.  ORKLI S.COOP.(Consejo Social)

Participación de los Organos Sociales:
Se destaca la transparencia en las relaciones entre los trabajadores; donde el 

diálogo ocupa un lugar primordial. Lo propio ocurre entre los órganos sociales 
(Consejo Social-Consejo Rector) y con la totalidad de la plantilla (las diez perso-
nas del Consejo Social —uno por área de negocio y comunes— y la plantilla).

Aportación Especial:
Opinan que el buen funcionamiento del Consejo Social depende en gran 

medida del Consejo Rector, que es quien impulsa las actividades del Consejo 
Social o quien las frena.
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Consideran que el Consejo Social es una herramienta que es utilizada por 
el Consejo Rector. A modo de ejemplo citan que no es lo mismo establecer 
reuniones mensuales con el Consejo Social, que programarlas trimestralmen-
te; con lo que el flujo de la información sería muy inferior.

En términos generales resaltan la comunicación, la transparencia y la infor-
mación por áreas, que viene desarrollando y consolidando este consejo social.

4.7.  ULMA S.COOP. (Gerencia)

Implicación Socio Productiva:
Se destaca el convencimiento de la implicación laboral en base a la parti-

cipación y en segundo lugar el desarrollo de los instrumentos empresariales 
que permiten la consecución de esa participación.

Implicación Socio Comunitaria:
Se destaca la implicación comunitaria activa desde la perspectiva de la con-

solidación del sentimiento de propiedad y de pertenencia al Grupo ULMA.

Gestión del conocimiento:
Se destaca que es hora de preocuparse por ello y dar los pasos (crear los 

entornos que permitan compartir el conocimiento).

Inter cooperación:
La buena práctica en la intercooperación se basa en que el mantenimiento 

de grupo comarcal aumenta la solidaridad entre las distintas cooperativas del 
grupo; así como la integración en MCC, que permite trasladar esta solidari-
dad al resto de cooperativas de la Corporación.

4.8.  ULMA S.COOP (Consejo Social)

Participación de los Organos Sociales:
Se destaca la sensibilidad especial hacia la trasparencia entre las personas, 

como miembros activos del Grupo ULMA. Ello comporta un estilo de relación 
entre las personas que es asumido por el colectivo de los trabajadores. La conse-
cuencia inmediata de este estilo de relación personal es la participación directa.

Destacan además las buenas relaciones establecidas entre el Consejo So-
cial, el Consejo Rector y el Consejo de Dirección; todo lo cual garantiza la 
transparencia y una información más horizontal.

Aportación Especial:
Opinan que ser cooperativista se aprende con el paso del tiempo y el sen-

timiento de propiedad se adquiere a medida que aumenta la participación.



	 El PROCESO DE ELABORACIÓN DE UN «CÓDIGO DE CONDUCTA» PARA...	 19

5.  Propuestas y Recomendaciones

El estudio, debate y análisis de las buenas prácticas resaltadas, nos lleva 
a proponer una serie de propuestas y recomendaciones, que a nuestro juicio 
deberían ser consideradas por las políticas públicas y recogidas en el com-
portamiento de las empresas cooperativas. Elaboradas con el propósito de 
ser recogidas en nuestro potencial «código de conducta», están redactados 
con carácter normativo y se plantean aquí en calidad de posibles «normas de 
conducta» para su aplicación en la economía social. Ellas serán debatidas y 
cribadas antes de su parcial inclusión en el Código de Conducta definitivo. 
Distribuidas en seis ámbitos diferentes de la realidad empresarial, aparecen 
recogidas y sintetizadas de la siguiente manera:

5.1.  Implicación Socio-Productiva

La empresa cooperativa aplicará aquellos elementos de la nueva revolución 
socio-organizacional (unidades de negocio, minicompañías, grupos de mejora, 
reingenierías, equipos autogestionados, equipos multidisciplinares, liderazgos 
rotativos, etc.), que potencien el dominio de l@s trabajadores sobre los procesos 
productivos, e impulsen el sentimiento de propiedad cooperativa. En este senti-
do, la empresa cooperativa optará por sistemas de gestión que integren la calidad 
y las mejoras de productividad con el cuidado del medio ambiente, con la parti-
cipación, con la prevención de riesgos laborales y con la mejora socio-laboral.

En la misma línea, la empresa cooperativa establecerá periódicamente 
sistemas de control de la satisfacción del trabajad@r acompañados siempre 
de encuestas directas e indirectas que evalúen las competencias, formación y 
promoción interna de la empresa.

La empresa cooperativa apostará también por el puesto de trabajo fijo, de 
manera que aún en los peores condicionamientos socio-económicos el ratio 
socios/empleados no será nunca inferior al 80% del total de la plantilla. La 
utilización de contratos basura se considerará a su vez incompatible con la 
condición de empresa cooperativa.

Las empresas cooperativas no aceptarán la posibilidad de despido labo-
ral por cuestiones productivas, tecnológicas o de fuerza mayor, recurriendo 
siempre que las circunstancias lo posibiliten a la intercooperación o a la soli-
daridad intercooperativa al objeto de mantener los empleos afectados.

5.2.  Propiedad Patrimonial

Además de la implicación en el mantenimiento del empleo, y atendiendo 
a la implicación comunitaria de este tipo de negocios de la economía social, 
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la empresa cooperativa se distinguirá por su empeño en la conservación y el 
desarrollo de su objeto de negocio; de tal manera que el cierre empresarial so-
lamente se produzca cuando hayan sido hoyados todos los caminos factibles 
y no haya sido posible rentabilizar el trabajo efectuado. Asimismo, incluso 
habiéndose probado la irrentabilidad de forma manifiesta, la empresa coope-
rativa observará las posibilidades de reconversión de la producción entes de 
acudir al cierre de la empresa.

Las empresas cooperativas deberán observar buena conducta en relación a 
la propiedad patrimonial comunitaria; de manera que la prevención de ries-
gos por incendio, inundación, efectos de los vientos, etc; estén perfectamente 
controlados mediante un programa de prevención. Además, estas empresas 
establecerán las normas precisas para evitar que se pueda especular con la 
propiedad comunitaria.

5.3.  Implicación Socio-Comunitaria

Las empresas cooperativas destinarán al menos el 10% de los excedentes 
netos para la atención directa de las necesidades económicas, sociales, ecológi-
cas, educativas y culturales del entorno comunitario. Estarán exentos de esta 
consideración aquellas inversiones educativas, culturales, económicas y sociales 
destinadas a la reproducción de la fuerza de trabajo y medios de producción 
de la empresa cooperativa, aunque ello redunde indirectamente en desarrollo 
comunitario. Estarán también exentos de esta consideración aquellas inversio-
nes comunitarias realizadas en cumplimiento de la legislación mercantil y por 
tanto de obligado cumplimiento para el conjunto del mundo empresarial.

5.4.  Gestión del Conocimiento

La empresa cooperativa, en su calidad de agrupación de personas, desa-
rrollará los sistemas horizontales de gestión del conocimiento, promoviendo 
los entornos de implicación socio-productiva, innovación, debate y comuni-
cación (foros, asambleas de socios y trabajadores...) que permitan compartir 
y desarrollar el conocimiento al conjunto del colectivo laboral.

5.5.  Participación de los Organos Sociales

Los órganos sociales y/o sindicales de la cooperativa dispondrán de su 
propio campo de actuación, y no serán en ningún caso sustituidos por las 
nuevas dinámicas productivas y los nuevos sistemas socio-organizacionales.
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Los órganos de dirección empresarial facilitarán siempre la totalidad de 
la información solicitada a los órganos sociales y/o sindicales de la coopera-
tiva. En éste sentido los susodichos órganos sociales y/o sindicales recibirán 
información periódica y puntual de la gestión empresarial.

Los órganos sociales y/o sindicales serán un instrumento de control de la ges-
tión y de solidaridad frente a eventuales abusos de la dirección empresarial.

Los órganos sociales y/o sindicales tendrán competencias en ámbitos como 
la información empresarial; sueldos y sistemas de remuneración; organización 
de trabajo y ritmos de producción; política de formación; exigencias de trans-
parencia en la gestión; incorporación de la mujer; incorporación a discapaci-
tados; implantación de sistemas de diálogo, arbitraje y comunicación al objeto 
de resolver conflictos internos; y en otros temas y políticas de carácter social.

Se fomentará la implicación de los trabajadores en la toma de decisiones 
en diversos niveles de las cooperativas.Los órganos sociales y/o sindicales, en 
determinadas situaciones, podrán convocar asambleas de empresa y, en su 
caso, realizar referendum.

Asimismo, más allá de los derechos de información y consulta, los tra-
bajadores y socios deben participar en el diseño de la estrategia empresarial, 
utilizando las herramientas pertinentes (foros reducidos, asambleas perió-
dicas, etc).Lo que supone el esfuerzo constante y colectivo por compartir y 
desarrollar el pensamiento estratégico y la implicación personal y colectiva 
en los proyectos e innovaciones en la empresa

5.5.  Intercooperación

Las empresas cooperativas fomentarán la intercooperación estableciendo 
acuerdos de cooperación comercial, tecnológica, de inversión etc.entre empre-
sas cooperativas (a nivel territorial, sectorial, de agrupación, etc.), al objeto 
de desarrollar sinergias sociales, económicas, de gestión, de innovación, etc. 
que permitan consolidar su solidaridad, su solvencia empresarial y su proyecto 
cooperativo.

5.6.  Internacionalización Empresarial

Los procesos de internacionalización empresarial promovidos por em-
presas cooperativas cumplirán en los países de destino como mínimo los si-
guientes requisitos:

— �Cumplimiento de las exigencias socio-laborales dictadas por la OIT 
para estos casos.
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— �Establecimiento de niveles salariales nunca inferiores a los salarios 
medios interprofesionales vigentes en esos países en los sectores 
correspondientes.

— �Apertura de fórmulas que permitan acceder a l@s trabajadores de esos 
países a la propiedad parcial o total de sus empresas.

— �Aplicación del principio de que las plusvalías generadas en los países de 
destino se reinvertirán siempre en el interior de sus límites territoriales.

6.  Algunas Cuestiones del Debate para la confección del Código

Con éste activo de propuestas y recomendaciones al nuevo Código de 
Conducta, los miembros del grupo de investigación de la Universidad del 
País Vasco acuden al Encuentro Transnacional de Gotteberg� donde partici-
pan activamente en la defensa de sus aportaciones y enmiendas. Al objeto de 
comunicar al lector/ra la dialéctica de los problemas planteados, reflejamos 
aquí una síntesis de algunas cuestiones fundamentales del debate realizado.

6.1.  Trabajo Infantil

Se informa que existe en Europa la certificación S.A.8000, que exige a los que 
se adscriben a ella no utilizar trabajo infantil, trabajo negro y trabajo forzado.

6.2.  Trabajo Forzado

Se estima aquí que «el trabajo es siempre forzado»; por lo tanto habría 
que especificar lo de «forzando directamente la voluntad del trabajador/ra» 
para explicitar el trabajo forzado.

En el debate se plantea que el trabajo es por una parte siempre forzado, 
pero no es solo eso; sino es también (y eso es importante) un compromiso con 
la comunidad.

6.3.  Prevención de los Riesgos Laborales

La mayor aportación en este Debate ha sido la inclusión� para la poste-
rior redacción del concepto de «gestión integrada», aplicada en las buenas 

�  Celebrado el 4 y 5 de Septiembre del 2003, el Encuentro Transnacional de Gotteberg 
vehiculiza el debate fundamental sobre el código de conducta y supone un salto cualitativo en su 
definitiva elaboración. 

�  Posteriormente, en la redacción final, fue desestimada.
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prácticas del cooperativismo de Mondragón que incluye junto a la calidad y 
las mejoras de productividad, el medio ambiente, la prevención de riesgos 
laborales, la participación y la mejora socio-laboral.

6.4.  Libertad de Asociación y Derecho a la Negociación Colectiva

Se plantea aquí la gran cuestión de la sindicalización en las empresas coo-
perativas. Este es un elemento de litigio que provoca posiciones enfrentadas 
entre los miembros del taller

Se plantean en este sentido los diferentes modelos de participación de los 
sindicatos en España, Italia y Suecia. La gran excepción son las cooperativas de 
Mondragón, donde los Consejos Sociales ejercen funciones parasindicales.

Se explica también como se plantea la problemática en las cooperativas 
de Mondragón, tanto los inconvenientes de esta situación como el hecho de 
que las condiciones laborales y salariales son aquí por lo general mejores que 
allá donde se ejerce la actividad sindical.

6.5.  No discriminación

Se plantea introducir en el principio de prácticas discriminatorias el que 
se realiza contra los que no son hijos/as de socios. Esta cuestión adquiere 
relieve en lugares territoriales donde el desarrollo del cooperativismo indus-
trial tiene peso específico. Es el caso de Mondragón y de algunas comarcas de 
Euskal Herria donde la prioridad para encontrar trabajo en las cooperativas 
a los hijos/as de los socios, ubica en la tasa de paro a los que no son hijos/as 
o familiares de socios.

Desde una realidad diferente, los representantes de las cooperativas de 
Madrid temen que la inclusión de esta consideración atente a intereses 
legítimos de los miembros de las pequeñas cooperativas, que pretenden 
ubicar allá a sus hijos/as y familiares. Por lo tanto se niegan a introducir 
entre las prácticas discriminatorias la ejercida contra los que «no son» hi-
jos/as de socios. Al final se plantea dejar el punto abierto, para la reflexión 
y posterior discusión.

6.6.  Tiempo de Trabajo

Se discute mucho aquí sobre el «empleo en alternancia», considerando 
que es un elemento nuevo que debe ser potenciado ensanchando las posibili-
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dades del socio-trabajador/ra, pero nunca como una política de la empresa al 
objeto de precarizar el empleo y rentabilizar la empresa.

6.7.  Relación Contractual

Se plantea la defensa del puesto de trabajo fijo y del trabajador-socio 
como figura mayoritaria de la empresa cooperativa. No obstante en el 
Debate se cuestiona el marcar un ratio fijo: el 80% de socios/plantilla; 
planteando suprimir el porcentaje y rehacer una redacción que considere 
en cambio la tendencia. Por otra parte, se cuestiona también la termi-
nología de «contrato basura» planteando la necesidad de utilizar en la 
redacción otros términos.

Respecto a la relación entre: socios/plantilla, los italianos plantean que 
en gran parte de las cooperativas italianas ese ratio ronda el 30%, y por lo 
tanto no se pueden establecer porcentajes.

6.8.  Remuneración

Se ha aprobado la introducción de nuestra propuesta sobre la «implica-
ción socio-comunitaria». No obstante se ha considerado no mantener un % 
fijo (en este caso el 10%) por no ser pertinente y por considerar que hay que 
dejarlo abierto.

En referencia a una intervención que hicieron los italianos, se debate 
nuestra propuesta sobre la intercooperación; y se profundiza sobre el conte-
nido de la intercooperación en el Grupo de Mondragón en lo que puede ser 
considerado como buena práctica que convendría remarcar (la distribución 
de los excedentes y del personal, en particular).

Los italianos plantean una crítica global al código de conducta, men-
cionando que refleja una visión exclusivamente sindicalista y carece de una 
visión empresarial.

Se discute también las diferentes modalidades de distribución de los ex-
cedentes y del F.E.P.C. en Italia, Suecia y España.

De una forma resumida los italianos plantean la introducción de varias 
coordenadas de acción:

— �La solidaridad con el entorno comunitario.
— �La intercooperación.
— �La introducción como referencia de las leyes europeas más progresis-

tas sobre esta cuestión.
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6.9.  Empleabilidad

Se hace referencia a la existencia de una revolución socio-organizacional 
que ha puesto de moda la »gestión del conocimiento». Ahora bien, se con-
sidera que es importante distanciarse de los sistemas de «gestión del conoci-
miento» limitados a los directivos y a los cuadros. Dicho de otra manera hay 
que precisar que se apuesta por los sistemas «horizontales de gestión del co-
nocimiento». Hay que considerar también que la gestión del conocimiento 
no es solo transmisión del conocimiento, sino sobre todo «experiencia com-
partida», comunicación y un estilo de relación. En este sentido, se aprueba 
nuestra propuesta al respecto por estar acorde con lo aquí manifestado.

6.10.  Participación no financiera de los trabajadores/as

Se aprueba nuestro apartado que hace referencia a la «participación de los 
órganos sociales». Se realiza también una redacción generosa sobre el ámbito 
socio-político de la intervención sindical. Se concretan medidas específicas 
que hacen referencia al control de la satisfacción del trabajador/ra, la forma-
ción, la promoción interna, la defensa del puesto de trabajo y la solidaridad 
intercooperativa.

Se focaliza de nuevo el debate hacia la noción de «gestión integrada» 
explicitada en nuestras propuestas y la necesidad de periódicos sistemas de 
control. No obstante «no se acepta» lo que hace referencia al compromiso de 
los «órganos sociales», por considerar que los «Consejos Sociales» son una 
particularidad del Grupo de Mondragón y una excepcionalidad en el Movi-
miento Cooperativo.

Se decide al final trabajar en dos líneas. Se trata en primer lugar de ga-
rantizar el funcionamiento del Movimiento Sindical en las Cooperativas. Se 
trata en segundo lugar de impulsar la participación de los socios-trabajado-
res/as en el dominio de los procesos productivos.

En la base del debate encontramos la visión procedente de las coopera-
tivas de Madrid (pequeñas y tecnológicamente no muy desarrolladas). En 
efecto, el Código de Conducta esta elaborado al objeto de impedir los abusos 
y fortalecer el poder obrero, «previa aceptación de la existencia de una es-
tructura jerárquica de funcionamiento». En cambio, las aportaciones de la 
Comunidad Autónoma Vasca se planten desde la dinámica de una revolución 
socio-organizacional que ha significativamente horizontalizado la estructura 
productiva y de gestión. En este sentido, se trata de dejar abierto el panora-
ma a la organización de «órganos sociales propios» en la cooperativa y a su 
implicación socio-productiva y desarrollo competencial.
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6.11.  El Debate sobre la Internacionalización

En lo que hace referencia a la internacionalización empresarial se con-
sidera positivo la exigencia del cumplimiento de las condiciones socio-
laborales dictadas por la OIT para estos casos. En el mismo sentido se 
considera que la empresa cooperativa que procede a su internacionalización 
debe abrir fórmulas que permitan acceder a los trabajadores de los países 
de destino en la propiedad de sus empresas. Y tampoco se les debe permitir 
rentabilizar sus producciones extranacionales con niveles salariales inferio-
res a los salarios medios interprofesionales vigentes en esos países en los 
sectores correspondientes.

No obstante se cuestiona la propuesta de que las plusvalías generadas en 
los países de destino se debieran reinvertir siempre en el interior de sus lími-
tes territoriales. Se piensa en este sentido que este punto debe ser redactado 
de manera mucho más flexible y con carácter de recomendación dentro de las 
posibilidades de la cooperativa; pues en caso contrario eliminaríamos el inte-
rés por la inversión internacional de la empresa cooperativa, obstaculizando 
u/o impidiendo su internacionalización empresarial.

7.  Comentarios a la nueva redacción del Código de Conducta

Recogiendo los debates y diferentes propuestas, los representantes de 
las cooperativas madrileñas de trabajo asociado elaboran el documento fi-
nal sobre el Código de Conducta e Indicadores de Evaluación. Ello nos 
plantea la necesidad de enviar éste documento final a las empresas con las 
que hemos trabajado para la elaboración del código; al objeto de recoger 
sus últimas sugerencias.

De esta manera hemos conseguido establecer una reunión de trabajo 
para discutir el documento final con el consejo social central de Fagor, 
Irizar, Calderería Bedia, el Departamento de Humanidades y Empresa de 
la Universidad de Mondragón y terceros (trabajador@s de diversas coo-
perativas e investigadores autorizados en el tema de la autogestión). Las 
reuniones realizadas nos permiten elaborar reflexiones propias y remarcar 
nuestras últimas consideraciones ,que en lo fundamental las recogemos 
aquí de manera sintetizada.

7.1.  Comentario procedente del Consejo Central Social de Fagor

Hay una primera crítica global en el sentido de que es un código de 
conducta generalista y no muy desarrollado. En consecuencia hay carencia 
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de concreción en lo que hace referencia a la implicación socio-productiva, a 
la concreción de la participación y al protagonismo de l@s trabajadores en la 
marcha de la empresa.

Tampoco se acepta una organización genuina válida para la participación 
de l@s trabajadores en la empresa (caso de los Consejos Sociales en el caso de 
Mondragón; u otras no convencionales que pueden funcionar adecuadamente 
en ésta lógica), y no se entiende esta resistencia. En el Código de Conducta 
elaborado se habla de sindicalismo pero no se habla de la forma en la cual l@
s trabajadores van a participar en el proceso socio-productivo de la empresa y 
van a asegurar la autogestión empresarial. Estas formas concretas tienen que 
garantizar dos funciones: la negociación y el control social.

El concepto de negociación hacer referencia a la necesaria participación 
de los socios-trabajadores en la vida cotidiana de la empresa. Ello exige tam-
bién la necesidad de asumir el conflicto como un fenómeno inherente a toda 
convivencia colectiva; planteando la necesaria implantación de vías institu-
cionales para su superación.

El concepto de control social es imprescindible en toda sociedad demo-
crática. Ello es absolutamente necesario para «garantizar» el control de los 
trabajadores a los ejecutivos, altos técnicos y dirección empresarial.

Es necesaria también una mayor insistencia sobre el hecho de que se trata 
de empresas en la que l@s trabajadores tienen la propiedad de los medios de 
producción y por lo tanto el ejercicio de la participación empresarial debe 
estar vinculada a la persona y no al capital. Es decir, un voto por persona y no 
en función de la propiedad del capital.

7.2.  Comentario procedente de la Universidad de Mondragón

En una valoración general, hay que considerar que algunas cuestiones son 
obvias (trabajo infantil, trabajo forzado, etc.). Se supone que están superadas 
en cualquier cooperativa. En cambio hay vacíos que hacen referencia a cues-
tiones fundamentales de la empresa cooperativa. No obstante, el tratamiento 
de las diferentes cuestiones que se hacen en el código de conducta esta bien. 
Es decir, lo que está recogido está bien, pero se observan vacíos en cuestiones 
fundamentales.

El primer vacío fundamental hace referencia al compromiso social de 
la empresa cooperativa con el entorno comunitario en el que se inserta. Y 
de una manera más precisa el compromiso de la empresa cooperativa con el 
desarrollo social, educativo y cultural de la comunidad. Hay que ubicar la 
cooperativa en su entorno cooperativo y social. Esta es una cuestión básica y 
fundamental. Aparece alguna mención en el texto sobre este tema, pero es 
insuficiente y está sin desarrollar.
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Otro vacío fundamental que hace referencia al desarrollo sostenible es 
la falta de un planteamiento ecológico respecto a las lenguas y culturas del 
entorno comunitario donde está enraizada la empresa cooperativa. Se trata de 
defender una ecología de las lenguas y culturas que respetara la realidad socio 
cultural e introdujera en el desarrollo sostenible la pluriculturalidad.

Otra vacío fundamental hace referencia a la ausencia de un planteamien-
to de conducta global respecto a las relaciones Norte-Sur que se configuran 
en el actual planeta. Dicho de otra manera, hace falta insertar en el código 
de conducta de la empresa cooperativa europea un comportamiento con el 
Tercer Mundo que vehiculice su aportación a la superación de las actuales 
relaciones entre el Norte y el Sur del planeta (en dinero, recursos humanos, 
transferencias de saber, transferencias de sistemas organizativos etc.).

Hay también una insuficiente regulación en lo relativo al reparto del 
tiempo de trabajo. La empresa cooperativa debe ser puntera en este tema. 
Aquí se plantea el fomento del tiempo de trabajo parcial, cuando este es 
libremente solicitado por el trabajad@r o socio de la cooperativa. Se trata de 
un tema delicado puesto que muchas veces existen limitaciones socio-técni-
cas para cristalizar esta voluntad del socio o del trabajad@r. No obstante, la 
cooperativa debe posibilitar su realización.

Se valora de forma positiva en el apartado sobre tiempo de trabajo la re-
ferencia a la conciliación entre la vida laboral y familiar; aunque se considera 
que se trata de una conciliación entre la vida laboral y la vida extralaboral o 
tiempo de no trabajo (en la que se incluye también la vida familiar).

Están también de acuerdo en introducir en el contexto de no discrimi-
nación lo que hace referencia a la discriminación por no parentesco con los 
socios de la cooperativa. Esta cuestión debe ser recogida en consideración a que 
hay zonas o regiones donde el peso porcentual de la economía cooperativa es 
considerable; y ello en consideración a que afecta al compromiso social que la 
empresa cooperativa debe tener con la comunidad y no con una parte de ella.

7.3.  Apuntes críticos de terceros al Código de Conducta

Desde la sensibilidad de aquellos que plantearon objeciones y enmien-
das, o de algunos que observaron el proceso desde las empresas cooperativas 
aparecen algunas ausencias en la nueva redacción.

7.3.1.  Trabajo Infantil

No recoge la mención o la información de la certificación S.A. 8000, 
que exige a los que se adscriben no utilizar trabajo infantil, trabajo negro 
y trabajo forzado.
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7.3.2.  Prevención de los Riesgos Laborales

No recoge la inclusión del concepto de «gestión integrada», apli-
cada en las buenas prácticas del cooperativismo de Mondragón que in-
cluye junto a la calidad y las mejoras de productividad, el medio am-
biente, la prevención de riesgos laborales, la participación y la mejora 
socio-laboral.

7.3.3.  No discriminación

Recuerdan que está pendiente el debate sobre la posibilidad de in-
troducir en el principio de prácticas discriminatorias el que se realiza 
contra l@s que no son hij@s de soci@s. Esta cuestión adquiere relieve 
en aquellos lugares y/o territorios donde el desarrollo del cooperativismo 
industrial tiene un considerable peso específico. (caso de algunas comar-
cas del País Vasco).

7.3.4.  Relación Contractual

Se remarcará la necesidad de introducir que tendencialmente había que 
lograr un porcentaje de soci@s/plantilla dominante y mayoritario. Ello es 
importante considerar, en un contexto en el que se reduce progresivamente 
esta relación a favor de los no soci@s en el conjunto de las cooperativas.

7.3.5.  Remuneración

No recoge el desarrollo del principio de implicación socio-comunitaria. 
Tampoco fija el porcentaje de los excedentes que las empresas cooperativas 
debían destinar a la formación comunitaria. Y todo ello en detrimento de 
la insistencia de los italianos que consideraban la solidaridad con el entorno 
comunitario una coordenada de acción básica que debía incluir este código 
de conducta.

7.3.6.  Empleabilidad

Se valora que la redacción que hace referencia a los sistemas hori-
zontales de gestión del conocimiento, resulta un tanto incompleta y que 
habría que reforzar su sentido dando más vigor al mensaje democrático 
aquí planteado.



30	 ANTXON MENDIZÁBAL, ANTÓN BORJA Y JAVIER LERTXUNDI

7.3.7.  Participación no financiera de l@s trabajadores

En el mismo sentido, el desarrollo de este punto sobre la participación de 
l@s trabajadores queda insuficiente y excesivamente general; es decir, cuasi 
limitado en los aspectos concretos a la información y la formación de los socios 
y socias en las cuestiones relacionadas con la gestión empresarial. Se piensa que 
habría que desarrollar más este punto y precisar algunos ámbitos de competen-
cia de l@s trabajadores de la cooperativa en esta gestión empresarial.

7.3.8.  Internacionalización empresarial

Se defiende que las cooperativas que recurran a la internacionalización 
deben adoptar en los países de destino los mismos parámetros de la organiza-
ción empresarial y de participación obrera que los habitualmente observados 
en la empresa matriz.

En caso de que los usos y costumbres del país receptor de la IED de ori-
gen cooperativo, no sean propicios para establecer una empresa adscrita a los 
términos de la economía social, se defiende la necesidad de establecer un plan 
de formación interno en la empresa creada, de manera que su aplicación per-
mita la adaptación de la nueva empresa a la fórmula cooperativa, a la mayor 
brevedad posible.

8.  El Código de Conducta de las Cooperativas de Trabajo Asociado

Con esta base, el Taller-Seminario del último Encuentro Transnacional 
de Madrid 10debate y redacta finalmente el documento definitivo. La re-
dacción final reduce considerablemente el conjunto del texto y enmiendas 
preexistente, a favor de un documento más operativo y pragmático.

De esta manera trasladamos aquí el texto del documento definitivo.

8.1.  Valores y principios generales

La cooperativa suscribe los principios y valores recogidos en la Declara-
ción de la Alianza Cooperativa Internacional sobre Identidad Cooperativa. 
Por ello se autodefine como «una asociación autónoma de personas que se 

10  El Taller-Seminario Transnacional celebrado el 3-4 de Noviembre en Madrid tiene como 
objetivo prioritario la redacción del Código de Conducta definitivo
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han unido de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiracio-
nes económicas, sociales y culturales en común mediante una empresa de 
propiedad conjunta y de gestión democrática». Está basada en los valores 
de la autoayuda, la autorresponsabilidad, la democracia, la igualdad, la 
equidad, la solidaridad, la honestidad, la transparencia, la responsabilidad 
y la vocación sociales.

La puesta en práctica de estos valores se plasma en la adopción de los 
principios enunciados en la Declaración:

— �Adhesión voluntaria y abierta.
— �Gestión democrática por parte de los socios.
— �Participación económica por parte de los socios.
— �Autonomía e independencia.
— �Educación, formación e información.
— �Cooperación entre cooperativas.
— �Interés por la comunidad.

Asimismo, la cooperativa realiza su actividad de acuerdo con los prin-
cipios:

— �De la primacía ética y económica del trabajo sobre el capital.
— �Del desarrollo ecológicamente sostenible.
— �Del respeto de la ley y la moralidad en la gestión de la empresa, con 

expresa oposición al recurso a las prácticas corruptas en la relación con 
las administraciones públicas.

— �De la apuesta por la intercooperación, la innovación y la calidad como 
instrumentos para competir en el mercado.

Para el desarrollo real y efectivo de los citados valores y principios, la 
cooperativa asume los siguientes compromisos.

8.2.  Trabajo infantil

La cooperativa no utilizará ni recurrirá al empleo de niños, sea de forma 
directa o de forma indirecta. Por trabajo infantil se entiende el realizado 
por personas menores de 16 años de edad, excepción hecha de los casos en 
que la legislación local estipule una edad mínima para empezar a trabajar 
superior o inferior.

8.3.  Trabajo forzado

La cooperativa no utilizará ni recurrirá, directa o indirectamente, al em-
pleo de trabajos forzados, esto es, de trabajos obtenidos forzando la voluntad 
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del trabajador o trabajadora mediante amenazas, castigos, privaciones o me-
diante la aplicación de fórmulas de esclavitud o semiesclavitud.

8.4.  Prevención de los riesgos laborales

La cooperativa acepta como máximas de comportamiento que:

— �La nocividad de las condiciones de trabajo no se paga, sino que se 
elimina;

— �Los trabajadores y trabajadoras no delegan en terceros la defensa de la 
salud y la integridad física y psíquica;

— �Los trabajadores y trabajadoras son los más aptos y los más indica-
dos para evaluar y diagnosticar las propias condiciones de trabajo y 
para transformarlas.

La cooperativa, para la realización de la evaluación de los riesgos y la 
planificación de la prevención, cuenta con la asesoría y orientación de per-
sonas expertas y, sobre todo, con la activa participación de todos los y las 
componentes de la plantilla. En tal sentido, la información y la formación 
son actividades esenciales.

8.5.  Libertad de asociación y derecho a la negociación colectiva

La cooperativa es una firme partidaria del derecho de sus trabajadores 
y trabajadoras, tanto del personal asociado como del personal asalariado, a 
crear e impulsar o a participar en organizaciones sindicales o de otro tipo 
cuyo objeto es la promoción y defensa de sus legítimos intereses.

La cooperativa garantiza los derechos de las personas que desarrollen en 
su seno actividades sindicales o similares: nadie puede ser sancionado o cues-
tionado, en cualquier grado o forma, por participar en ellas. La cooperativa 
posibilita y facilita la celebración de asambleas y reuniones y el acceso de 
las personas que desempeñan cargos de representación en materia laboral al 
resto de la plantilla, sea mediante el contacto directo, sea mediante el empleo 
de medios escritos o electrónicos.

8.6.  No discriminación

La cooperativa no aplica, ni por acto ni por omisión, criterios discrimina-
torios fundados en motivos políticos, sindicales, religiosos, de nacionalidad, 
raza o etnia, género, edad, estado civil u orientación sexual a propósito de 
la admisión de socios y socias, la contratación de asalariados y asalariadas, la 
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remuneración monetaria o en especie, la formación y el reciclaje profesional, 
la promoción en el puesto de trabajo, etc.

La cooperativa entiende que la otra cara del principio de no discrimina-
ción es el principio de la igualdad de oportunidades. En tal sentido, en de-
terminadas situaciones debidamente justificadas, la cooperativa contempla 
la aplicación de medidas de refuerzo o de discriminación positiva dirigidas 
a favorecer la promoción en su seno de personas pertenecientes a colectivos 
socialmente marginados o en riesgo de sufrir la exclusión social.

La cooperativa, en particular, promueve el papel de las mujeres en su 
seno, tanto en la realización de las actividades productivas como en la gestión 
de la empresa y en la toma de decisiones.

8.7.  Tiempo de trabajo

La cooperativa regula el tiempo de trabajo de manera que:

— �La duración máxima de la jornada ordinaria del personal contratado 
es de cuarenta horas semanales, medidas en computo anual, excep-
ción hecha de los casos en que la legislación local o la negociación 
colectiva aplicables regulen otra duración máxima. La realización de 
horas extraordinarias se ajusta a los supuestos y duraciones fijadas en 
la legislación local o la negociación colectiva aplicables.

— �La duración promedio real y efectiva de la jornada del personal 
socio no difiera notoriamente de la jornada efectuada, en prome-
dio, por los trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena en la zona 
y sector de actividad en que opera la cooperativa. Esta descarta 
expresamente hacer del alargamiento de los tiempos de trabajo 
de los socios y socias un instrumento sistemático y metódico de 
competitividad empresarial.

La cooperativa, al establecer los calendarios, turnos y horarios de trabajo 
de cada persona procura, en tanto lo permite la naturaleza y la organización 
de la actividad compatibilizarlos con los intereses y expectativas de cada cual 
en tiempo de no trabajo, supuesto que éste es un aspecto fundamental del 
bienestar y nivel de vida.

La cooperativa, en particular, prioriza la conciliación de la vida laboral y 
la vida familiar, prestando especial atención a las obligaciones del trabajador 
o trabajadora relativas al cuidado de personas dependientes. La cooperativa 
considera que es imperativo buscar soluciones en los ámbitos laboral y fa-
miliar a fin de hacer mínimas la frecuencia y la intensidad de los choques 
entre ambos, tanto más cuando los citados choques a menudo se saldan con 
la renuncia al puesto de trabajo.
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La cooperativa, previa salvaguarda de los legítimos intereses empresa-
riales y del personal, contempla la posibilidad del empleo en alternancia, 
y a tal fin dispone de una regulación específica del derecho del personal 
a solicitar la excedencia laboral y a solicitar la jornada a tiempo parcial. 
La alternancia contribuye al enriquecimiento de las capacidades de las 
personas y, en cuanto es así, también beneficia a la propia cooperativa. La 
fórmula del empleo en alternancia, en ningún caso y en modo alguno, es 
aceptable si es utilizada como medio o procedimiento para precarizar la 
ocupación.

8.8.  Relación contractual

La cooperativa apuesta decididamente por la aplicación del principio 
cooperativo de puertas abiertas, es decir, la cooperativa da preferencia 
a la ocupación de los trabajadores y trabajadoras en calidad de socios y 
socias, antes que en calidad de asalariados y asalariadas. Para el desarrollo 
del citado principio, la asamblea establece la cuantía de las aportaciones 
obligatorias al capital social de los nuevos socios y socias y las modali-
dades y plazos del desembolso tratando de conciliar las necesidades de 
financiación de la cooperativa con el objetivo prioritario de favorecer la 
adhesión.

La cooperativa también apuesta por la estabilidad en el empleo, de modo 
que, en los supuestos de contratación de personal, da preferencia a la fijeza 
en la relación sobre la temporalidad. La aplicación de este criterio no debe 
entrar en contradicción con el principio de puertas abiertas, ni actuar como 
elemento disuasorio del mismo.

La cooperativa emplea personal contratado a tiempo parcial bajo dos 
supuestos preferentes: cuando así lo exige la naturaleza del puesto de 
trabajo y cuando responde a los intereses y deseos del propio trabajador 
o trabajadora.

La cooperativa no utiliza y no ampara las prácticas consistentes en la ex-
ternalización de tareas, la subcontratación o la deslocalización de la actividad 
cuando las mismas persiguen precarizar las condiciones de trabajo o debilitar 
el poder de negociación de los trabajadores y trabajadoras. Dichas prácticas 
están justificadas cuando forman parte de una estrategia de consolidación y 
fortalecimiento de la cooperativa.

La cooperativa, caso de acudir a procesos de internacionalización de la 
actividad, se atendrá en los países de destino a los siguientes compromisos:

— �Respeto de las exigencias previstas por la Organización Internacional 
del Trabajo para estos casos.
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— �Establecimiento de salarios no inferiores a los niveles vigentes en di-
chos países en los sectores correspondientes.

— �Se promoverá, allí y cuando sea posible, la cooperativa como fórmula 
jurídica de constitución de la actividad.

— �Máxima reinversión, en el marco de las posibilidades, estrategias e 
intereses de la cooperativa, de los beneficios en los lugares en que se 
generan.

La cooperativa, de igual modo, no utiliza y no ampara, ni directa ni 
indirectamente, el recurso a la economía sumergida. La cooperativa rechaza 
taxativamente la búsqueda de la competitividad por el camino de la nega-
ción de facto de los derechos de los trabajadores y trabajadoras mediante el 
ocultamiento de la relación contractual frente a la Seguridad Social o a la 
Hacienda Pública.

8.9.  Remuneración

La cooperativa organiza su política retributiva de acuerdo con el tercer 
principio de la Declaración de la Alianza Cooperativa Internacional sobre 
la Identidad Cooperativa. En tal sentido, los socios y socias no reciben o 
sólo reciben una compensación limitada sobre las aportaciones realizadas 
al capital social.

La cooperativa, en coherencia con el significado de dicho principio, 
una vez satisfechas las obligaciones fiscales y, si existen, los intereses del 
capital, asigna el excedente cooperativo a los siguientes fines: a) la do-
tación de reservas —de carácter repartible y no repartible— dirigidas a 
afianzar la solidez y el crecimiento de la empresa, así como a la consecu-
ción de otros objetivos relacionados con la formación de la plantilla y la 
promoción de la comunidad y b) la distribución del retorno cooperativo 
entre los socios y socias y, en su caso, entre los trabajadores y trabajado-
ras. La distribución del retorno no se hace en proporción a la participa-
ción de cada socio y socia en el capital social, sino que la asamblea decide 
entre uno de los dos procedimientos que siguen: a partes iguales o en 
proporción al trabajo aportado.

La cooperativa asegura que los anticipos laborales devengados por los 
socios y socias y los salarios devengados por los trabajadores y trabajadoras 
cumplen siempre, cuando menos, los mínimos establecidos por la legislación 
local y la negociación colectiva aplicables.

La cooperativa aplica con rigor el principio de «a igual trabajo, igual 
anticipo o salario». Por otra parte, la escala salarial es moderada y está estre-
chamente correlacionada con la escala de categorías profesionales.
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8.10.  Empleabilidad

La cooperativa hace una apuesta decidida por la mejora y el incremento 
constantes de la empleabilidad de todas y cada una de las personas que per-
tenecen a la plantilla.

La cooperativa, en la perspectiva de hacer real y no una mera declaración de 
intenciones el derecho a la empleabilidad, articula tres mecanismos concretos 
que apuntan en la dirección de hacer de ella una organización cualificante:

— �La formación continua de los socios y socias y personal contratado 
de acuerdo con el quinto principio de la Declaración de la Alianza 
Cooperativa Internacional sobre Identidad Cooperativa. A tal fin se 
favorece la asistencia a actividades de carácter formativo y, además, se 
destina una parte del excedente cooperativo a la dotación de la reserva 
de educación y promoción cooperativa..

— �Las formas y pautas de utilización de las capacidades de trabajo basadas 
en la cualificación de la fuerza de trabajo y en el trabajo en equipo.

— �La gestión del conocimiento mediante la puesta en práctica de siste-
mas y mecanismos horizontales, basados en la implicación de todas 
las personas de la cooperativa, y participativos que faciliten y favorez-
can la emergencia, la dignificación, la sistematización y el desarrollo 
de los saberes profesionales y empresariales teóricos y prácticos, tanto 
tácitos como manifiestos. El incremento cuantitativo y cualitativo de 
dichos saberes debe redundar en el logro de procesos más eficientes y 
de productos más y mejor adaptados a las necesidades y expectativas 
de la clientela, así como para la mejora de las condiciones de trabajo 
y del entorno comunitario.

8.11.  Participación no financiera de los trabajadores

La cooperativa aplica el primer principio de la Declaración de la ACI que 
dice: «Las cooperativas son organizaciones gestionadas democráticamente 
por los socios, los cuales participan activamente en la fijación de sus políticas 
y en la toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para representar 
y gestionar las cooperativas son responsables ante los socios. En las coopera-
tivas de primer grado, los socios tienen iguales derechos de voto (un socio, 
un voto)».

La cooperativa, en orden a promover y animar a la máxima participación 
de todos los socios y socias en la actividad de la empresa y en el debate y 
toma de decisión sobre la gestión estratégica, impulsa el funcionamiento de 
los mecanismos y medios de encuentro y puesta en común más adecuados 



	 El PROCESO DE ELABORACIÓN DE UN «CÓDIGO DE CONDUCTA» PARA...	 37

(comisiones de trabajo, foros, círculos … ), sobre el principio de la comple-
mentariedad y la subordinación al funcionamiento de los órganos formales, 
de gobierno (asamblea y consejo rector o de administración).

La cooperativa facilita y favorece la participación del personal contratado 
en la gestión democrática mediante la utilización constante de diferentes 
instrumentos de formación, implicación y consulta.

La cooperativa exige a las personas que ocupan puestos de coordinación 
y/o dirección sobre otras personas la puesta en práctica de modos y estilos 
de comportamiento limpiamente democráticos y muy respetuosos con los 
derechos y la dignidad de las personas.

8.12.  Desarrollo sostenible

La cooperativa entiende que el medio ambiente es un patrimonio de la 
comunidad que es prioritario preservar y promover.

La cooperativa aplica sistemas y medios eficaces para la consecución de 
sendos objetivos en el desarrollo de su actividad cotidiana. A tal fin, está 
sometida a una evaluación continua sobre un doble eje: la disminución del 
consumo de materiales y energía y la disminución de la producción de dese-
chos y residuos y de la emisión de contaminantes.

La cooperativa sigue una estrategia medioambiental basada en el plan-
teamiento de la Política Integrada de Productos (PIP), esto es, el análisis de 
las repercusiones del producto o del servicio a lo largo de todo su ciclo y el 
diálogo con los diferentes agentes (personal, expertos, proveedores, clientes, 
administraciones…) para determinar los procedimientos más rentables en 
términos ecológicos.

8.13.  Intercooperación

La cooperativa asume que la participación con otras cooperativas en acuer-
dos y plataformas comunes de carácter territorial y/o sectorial contribuye al 
propio fortalecimiento y al del tejido cooperativo en general. En tal sentido, 
la cooperativa se muestra favorable a tomar parte en proyectos y agrupaciones 
intercooperativos, sea para la promoción de los intereses legítimos del movi-
miento cooperativo, sea para el crecimiento y mejora del negocio.

8.14.  Balance y publicidad

La cooperativa se compromete a elaborar con carácter anual un informe 
dando cuenta exhaustiva del modo y grado de cumplimiento de los anterio-
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res compromisos. El citado informe se basa en un sistema fiable y transpa-
rente de indicadores y es público, estando a disposición de terceros para su 
consulta y discusión.

ANEXO Nº 1: Encuesta a las Empresas

1.  Implicación socio-productiva.

— �Producción contra pedido o contra almacén.
— �Modalidades de desarrollo del sentimiento de propiedad.
— �Organización interna de la empresa (minicompañías, etc.).
— �Sistema de gestión (Grupos de mejora , otros).
— �Sistema de Liderazgo.
— �Sistemas de control de la satisfacción del trabajad@r.
— �Sistemas de promoción.
— �Sistema de contratación.
— �Sistema de prevención de riesgos.
— �Sistema de salud laboral.

2.  Implicación comunitaria.

— �Porcentaje de excedentes dedicado a educación y obras sociales.
— Posibilidad de modalidades: estudio-trabajo.
— �Integración de jóvenes en el mundo laboral.
— �Implicación en el territorio (empleo, formación, innovación, investi-

gación).
— �Política de Gestión Medioambiental.
— �Integración de colectivos vulnerables.
— �Apoyo a sistemas de formación, investigación y cualificación externos.
— �Aplicación de sistemas de formación-empleo para jóvenes y adultos.

3.  Gestión de conocimiento.

— �Elaboración de núcleos de conocimiento.
— �Sistema de foros y/o debates.
— �Modalidades de grupos de mejora.
— �Sistema empresarial de innovación.
— �Sistema de comunicación interdepartamental.
— �Modelo de calidad.
— �Carta de valores.
— �Relación con los centros de investigación.
— �Modalidades de Adquisición-Gestión del conocimiento exterior.
— �Inventarios de saberes.
— �Otros (sobre el sistema de información, ect).
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4.  Participación de los órganos sociales.

— �En la gestión socio-empresarial.
— �En decisiones de política-empresarial.
— �En sueldos y sistemas de remuneración.
— �En organización de trabajo y ritmos de producción.
— �En política de formación.
— �En exigencias de transparencia en la gestión.
— �En incorporación y promoción de la mujer.
— �En incorporación a discapacitados.
— �En implantación de sistemas de diálogo, arbitraje y comunicación al 

objeto de resolver conflictos internos (ejemplos).
— �En otras políticas sociales.

5.  Intercooperación.

— �Acuerdos de grupos comarcales.
— �Acuerdos de grupos sectoriales.
— �Participación en fondos comunes.
— �Participación financiera en el proyecto del MCC.
— �Modalidades de cooperación a través de C.L.P.
— �Sistemas de colaboración tecnológica.
— �Otros.

ANEXO Nº 2: Carta enviada a las Cooperativas y SSAALL

Leioa, a 6 de mayo de 2003-12-11
Muy Sr nuestro:
Nos dirigimos a Ud en calidad de investigadores de la UPV-EHU (Dpto 

de Economía Aplicada 1) que estamos participando en un proyecto europeo 
sobre «responsabilidad social de las empresas».

El objetivo del proyecto es la elaboración, desde y hacia las cooperativas y 
empresas de trabajo asociado, de un «Código de Conducta Laboral» que sirva 
de referencia al conjunto de cooperativas europeas.

Se trata de seleccionar cooperativas y empresas de trabajo asociado que 
puedan aportar «buenas prácticas» y detectar aquellos elementos que puedan 
sustanciar dicho código.

Para esta elaboración hemos seleccionado cinco empresas al objeto de 
que, con su previo consentimiento, podamos realizar entrevistas en profun-
didad tanto con la Dirección Empresarial como con el Consejo Social.

Los campos en los que hemos considerado su potencial aportación son 
los siguientes :
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— �Implicación socioproductiva de los cooperativistas.
— �Implicación comunitaria de las cooperativas.
— �Gestión del conocimiento.
— �Participación de los Organos sociales.
— �Intercooperación.
En este proyecto participan, además de la UPV-EHU, la Unión de Coo-

perativas Madrileñas de Trabajo Asociado, la Asociación de cooperativas ita-
lianas «Lega» y diversas cooperativas nórdicas.

El proyecto pretende elaborar una síntesis de las buenas prácticas cons-
tatadas para su cristalización en un «código de conducta» que sirva como 
referencia al conjunto de las cooperativas europeas.

El código citado se vehiculizará a través de una página web para su co-
rrespondiente difusión en el ámbito cooperativo.

Esperando su favorable respuesta para la participación en este proyecto 
de investigación y agradeciéndole de antemano, quedamos a su disposición

	 Fdo Antón Borja 	 Fdo Antxon Mendizábal

	 Antón Borja 	 Antxon Mendizábal
	Dpto Economía Aplicada 1 	 Dpto Econom .Aplicada 1
	 Tf :94 6012364 	 Tf :94 6012364
	e-mail : eupboala@lg.ehu.es	 e-mail : eupmeetj@lg.ehu.es
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I.  Introducción

El ejercicio de actividades económicas a través de figuras asociativas de 
carácter mutual o de entidades de economía social, según la denominación 
que utiliza buena parte de la doctrina, entre la que se puede destacar a Calvo 
Ortega, es frecuente en España. Alguna cooperativa, como la de Mondragón 
en el País Vasco, que se dedica a actividades tan dispares como la fabrica-
ción de electrodomésticos o la gestión de grandes superficies comerciales, se 
encuentra entre las más importantes empresas del país (es el séptimo grupo 
empresarial de España). También son numerosas las cooperativas agrícolas 
(sobre todo en el Levante), las cooperativas de crédito (existen 84 rurales y 8 
cajas populares y profesionales, con una cuota del mercado financiero en Es-
paña del 4% aproximadamente), las de viviendas o las mutuas de seguros.

Las cooperativas tienen en España un régimen tributario especial, que 
afecta sobre todo al Impuesto sobre sociedades, regulado fundamentalmente 
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de las Coopera-
tivas, cuya vigencia ha sido reiterada por la actual regulación del Impuesto 
sobre sociedades (disposición final segunda del Texto refundido aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo).

Gezki, n.º 4, 2008, 41-78
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Simplificando mucho, el régimen fiscal especial de las cooperativas plan-
tea tres tipos de problemas. El primero de ellos, de pura técnica jurídica, 
es consecuencia, en buena medida, de la compleja normativa del sector. El 
segundo atañe a la justificación su misma existencia. Y el tercero se refiere a 
su compatibilidad con los principios que rigen el mercado único europeo. A 
todo ello haremos referencia a lo largo de la exposición.

Los problemas de aplicación de las normas fiscales de las cooperativas, a los 
que aludiré con ocasión de su exposición, derivan, según acabo de decir, de su 
compleja regulación. Aunque no es momento de detenernos en ello, sí resulta 
necesario decir algo al respecto. La Ley de 1990, que acabamos de mencionar, 
supuso la culminación de la regulación de las cooperativas en España, y desde 
esta perspectiva constituyó un complemento tanto de la Ley general de coope-
rativas, de 1987, como de la Ley del Impuesto sobre sociedades, de 1978.

Lo cierto es que desde entonces se han producido novedades trascenden-
tales en la regulación de las cooperativas, novedades que, al no traducirse en 
modificaciones sustanciales de la Ley de 1990, están provocando evidentes 
problemas de aplicación e interpretación. Sobre este particular, hay que po-
ner de relieve lo siguiente:

a.	 La Ley general de cooperativas de 1987 fue derogada por la Ley 
27/1999, de 16 de julio, de cooperativas, y por las diferentes leyes que 
la mayor parte de las CC AA han dictado regulando las cooperativas 
que operan en su respectivo territorio. De este modo, a la hora de en-
frentarnos a una cuestión determinada, por ejemplo, la contabilización 
de las operaciones realizadas por las cooperativas o el destino de sus 
beneficios, hay que aplicar de modo simultáneo dos leyes estatales (la 
de régimen fiscal, de 1990, y la general, de 1999) y más de una decena 
de leyes regionales. Es fácil adivinar que la cosa no resulta sencilla.

b.	La Ley del impuesto sobre sociedades de 1978 fue derogada por una 
nueva aprobada a finales de 1995 que, a su vez, ha sido sustancial-
mente modificada por otras dos (Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación 
parcial de los Impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no resi-
dentes y sobre el patrimonio; y Ley 36/2006, de 29 de noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal) que han entrado en 
vigor en enero de 2007. Como consecuencia de ello, la Ley fiscal de 
las cooperativas de 1990 sigue haciendo alusión a institutos, como la 
deducción en la cuota de un porcentaje de las cantidades dedicadas a 
ciertas inversiones, que ya no existen en nuestro ordenamiento.

Baste un solo ejemplo para ilustrar las dificultades de aplicación de las 
normas reguladoras del régimen fiscal de las cooperativas. Una de las normas 
más importantes del régimen jurídico de las cooperativas era la contabiliza-
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ción separada de las operaciones realizadas con los socios y con terceros, regla 
que la Ley general de 1987 imponía de modo obligatorio, y cuyo incumpli-
miento era causa de la pérdida del derecho al régimen fiscal especial, según la 
Ley de 1990. Pues bien, la Ley estatal de 1999 permite que las cooperativas 
contabilicen de modo conjunto todas sus operaciones, pero a la vez sigue 
imponiendo la separación de cuentas como un requisito indispensable para la 
aplicación del régimen fiscal especial (Disposición adicional sexta). Y alguna 
CC AA, como el País Vasco, ha hecho desaparecer, sin más, la obligación de 
la contabilidad separada de las distintas operaciones, manteniendo, no obs-
tante, el régimen fiscal especial (con alguna especialidad respecto del aplica-
ble en el resto de España, lo que resulta posible porque, como es sabido, la 
CA en cuestión tiene potestades tributarias propias).

Ya he señalado que el régimen fiscal especial de las cooperativas afecta 
fundamentalmente al Impuesto sobre sociedades, a cuyo examen vamos a 
dedicar nuestra atención. Ahora bien, para tener una visión total de tal régi-
men, conviene también hacer alguna alusión, necesariamente breve, al resto 
de los tributos afectados.

II.  El régimen especial del impuesto sobre sociedades

Así pues, después de lo dicho, debemos examinar las normas referentes 
al Impuesto sobre sociedades, que constituyen el núcleo fundamental del ré-
gimen fiscal de las cooperativas. Algunas de las normas de la Ley reguladora 
de 1990 tratan de adaptar las reglas generales del Impuesto a las especiales 
características de las cooperativas. Otras, por al contrario, otorgan un trata-
miento favorable a las cooperativas o, al menos, a alguna de ellas. Según indi-
ca de modo expreso la Exposición de motivos de la Ley de 1990, se busca con 
ello dar cumplimiento al artículo 129,2 CE, que ordena fomentar, mediante 
una legislación adecuada, las sociedades cooperativas.

Sintetizando pues, al estudiar el régimen de las Cooperativas en el Im-
puesto sobre sociedades tendremos oportunidad de examinar normas que no 
suponen beneficio tributario alguno y normas que establecen exenciones y 
bonificaciones. Esta distinción no resulta únicamente académica, sino que 
tiene trascendencia práctica pues, por ejemplo, el último grupo de normas, 
según previene el artículo 14 de la Ley General Tributaria, no pueden ser 
objeto de aplicación analógica.

A.  La sujeción al impuesto

Aunque, a diferencia de lo que había sido tradicional en nuestro derecho 
hasta la reforma fiscal de finales de los años 70 del siglo pasado, ha desapa-
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recido una mención expresa a las cooperativas en la legislación vigente, no 
cabe la menor duda de su sujeción al Impuesto sobre sociedades. En efecto, el 
artículo 7.1 de la Ley del Impuesto considera sujetos pasivos a todos los su-
jetos de derechos y obligaciones, con personalidad jurídica y, puesto que las 
cooperativas tienen tal condición, la conclusión ineludible es su sujeción.

Siendo esto cierto, también lo es que las Leyes que regulan las coopera-
tivas (tanto la general de 1999, como la de régimen fiscal de 1990) compli-
can, a nuestro modo de ver de modo excesivo, los aspectos subjetivos de la 
aplicación del Impuesto sobre sociedades a las cooperativas. Hasta ocho tipos 
distintos se mencionan especialmente, aunque las especialidades de algunos 
de ellos son muy escasas. Pasemos revista a tales tipos:

1.  El primero de ellos es el de las cooperativas protegidas.
A ellas se refiere el artículo 6 de la Ley de 1990, indicando que tendrán 

tal consideración las entidades que se ajusten a los principios y disposiciones 
de la Ley general de cooperativas o de las Leyes de cooperativas de las Co-
munidades Autónomas que tuvieran competencia en esta materia que, a esta 
altura de los tiempos, son todas.

Con ello parece indicarse, y la impresión se refuerza con lo que se ma-
nifiesta en la Exposición de motivos de la Ley, que en esta categoría deben 
incluirse todas las cooperativas que no puedan ser incardinadas en algún 
otro de los grupos. A este respecto resulta relevante poner de manifiesto que 
la mencionada Exposición de motivos indica que los beneficios tributarios 
establecidos en la Ley suponen el

«Reconocimiento a toda Cooperativa, regularmente constituida y que, 
a lo largo de su vida social, cumpla determinados requisitos que pueden 
ser definidos como inherentes a la Institución Cooperativa, de unos bene-
ficios fiscales básicos...»

Así pues, las cooperativas protegidas son sencillamente todas las coope-
rativas, salvo que una mención expresa de la Ley las incluya en algún otro 
grupo, o que hubieran perdido la protección por incumplir alguno de los 
requisitos establecidos en la misma Ley. La protección, según veremos más 
adelante, no resulta ser excesivamente generosa, por lo que esta categoría 
carece en buena medida de sentido.

2.  El segundo tipo a tener en cuenta es de las cooperativas especial-
mente protegidas. Se incluyen en este grupo, regulado en el Capítulo II del 
Título II de la Ley de 1990, las cooperativas de primer grado que, con ciertas 
condiciones y requisitos, pertenezcan a alguna de las siguientes categorías:

— �Cooperativas de trabajo asociado.
— �Cooperativas agrarias.
— �Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
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— �Cooperativas del mar.
— �Cooperativas de consumidores y usuarios.

La normativa establece con minuciosidad extrema cuáles son los requisi-
tos y características que deben reunir las cooperativas que, dentro de las ca-
tegorías indicadas, son merecedoras de un trato especial. Es evidente que en 
una exposición general del tema no tiene sentido que pasemos revista a tales 
requisitos, pero si pueden hacerse algunas consideraciones generales:

a.	 Se trata de cooperativas que atienden a sectores primarios de la ac-
tividad económica o que pretenden cubrir necesidades básicas de los 
ciudadanos. Así, por ejemplo, se incluyen en esta categoría cooperativas 
que realizan explotaciones agrícolas, forestales o pesqueras; o las coope-
rativas de trabajadores o de consumidores.

b.	 Resultan constantes las alusiones a los sectores más modestos, siempre 
desde el punto de vista económico. Así, se alude a la limitación de 
retribuciones que deben tener los socios en las cooperativas de trabajo 
asociado o en las de consumidores y usuarios, o se menciona el valor de 
los bienes inmuebles rústicos en las cooperativas agrarias o de explota-
ción comunitaria de la tierra, o se indica el volumen de operaciones de 
los socios en el caso de las cooperativas del mar.

	 No significa esto que las cooperativas especialmente protegidas deban 
tener una escasa importancia económica. No existen límites a su ta-
maño, sino que lo que parece desprenderse de la normativa es que, en 
todo caso, deben ser el resultado de la adición de pequeñas economías 
individuales.

c.	 A pesar de que la categoría está formada por cooperativas de primer 
grado, no es obstáculo para su calificación como especialmente pro-
tegidas que entre sus socios se encuentren otras cooperativas u otras 
personas jurídicas públicas o privadas (sociedades agrarias, cofradías de 
pescadores, sociedades mercantiles, etc.). Como excepción las coopera-
tivas de trabajo asociado y las de consumidores y usuarios solo pueden 
estar formadas por personas físicas.

d.	Por último, podemos indicar que las cooperativas de esta categoría son 
las que de un modo más perfecto respetan los principios cooperativos. 
Así, por ejemplo, en las de trabajo y en las de explotación comunitaria 
de la tierra está fuertemente limitada la posibilidad de la existencia de 
trabajadores asalariados; y en las agrícolas, de explotación comunitaria 
de la tierra o del mar se limita la posibilidad de explotar productos 
ajenos a la cooperativa misma.

3.  Todas las cooperativas protegidas, cualquiera que sea el grado de pro-
tección, pueden perder su condición de tal. Las cooperativas no protegidas, 
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que constituyen el tercer grupo a considerar, son, por tanto, aquéllas que hu-
bieran incurrido en alguna de las causas establecidas en la Ley y que, por ello, 
han perdido la protección en ella prevista.

Ahora bien, la pérdida sólo afecta a los beneficios tributarios, pero no a 
las normas que tienen por finalidad el respeto a las peculiaridades de las coo-
perativas, que se aplican a todas ellas, incluso a las no protegidas.

Las causas de la pérdida de la protección aparecen recogidas en el artículo 
13 de la Ley de 1990. Hasta dieciséis supuestos diversos se contemplan en la 
norma en cuestión, lo que supone una enumeración exhaustiva de las faltas 
que una cooperativa puede llegar a cometer. En general, la pérdida de la con-
dición de cooperativa protegida se produce por la violación de los principios 
y normas que regulan la vida de estas entidades. Por ejemplo, la falta de la 
dotaciones a los fondos obligatorios, las retribuciones a los socios en cuantías 
inadecuadas, la existencia de participaciones excesivas en entidades no coo-
perativas, la realización de actividades con terceros que no reúnan la condi-
ción de socios, el empleo de trabajadores por cuenta ajena por encima de los 
límites establecidos, la existencia de un número de socios inferior al previsto 
en las normas legales, o de una cifra de capital inferior al legal, etc.

En términos generales nos parecen correctas las causas de la pérdida de la 
condición de Cooperativa fiscalmente protegida. Ahora bien, conviene hacer 
algunas matizaciones a esta afirmación:

a.	 En el artículo 14 de la Ley se permite la flexibilización de los requisi-
tos respecto de las operaciones con terceros no socios y de la contrata-
ción de personal asalariado, de tal manera que las Cooperativas pueden 
solicitar la inaplicación de tales límites cuando se den circunstancias 
excepcionales no imputables a ellas (por ejemplo, catástrofes natura-
les), sin que ello comporte la pérdida de la condición de protegidas. 
A estas normas hay que añadir las que permiten, con autorización del 
Ministerio de Hacienda, superar las participaciones en entidades no 
cooperativas que están fijadas con carácter general.

	 Esta flexibilización resulta plausible, incluso porque supone un su-
puesto de aplicación del principio de silencio positivo en materia de 
actuación administrativa (se entiende concedida si, pasado un cierto 
plazo, no se deniega expresamente la solicitud). Lo único criticable es 
que el mismo criterio no haya sido previsto respecto de otros límites; 
por ejemplo, respecto de las aportaciones al capital social de los coo-
perativistas.

b.	La sanción consistente en la pérdida de la condición de cooperati-
va fiscalmente protegida parece desproporcionada en alguno de los 
supuestos contemplados en la Ley. En algún caso se podría admitir 
el cumplimiento tardío de los requisitos y condiciones establecidos, 
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quizá con alguna sanción que no fuera la expulsión del sistema favora-
ble aplicable. Así sucede, por ejemplo, con la ausencia de la auditoría 
externa, en los casos en que tal resulta obligado por las normas legales. 
En estos supuestos parece razonable defender que solo la contumacia, 
después de las oportunas advertencias por parte de los órganos com-
petentes, justificaría la imposición de una sanción tan severa como la 
pérdida de los beneficios fiscales.

c.	 Existen unos supuestos de exclusión que son específicos de las coope-
rativas de crédito, según señala el artículo 39 de la Ley de 1990. Res-
pecto de este tipo de cooperativas se produce una doble circunstancia: 
De un lado, se adaptan a sus características especiales algunos de los 
supuestos contemplados con carácter general (reparto de retornos en 
proporción distinta a las operaciones realizadas con la cooperativa que 
fuesen distribuidos a terceros no socios; realización de operaciones con 
terceros no socios, y reducción del capital por debajo de los mínimos 
reglamentarios). Y de otra parte, se amplían los supuestos de exclu-
sión, puesto que tendrá tal consideración la comisión de infracciones 
calificadas como graves o muy graves en la Ley de disciplina e inter-
vención de entidades de crédito (Ley 26/1988, de 29 de julio).

4.  La Ley menciona también como categoría específica las cooperativas de 
segundo y ulterior grado. A ellas se refiere el artículo 35 de la Ley de 1990.

En términos generales estas cooperativas reproducen el esquema de las de 
primer grado. Así, si incurren en alguna causa de las previstas que acabamos 
de citar, pierden el derecho a la aplicación del régimen especial, pasando a 
tributar según el régimen general del Impuesto; si estuvieran constituidas 
por Cooperativas protegidas o especialmente protegidas participan de los be-
neficios correspondientes a estas categorías; y si, en fin, estuvieran asociadas 
simultáneamente cooperativas con distinto grado de protección, gozarán de 
los beneficios de cada tipo en proporción a las operaciones realizadas con cada 
una de las cooperativas asociadas.

5.  Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas, que 
constituyen el quinto grupo, gozan de una exención parcial en el Impuesto 
sobre sociedades, en los términos que veremos un poco más adelante.

6.  La Ley menciona expresamente, como categoría específica, las Coo-
perativas de Crédito. La peculiaridad de su régimen afecta a la determina-
ción de las bases imponibles (en plural) en el Impuesto sobre sociedades y al 
tipo de gravamen.

7.  También constituyen una categoría específica ciertas cooperativas de tra-
bajo asociado, que tienen un régimen especialmente favorable, y que menciona-
das en la Disposición adicional tercera de la Ley. Se trata de aquellas que integren, 
al menos, un 50 por 100 de socios minusválidos y que acrediten que, en el mo-
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mento de la constitución de la cooperativa, tales socios se hallaban en situaciones 
de desempleo. El régimen, según veremos más adelante, se concreta en una boni-
ficación de la cuota del Impuesto sobre sociedades excepcionalmente elevada.

Algunas cuestiones debemos indicar respecto de estas Cooperativas:

a.	 En primer término debe tratarse de cooperativas protegidas, aunque 
no especialmente. Es decir, aquéllas que hubieren incurrido en alguna 
de las causas de pérdida de la protección, perderán también la bonifi-
cación excepcional.

b.	 No se especifica el tipo o el grado de minusvalía que deben padecer los 
socios. En cuanto al tipo resulta evidente que puede ser cualquier: física, 
psíquica o sensorial. Más problemas plantea el determinar el grado de 
minusvalía necesaria, aunque, dada la finalidad de la norma, que no es 
otro que procurar la integración de personas doblemente desprotegidas, 
por razón de la minusvalía y por la circunstancia del desempleo, parece 
razonable interpretar el beneficio de modo extensivo.

c.	 La bonificación puede ser graduada por las Leyes de presupuestos. 
Parece innecesaria esta previsión teniendo en cuenta que en la misma 
Ley (Disposición adicional segunda) se contiene una norma similar, 
aunque referida a todos los supuestos contemplados en la Ley.

8.  La última categoría ha sido introducida por la Ley estatal de coopera-
tivas de 1999, con un ámbito de aplicación y unos objetivos nada claros. Se 
trata de las cooperativas sin ánimo de lucro que son aquellas que gestio-
nen servicios de interés colectivo o de titularidad pública, o que realicen ac-
tividades económicas que conduzcan a la integración laboral de las personas 
que sufran cualquier tipo de exclusión social.

Sin ánimo de realizar un examen exhaustivo de este tipo de cooperativas, 
lo que excede de la finalidad de estas líneas, sí resulta conveniente hacer al-
gunas consideraciones sobre ellas:

a.	 Parece que la calificación de cooperativas sin ánimo de lucro no se 
alcanza de forma automática, sino que es necesario un reconocimiento 
administrativo realizado a petición de parte. Ello se deduce con facili-
dad del precepto legal, que comienza diciendo «Podrán ser calificadas 
como sociedades cooperativas sin ánimo de lucro».

b.	Para poder alcanzar la consideración de cooperativa sin ánimo de lucro 
es necesario cumplir ciertos requisitos, que pueden ser resumidos del 
modo siguiente:

	 — �Los beneficios no pueden ser distribuidos entre los socios.
	 — �Las aportaciones de capital no podrán devengar un interés superior 

al legal del dinero (5% en 2007).
	 — �Los cargos del Consejo Rector deberán ser gratuitos.
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	 — �Las retribuciones de los trabajadores (socios o no) no podrán exce-
der del 150% de los sueldos aplicables al sector económico corres-
pondiente.

c.	 Algunos de los requisitos exigibles para poder obtener la calificación 
de cooperativas sin animo de lucro se confunden con algunos que ca-
racterizan algunas de las ya citadas (como las de trabajo asociado), lo 
que pone de relieve una cierta confusión normativa.

d.	Sobre todo, la inutilidad de la categoría se pone de relieve en el hecho 
de que, una vez creada, la Ley (Disposición adicional novena) se limi-
ta a decir que les será aplicable el régimen fiscal de la Ley de 1990, 
sin precisar cuál de ellos, porque parece evidente por lo que llevamos 
dicho, y lo que diremos enseguida, que en realidad existen varios re-
gímenes fiscales aplicables a las cooperativas.

	 Por la finalidad de la norma parece razonable pensar que a estas coo-
perativas tendrán el régimen de las especialmente protegidas; pero si 
ello es así, y cabe albergar pocas dudas al respecto, hubiera sido mucho 
más sencillo incorporarlas simplemente al elenco que hemos mencio-
nado antes.

B.  La base imponible

1.  Principios generales

El núcleo de las normas del régimen fiscal de las cooperativas que afec-
tan al Impuesto sobre sociedades está constituido por las que regulan la base 
imponible. Se trata de normas que, en general, deben incluirse entre las que 
pretenden restablecer la igualdad entre los sujetos pasivos del Impuesto, me-
diante la aprobación de reglas especiales para las cooperativas. En definitiva, 
son normas que no suponen por sí mismas ningún trato favorable, por lo 
que se aplican a todas las cooperativas, incluso a las que hubieran perdido el 
carácter de protegidas.

Antes de examinar las reglas establecidas en la Ley, hay que poner de 
relieve algunas consideraciones generales:

a.	 La primera de ellas es que se aplican, en lo no prevenido expresamen-
te, las normas generales del Impuesto sobre sociedades. Esto significa 
que la mayor parte de las reglas correspondientes a la determinación 
de la base imponible en las cooperativas se encuentran contenidas no 
en la Ley especial, sino en la Ley y en el Reglamento del tributo. 
También hay que tener en consideración las normas contables, por la 
transcendencia que ello supone.
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b.	La segunda de las precisiones tiene mayor importancia. De acuer-
do con lo que previene la Ley de 1990, en especial los artículos 16 
y siguientes, sólo de una manera impropia se puede hablar de base 
imponible (en singular). Lo que se desprende de la Ley es que existen 
varias bases imponibles, si tomamos el término en el sentido técnico 
de magnitud, en este caso monetaria, sobre la que se debe aplicar el 
tipo de gravamen.

Así, el artículo 16.1 establece la consideración separada de los resultados 
cooperativos y los extracooperativos, so pena de la pérdida de los beneficios 
tributarios, según hemos apuntado ya. A continuación nos referiremos por 
separado a las dos categorías, pero antes debemos manifestar nuestra postura 
crítica respecto del mandato legal.

La crítica, compartida con buena parte de la doctrina, es doble. Por una 
parte, supone atentar contra el significado intrínseco del Impuesto sobre 
sociedades, configurado, al menos en la idea inicial del legislador español, 
como un impuesto personal que grava de modo sintético la renta obtenida 
por el sujeto pasivo durante el período de imposición. En definitiva, pues, las 
Cooperativas deben no uno, sino, al menos, dos Impuestos sobre sociedades 
diferentes. Con ello se alcanza una desnaturalización del tributo que nos de-
vuelve a la época de los Impuestos de producto, en los que la renta se gravaba 
por razón de su origen y no por razón de su cuantía.

El segundo motivo de crítica deriva de la complicación formal que supone 
para las cooperativas el establecimiento de dos tipos de beneficios, los coopera-
tivos y los extracooperativos. Con ello se eleva de forma considerable lo que la 
doctrina denomina presión fiscal indirecta. Así, será necesario llevar dos contabi-
lidades separadas con las desventajas y costes que ello conlleva necesariamente.

El agravamiento de la presión fiscal indirecta parece ir en contra, además, 
de la finalidad de fomento que la regulación de las cooperativas dice perse-
guir, según hemos señalado con anterioridad.

No cabe duda que la idea que late en esta diferenciación entre resultados 
cooperativos y extracooperativos es la de que sólo los primeros deben ser tra-
tados favorablemente, mientras que los resultados de las operaciones que no 
tienen nada que ver con el cumplimiento de los fines cooperativos, no deben 
ser objeto de trato favorable, porque suponen un factor de discriminación con 
el resto de los sujetos del impuesto que no tiene justificación. No es posible 
ignorar esta idea, que tiene un indudable componente de razón, pero llama la 
atención que este mismo planteamiento no se haya seguido con otras figuras 
que gozan de tratamiento favorable en el tributo (Instituciones de inversión 
colectiva, o Planes y Fondos de pensiones, por ejemplo) y que el procedi-
miento elegido, al menos en algunos casos termine por ser más oneroso para 
las cooperativas que si hubieran estado sometidas al régimen general.
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Ante esta situación, algunos autores defienden la aplicación para toda Es-
paña del sistema establecido en la legislación del País Vasco. Por simplificar, 
en su Ley de cooperativas no se impone la obligación de distinguir entre las 
operaciones cooperativas y extracooperativas, a cambio de aplicar al beneficio 
global un tipo de gravamen (21%) que es menor que el general del impuesto 
sobre sociedades, pero algo mayor que el establecido en la Ley estatal para los 
resultados cooperativos.

2.  Valoración de ingresos y gastos

En materia de valoración de ingresos y gastos, la Ley de cooperativas de 
1990 establece un principio general, varias reglas aclaratorias y una excep-
ción al principio general (artículo 15).

El principio general es que las operaciones realizadas por las cooperati-
vas con sus socios, en el desarrollo de sus fines sociales, se computarán por su 
valor de mercado. Este principio debe completarse con dos reglas:

La primera es que, a efectos fiscales, las prestaciones de bienes y servicios 
de los socios se tomarán por el valor de mercado aunque figure en contabili-
dad un valor inferior (artículo 18.1).

La segunda es que no se considera gasto deducible el exceso de valor asig-
nado a las prestaciones de bienes y servicios de los socios por encima del valor 
de mercado (artículo 20).

Las reglas aclaratorias y supletorias son las siguientes:

a.	 Cuando no hubiera operaciones significativas en la zona, se tendrá 
en consideración el precio de venta de los productos menos el mar-
gen bruto habitual para las actividades de comercialización o trans-
formación realizadas.

b.	El importe de los anticipos laborales se calculará conforme a las retri-
buciones habituales en el mismo sector de actividad.

c.	 La cesión de derechos de uso y aprovechamiento de tierras a las cooperati-
vas de explotación comunitaria se valorará por la renta usual de la zona.

La excepción al principio de valor de mercado se produce en las coope-
rativas que, conforme a sus estatutos, realicen servicios o suministros a sus 
socios, en este caso tales servicios y suministros se computarán por su precio 
efectivo, siempre que no resulte inferior al coste, incluyendo la parte corres-
pondiente de los gastos generales. En este supuesto se tomará en cuenta el 
coste de los servicios y suministros.

La Ley cita, como ejemplo de las cooperativas en las que se toma en 
cuenta esta última regla, las de consumidores y usuarios y las de vivienda. La 
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mención no debe entenderse exhaustiva, aunque siempre resulta de agrade-
cer que a través de la cita expresa se resuelvan problemas que se han dado en 
el pasado, por ejemplo, con las cooperativas de viviendas.

Estas reglas contrastaban con las ordinarias del Impuesto sobre socie-
dades que, sobre todo a partir de la Ley de 1995, generalmente tomaban 
en cuenta los valores de adquisición o producción. Ahora bien, después de 
las modificaciones introducidas en la Ley del Impuesto sobre sociedades en 
noviembre de 2006, lo cierto es que las reglas que acabamos de resumir son 
las mismas que se aplican a todas las operaciones vinculadas (o precios de 
transferencia, según el término aceptado en el Derecho comparado), es decir, 
por lo que nos interesa, a las operaciones realizadas por las sociedades con sus 
socios y familiares. La conclusión, por tanto, es que, salvo en los supuestos en 
que se acepta el precio efectivo (cooperativas de consumidores y usuarios, o 
de vivienda), no puede decirse propiamente que, por lo que respecta a estos 
extremos, exista una especialidad en el gravamen de las cooperativas.

3.  Resultados cooperativos

En términos generales, los resultados cooperativos se determinan en la 
nueva Ley como la resultante de deducir de los ingresos procedentes de la 
actividad cooperativa, los gastos específicos de dicha actividad, una parte 
proporcional de los gastos generales, y el 50 por 100 de la dotación al fondo 
de reserva obligatoria (artículos 16 a 20 de la Ley).

La Ley establece algunas reglas a las que conviene pasar revista, siquiera 
sea de modo sumario.

Respecto de los ingresos cooperativos además de las actividades coope-
rativas realizadas con los socios, la Ley incluye los siguientes:

a.	 Las cuotas periódicas satisfechas por los socios.
b.	Las subvenciones. Por lo que afecta a las de capital, la Ley indica 

que se tomarán como ingreso en la proporción que, con carácter 
general, establece la Ley del Impuesto sobre sociedades. Esto sig-
nifica que se tomarán como ingreso en la misma proporción en que 
se amortizasen los bienes de capital adquiridos o construidos con 
la subvención, salvo que se tratara de bienes que no se amortizan 
(Vg. los terrenos) o cuyo plazo de amortización fuera superior a 
diez años, en cuyo caso se toman como ingresos las subvenciones 
por décimas partes cada año.

c.	 Los intereses y retornos procedentes de la participación de la coopera-
tiva, como socio o asociado, en otras cooperativas.
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d.	Los ingresos financieros procedentes de la gestión de la tesorería ordi-
naria necesaria para la realización de la actividad cooperativa.

Dentro de estos ingresos hay que tener en cuenta (artículo 21.3 último 
párrafo de la Ley) los obtenidos por las secciones de crédito de las coopera-
tivas como consecuencia de operaciones activas con socios, los rendimientos 
obtenidos a través de cooperativas de crédito y los rendimientos procedentes 
de inversiones en fondos públicos y valores emitidos por empresas públicas.

En la práctica será difícil determinar el montante de los ingresos finan-
cieros cooperativos, por cuanto se confundirán con los que genere la activi-
dad extracooperativa, entre otras cosas porque no tendría sentido gestionar 
de manera diferenciada el conjunto de los recursos financieros generados 
por una cooperativa. En este punto, como en tantos otros, la Ley adolece 
de una cierta falta de visión práctica del funcionamiento cotidiano de las 
cooperativas.

En definitiva, los ingresos a los que hemos hecho referencia son los que 
podríamos denominar ingresos típicos de una cooperativa, siempre que se 
lleven a cabo con socios.

Por lo que se refiere a los gastos cooperativos, la Ley establece reglas 
para supuestos especiales de deducción, y reglas respecto de gastos no dedu-
cibles. Podemos indicar al respecto lo siguiente:

a.	 En primer término hay que recordar algo que, de acuerdo con las reglas 
generales del Impuesto, tendrán la consideración de gasto todos los que 
sean necesarios para la obtención de los ingresos cooperativos, así como 
los que hagan frente al deterioro de los bienes dedicados a la actividad 
cooperativa. Por si no estuviera clara esta conclusión, hay que advertir 
que la Ley, al mencionar los gastos deducibles (artículo 18), utiliza la 
expresión ilustrativa de «supuestos especiales de gastos deducibles», 
dando a entender con claridad que los allí mencionados, y que serán 
objeto de examen inmediato, se añadirán a los que proceda tomar en 
cuenta según las normas generales del Impuesto sobre sociedades.

b.	Constituye gasto deducible el importe de las entregas de bienes, ser-
vicios o suministros realizados por los socios. La Ley incurre en una 
cierta reiteración al mencionar a continuación las prestaciones de tra-
bajo de los socios y las rentas de los bienes cuyo goce se ceda a la coo-
perativa. Ambos supuestos ya estaban contenidos en la fórmula inicial 
de entregas de bienes y servicios.

	 Lo peculiar del gasto está en su cuantía, a lo que aludiremos un poco 
más adelante.

c.	 Son también gasto deducible las cantidades destinadas, con carácter 
obligatorio, al fondo de educación y promoción (destinado a la forma-
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ción y ecuación de los socios; difusión del cooperativismo; promoción 
social del entorno local o de la comunidad, etc.).

	 La Ley regula con detalle los requisitos y las condiciones que debe re-
unir la dotación del fondo para tener la condición de gasto deducible. 
En síntesis, el régimen del Fondo consiste en lo siguiente:

	 — �Desde un punto de vista cuantitativo, la dotación no puede exce-
der del 30 por 100 de los excedentes netos de cada ejercicio.

	 — �Desde un punto de vista formal, el fondo tiene que acomodarse a 
un plan que apruebe la Asamblea general de la cooperativa.

	 — �Cuando no se utilice totalmente la dotación del fondo, el importe 
no aplicable debe materializarse en cuentas de ahorro o en deuda 
pública.

	 — �Los gastos, ingresos, incrementos o disminuciones patrimoniales 
referidos al fondo no se tendrán en cuenta para determinar la base 
imponible de la cooperativa en el Impuesto sobre sociedades.

	 — �La inaplicación de la dotación del fondo a los fines aprobados o su 
reparto a los socios determinará su consideración como ingreso, 
además de constituir un supuesto de pérdida de la condición de 
cooperativa fiscalmente protegida.

d.	Tienen también la consideración de gasto deducible los intereses de-
vengados por las aportaciones obligatorias o voluntarias al capital y 
aquéllos devengados por los retornos cooperativos integrados en el 
fondo especial que regula la Ley de cooperativas.

	 Para que los indicados intereses tengan la condición de gasto deduci-
ble es necesario que no excedan del interés básico del Banco de España 
vigente en la fecha de cierre de cada ejercicio económico, incrementa-
do en tres puntos para los socios y cinco puntos para los asociados.

	 Hay que realizar una importante matización respecto de la remunera-
ción de estas entregas de los socios. La superación de los topes indicados 
en cuanto a las remuneraciones constituye una de las causas de pérdida 
de la condición de cooperativa fiscalmente protegida. Ahora bien, esto 
no obsta para que se deba entender que hasta los límites indicados, 
constituyen componentes de lo que la Ley denomina resultados coope-
rativos. Así se desprende de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, que 
impone incluso a las cooperativas no protegidas las normas sobre la 
determinación de la base imponible que estamos examinando.

	 Dicho de otro modo, también en las cooperativas no protegidas exis-
te la diferenciación entre resultados cooperativos y resultados extra-
cooperativos, lo que carece de sentido si tenemos en cuenta que, como 
veremos más adelante, en este caso tanto unos como otros estarán so-
metidos a gravamen con el mismo tipo impositivo.
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e.	 Aunque no se incluye entre las normas que regulan la base imponible, 
hay que mencionar que las cooperativas gozan de libertad de amorti-
zación de los elementos de activo fijo nuevo, siempre que estos se ad-
quiriesen en el plazo de tres años desde su inscripción en los registros 
públicos correspondientes.

	 La cantidad fiscalmente deducible, una vez practicada la amortización 
ordinaria, no puede exceder del saldo de la cuenta de resultados co-
operativos disminuido en las aplicaciones al fondo de reserva obliga-
torio y las participaciones del personal asalariado.

f.	 En fin, según hemos señalado con anterioridad, también hay que te-
ner en cuenta que minora la base imponible el 50 por 100 de las 
dotaciones al fondo de reserva obligatorio, constituido fundamental-
mente por un porcentaje de los resultados cooperativos fijados en los 
estatutos o decididos por la Asamblea general; y por los resultados de 
las operaciones con otras cooperativas. Es lo cierto, sin embargo, que 
en la Ley esta partida no tiene la consideración de gasto deducible, 
sino de cantidad a deducir de la base imponible.

La normativa de la Ley respecto de los resultados cooperativos se com-
pleta aludiendo a ciertos gastos no deducibles. No tienen esa consideración 
los siguientes:

a.	 Las cantidades distribuidas entre los socios a cuenta de sus excedentes.
b.	El exceso de valor asignado en cuentas a las entregas de bienes y ser-

vicios, prestaciones de trabajo y rentas de bienes, por encima del valor 
de mercado.

4.  Resultados extracooperativos

Se consideran resultados extracooperativos ciertas operaciones, a las que 
aludiremos de inmediato, y las ganancias de capital (incrementos y disminu-
ciones patrimoniales).

La Ley solamente alude a los ingresos extracooperativos y a los incremen-
tos y disminuciones patrimoniales. No hace alusión alguna respecto de los 
gastos deducibles por lo que se debe entender que hay que aplicar al respecto 
las reglas generales del Impuesto sobre sociedades. Tendrán, pues, tal consi-
deración los necesarios para obtener los ingresos.

Por lo que se refiere a los ingresos extracooperativos, la Ley incluye 
los siguientes:

a.	 Los procedentes de la actividad típica, cuando las operaciones se reali-
cen con personas no socios.
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b.	Los derivados de inversiones o participaciones financieras en socieda-
des de naturaleza no cooperativa.

c.	 Los obtenidos de actividades ajenas a los fines específicos de las coo-
perativas. Se incluyen entre éstos los procedentes de las secciones de 
crédito de las cooperativas, salvo los procedentes de las operaciones 
activas realizadas con los socios, según hemos visto antes.

En cuanto al régimen aplicable a las ganancias de capital (incrementos 
y disminuciones de patrimonio), la Ley establece las siguientes normas:

a.	 En general, se aplican las normas establecidas en la legislación del 
Impuesto sobre sociedades.

b.	No se consideran incrementos patrimoniales las aportaciones obliga-
torias o voluntarias al capital social, las cuotas de ingresos y las deduc-
ciones en las aportaciones efectuadas a los socios en los supuestos de 
baja en la Cooperativa.

c.	 Tampoco tendrá la consideración de incremento patrimonial la com-
pensación por los socios de las deudas que las hayan sido imputadas.

d.	No tiene la consideración de disminución patrimonial las reducciones 
del capital social por baja de los socios.

La consideración de los incrementos y disminuciones patrimoniales como 
componentes de los resultados extracooperativos sin ningún tipo de excepción, 
constituye una norma criticable que no tiene justificación en algunos casos.

Es evidente que, en la mayor parte de las ocasiones, los incrementos y dis-
minuciones no tendrán que ver con la actividad cooperativa, pero no siempre es 
así y hubiera sido de desear que la Ley tuviera en consideración tales supuestos, 
para incluirlos entre los resultados cooperativos. A título de ejemplo, podemos 
mencionar las plusvalías procedentes de la transmisión de participaciones en 
sociedades no cooperativas, cuando tal participación coadyuva al mejor cum-
plimiento de los fines sociales cooperativos, o las que se obtengan por la enaje-
nación de títulos valores por parte de las cooperativas de seguros.

Hay que señalar, por último, que no estarán sometidas a gravamen las 
plusvalías obtenidas por la transmisión de elementos del activo fijo afecto 
a las actividades cooperativas, cuando el importe obtenido se dedique a la 
adquisición de otros elementos de activo de la misma naturaleza.

B.  La deuda tributaria

Las normas que regulan los aspectos referidos a la deuda tributaria (tipos 
de gravamen, deducciones, retenciones, etc.) compendian los beneficios tri-
butarios que se conceden a las cooperativas, beneficios que en muchas ocasio-
nes no justifican el complejo entramado normativo que supone la Ley.
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Junto a los beneficios tributarios se establecen también otras normas que 
no pueden considerarse de fomento, sino que suponen la acomodación del 
régimen general a este tipo peculiar de entidades.

1.  Tipos de gravamen

Establece la Ley (artículo 23) que la suma algebraica de las cantidades 
resultantes de aplicar a las bases imponibles los tipos de gravamen constituye 
la cuota íntegra, siempre que sea positiva.

Esta última precisión resulta necesaria porque, como tendremos opor-
tunidad de citar inmediatamente, la compensación de pérdidas se realiza 
para las Cooperativas en la cuota y no en la base imponible como sucede con 
carácter general en el Impuesto sobre sociedades.

Son diversos los tipos de gravamen establecidos en las Leyes para las coope-
rativas. Aunque se encuentran fijados en la nueva Ley, su Disposición adicional 
segunda precisa que ellos pueden ser modificados por las Leyes de presupuestos.

Los tipos de gravamen son los siguientes:

a.	 Para los resultados cooperativos, el tipo aplicable es del 20 por 100.
b.	Para los resultados cooperativos de las cooperativas de crédito, el tipo 

es del 25 por 100.
c.	 Los resultados extracooperativos se gravan al tipo general del Impuesto.

	 Los tipos generales del Impuesto sobre sociedades son los siguientes:
	 — �30 por 100 para los ejercicios iniciados a partir del primero de 

enero de 2008 (32,5 por ciento en 2007).
	 — �25 por ciento para los beneficios inferiores a 120.000 euros (aproxima-

damente) de las sociedades de mediana y pequeña dimensión (esto es, 
con volumen anual de operaciones inferior a 8 millones de euros).

d.	Estos mismos tipos de gravamen resultan aplicables a las cooperativas 
de segundo y ulterior grado.

e.	 Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas están exen-
tas parcialmente: Las rentas gravadas (rendimientos de explotaciones 
económicas, rentas derivadas del patrimonio, y rentas obtenidas en 
transmisiones, salvo, en este último caso, que el importe obtenido 
hubiera sido objeto de nueva inversión) lo serán al 25 por 100.

2.  Compensación de pérdidas

Según acabamos de indicar, la compensación de las pérdidas se realiza 
para las cooperativas en la cuota tributaria.
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Así, establece la Ley (artículo 24) que si la suma algebraica de las 
cuotas resultase negativa, su importe podrá compensarse por las coopera-
tivas con las cuotas íntegras positivas de los cinco años siguientes, aña-
diéndose que este procedimiento sustituye a la compensación establecida 
con carácter general en el Impuesto sobre sociedades que, por tanto, no 
será aplicable en nuestro caso.

3.  Bonificaciones y deducciones de la cuota

En general hay que entender que resultan aplicables a las cooperativas 
las deducciones de la cuota establecidas con carácter general en la Ley del 
Impuesto sobre sociedades.

Ahora bien, existen ciertas especialidades a las que conviene hacer alu-
sión. Para su examen seguiremos el mismo orden que el establecido para 
todas las sociedades en la normativa general del tributo.

Por lo que se refiere a la deducción para evitar la doble imposición de 
dividendos e internacional, su cuantía se obtendrá aplicando el tipo de 
gravamen que corresponda en función del carácter cooperativo o extracoope-
rativo de los rendimientos que originan dicha deducción.

Por lo que afecta a las bonificaciones, la Ley establece las siguientes:

a.	 Las cooperativas especialmente protegidas tendrán una bonificación 
del 50 por 100 de la cuota íntegra.

b.	Las cooperativas de trabajo asociado que integran a los minusválidos 
en las condiciones que ya hemos examinado gozarán de una bonifi-
cación del 90 por 100 de la cuota Integra durante los cinco primeros 
años de actividad social.

D.  La gestión del impuesto sobre sociedades

Consideración aparte merece el régimen de las retenciones.
Tradicionalmente ha suscitado problemas el régimen a aplicar, en cuanto 

a las retenciones, a las cantidades que las cooperativas entregan a sus socios. 
La problemática se plantea, lo pueden imaginar, por el tratamiento diferente 
que tienen las distintas rentas, en especial las procedentes del trabajo y del 
capital. Por ello se dedica una cierta atención al asunto en la Ley.

Las normas establecidas al respecto se pueden sintetizar así:

a.	 Son rendimientos de trabajo el importe de los anticipos laborales, en 
cuanto no superen las retribuciones normales en la zona para el sector 
de actividad correspondiente.
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b.	 Son rendimientos de capital la parte del excedente disponible que se acre-
dite a los socios en concepto de retorno cooperativo, incluyendo los exce-
sos sobre el valor de mercado de las prestaciones de bienes y de servicios.

c.	 No son rendimientos de capital, y por tanto no se debe practicar cantidad 
alguna sobre ellos, los retornos cooperativos en los siguientes casos:

	 — �Cuando se incorporen al capital.
	 — �Cuando se destinen a compensar pérdidas sociales de ejercicios 

anteriores.
	 — �Cuando se incorporen a un fondo especial, aprobado por la Asam-

blea General.

Puesto que, en este último supuesto, la dotación es temporal, ya que 
o bien debe ser entregada en caso de baja del socio, o bien puede destinar-
se a satisfacer las deudas que se le imputen, cuando se produjese alguna 
de tales circunstancias, se debe proceder a practicar la correspondiente 
retención.

III.  Otras especialidades tributarias

Según hemos indicado reiteradamente, las especialidades tributarias 
aplicables a las cooperativas se encuentran sobre todo en el impuesto sobre 
sociedades. No obstante, existen algunas otras en otros impuestos estatales y 
locales que conviene citar, con la advertencia de que, en este caso, nos encon-
tramos siempre ante beneficios fiscales.

Las especialidades se encuentran en los Impuestos sobre transmisiones 
patrimoniales (en todas sus modalidades, sobre transmisiones patrimoniales 
onerosas inter vivos, sobre operaciones societarias y sobre actos jurídicos do-
cumentados) y sobre el valor añadido, y en algunos municipales.

A.  Impuesto sobre transmisiones patrimoniales

En la modalidad de Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
onerosas inter vivos están exentas las siguientes operaciones:

a.	 Las adquisiciones de bienes y derechos que se integren en el Fondo de 
educación y promoción para el cumplimiento de sus fines.

b.	Las adquisiciones de bienes y derechos destinados directamente al 
cumplimiento de sus fines sociales y estatutarios realizadas por las 
cooperativas especialmente protegidas.
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En la modalidad de Impuesto sobre operaciones societarias están 
exentos los actos de constitución, ampliación de capital, fusión y escisión.

En la modalidad de Impuesto sobre actos jurídicos documentados 
están exentas las adquisiciones de bienes y derechos a que acabamos de aludir 
cuando, por tratarse de operaciones sujetas al IVA, se someterían a gravamen 
este tributo de no mediar tal exención.

B.  Impuesto sobre el valor añadido

En la regulación del IVA no existen normas específicas referidas a las coo-
perativas, lo que tiene sentido en un tributo que, en general, se preocupa de 
la naturaleza intrínseca de de las operaciones y no de quienes sean los sujetos 
que las llevan a cabo.

El principal problema que se plantea en este campo es determinar si pue-
den aplicarse a las cooperativas las exenciones que la Ley reconoce a ciertas 
operaciones realizadas por entidades o establecimientos de carácter social. 
En definitiva, la cuestión estriba en precisar si las cooperativas pueden ser 
incluidas en esta categoría de entidades.

Podemos comenzar nuestro examen diciendo que la Ley considera enti-
dades y establecimientos de carácter social aquellos que reúnan los siguientes 
requisitos:

1.  Deberán carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los bene-
ficios eventualmente obtenidos al desarrollo de actividades exentas de idén-
tica naturaleza.

2.  Los cargos de presidente, patrono o representante legal deberán ser 
gratuitos, y estas personas no deberán tener interés en los resultados econó-
micos de la explotación, por sí mismos o a través de persona interpuesta.

3.  Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o establecimientos 
y sus cónyuges o parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no 
podrán ser destinatarios principales de las operaciones exentas ni gozar de condi-
ciones especiales en la prestación de los servicios (salvo en los casos de servicios de 
protección y asistencia a colectivos especialmente necesitados de ellos; y de servi-
cios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la educación física).

No nos cabe la menor duda de que las cooperativas sin ánimo de lucro cum-
plen estos requisitos porque, si se recuerda lo que hemos dicho antes, sus bene-
ficios no pueden ser distribuidos y sus cargos directivos son gratuitos. El resto 
de los requisitos previstos no entran en colisión con los establecidos en la Ley del 
IVA porque esta no prohíbe la retribución de las prestaciones de trabajo o capital, 
opinión que se encuentra avalada por la STJCE de 21 de marzo de 2002 (Asunto 
C-267/00, Zoological Society of London), y por la Sentencia de nuestro Tribunal 
Supremo de 30 de septiembre de 2005, referida a las Cajas de Ahorro.
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Mayor problema plantea la posibilidad de extender el calificativo de en-
tidades de carácter social al resto de las cooperativas. Parte de la doctrina 
(García Calvente y Ruiz Garijo) lo acepta, con al apoyo de alguna contesta-
ción de la Dirección General de Tributos (por ejemplo, la de 16 de noviem-
bre de 2001, que citan estas autoras).

Mi opinión, sin embargo, resulta contraria a esta equiparación. No cabe 
duda de que las cooperativas tienen ánimo de lucro, como escribí hace tiem-
po a través, en la mayor parte de los casos, de la minimización de los costes 
de producción de bienes y servicios, siempre naturalmente en la medida en 
que esto sea posible. En la misma Exposición de motivos de la Ley estatal de 
cooperativas se dice que el fin último de los socios es «la rentabilidad econó-
mica y el éxito de su proyecto empresarial». Por otro lado, esta es la postura 
que mantiene, con carácter general, la Administración tributaria (por todas, 
la contestación de la Dirección General de Tributos de 11 de noviembre de 
2002; y la Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 23 
de septiembre de 2002).

Lo que sí podría aceptarse, siempre naturalmente atendiendo a las circuns-
tancias de cada caso, es que las exenciones en cuestión se aplicaran solo a las 
actividades altruistas de las cooperativas. Esta idea no es aceptada por la Admi-
nistración tributaria española, que se niega a reconocer las exenciones cuando, 
a pesar de la naturaleza altruista de la actividad, la entidad que las lleva a cabo 
realiza también actividades empresariales, pero encuentra su apoyo en algunas 
decisiones jurisprudenciales. Así, por ejemplo, la STJCE de 26 de mayo de 2005 
(Asunto C-498/03, Kingscrest Associates Ltd y Montecello Ltd) estableció que 
del concepto de organismo de carácter social, que es exclusivo del Derecho co-
munitario, no pueden ser excluidas sin más las entidades privadas con ánimo 
de lucro. Y, desde luego, ha sido aceptada por nuestro Tribunal Supremo en 
numerosas ocasiones (sentencias de 11 de abril de 1995, 3 de mayo de 1999, 30 
de noviembre de 2001, y 23 de enero de 2002). No obstante, en la STS de 13 
de julio de 2001 parece defenderse la opinión contraria, esto es, similar a la de la 
Administración tributaria, que acabamos de resumir.

C.  Impuestos locales

En la imposición municipal, se reconoce una bonificación del 95 por 
ciento de la cuota en los siguientes impuestos municipales:

a.	 Impuesto sobre actividades económicas (IAE).
b.	 Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI) correspondiente a los bienes 

de naturaleza rústica de las cooperativas agrarias y de explotación co-
munitaria de la tierra.
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IV.  La justificación del régimen fiscal especial

Uno de los problemas más importantes que plantea la existencia de 
cualquier régimen tributario especial es, valga la redundancia, su propia 
existencia. En efecto, el reconocimiento constitucional de ciertos princi-
pios y reglas, tanto generales como propiamente tributarios, parece vetar la 
posibilidad de tales regímenes especiales. Me estoy refiriendo, es evidente, 
a los principios de igualdad ante la ley, de generalidad tributaria o de ca-
pacidad económica (todos contribuirán al sostenimiento de los gastos pú-
blicos de acuerdo con su capacidad económica, etc., según reza el artículo 
31.1 de la Constitución española).

Esto es cierto, pero su sola consideración no resuelve de modo satisfac-
torio la existencia y, sobre todo, la justificación de regímenes especiales. Por 
ello, además de lo dicho, es necesario indicar que, de una parte pueden exis-
tir otros principios y reglas constitucionales donde puede tener cobijo un 
régimen fiscal especial; y, de otro lado, que, según ha dicho hasta la saciedad 
nuestro Tribunal Constitucional, el principio de igualdad exige que se trate 
de manera desigual los supuestos desiguales o, lo que es lo mismo, que tie-
nen justificación constitucional los tratamientos desiguales que se basen en 
diferencias razonables.

Estos problemas se han planteado también respecto del régimen tri-
butario especial de las cooperativas y deben ser examinados desde la doble 
perspectiva que acabo de señalar. Esto es, de una parte, tomando en cuenta 
los principios constitucionales que amparan el fenómeno cooperativista; 
y de otro lado, teniendo en consideración las diferencias que se presentan 
entre las cooperativas y otras formas asociativas, sobre todo las sociedades 
mercantiles.

Por lo que se refiere al primer aspecto, es necesario, ante todo, mencionar 
el artículo 129.2 de la Constitución que dispone:

«Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de par-
ticipación en la empresa y fomentaran, mediante una legislación adecuada, 
las sociedades cooperativas. También establecerán los medios que faciliten el 
acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción».

Este mandato constitucional parece bastante para justificar un trata-
miento especial para las cooperativas en el ámbito tributario, porque es evi-
dente que uno de los mecanismos más idóneos de fomento es la utilización 
beligerante de los tributos. Pero no es el único, puesto que el texto constitu-
cional aparece trufado de reglas y principios sobre los que no resulta difícil 
fundamentar un régimen tributario especial. Son conocidos, pero no está de 
más recordar algunos de los más relevantes:
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a.	 La promoción de la participación de todos los ciudadanos en la vida 
económica y social (artículo 9, apartado 2).

b.	El derecho al trabajo (artículo 35, apartado 1).
c.	 El derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada (articulo 

47).
d.	La modernización y desarrollo de la agricultura, la ganadería y la pes-

ca (artículo 130, apartado 1).

Así pues, no cabe ninguna duda de que el fomento de las cooperativas en-
cuentra evidentes fundamentos en las normas constitucionales. Autores tan re-
levante en los estudios cooperativos como el profesor Vicent Chuliá ha llegado 
a decir que, con base en el mandato imperativo constitucional, las cooperativas 
deben ser objeto de un tratamiento fiscal singular y privilegiado en compara-
ción con el que se dispensa, con carácter general, al resto de la sociedades.

Con ser esto importante, puesto que justifica por sí solo la existencia 
de un régimen tributario peculiar, me parece al menos tan relevante el 
segundo aspecto, esto es la necesidad de que a través de normas tributarias 
diferenciadas se equilibren las diferencias existentes entre las cooperativas 
y el resto de la sociedades, sobre todo las de carácter mercantil. Diré algo 
sobre el particular.

La exigencia de un régimen fiscal especial está justificada por los princi-
pios de política social y económica. Las cooperativas, aunque desarrollen ac-
tividades empresariales al igual que las sociedades mercantiles, no persiguen 
exclusivamente, a diferencia de éstas, un ánimo de lucro.

Este es un aspecto que parece destacado en la Exposición de Motivos de 
la Ley del régimen fiscal de cooperativas de 1990, en la que se dice que el 
régimen fiscal especial resultante responde a los siguientes principios:

1.  Fomento de las sociedades cooperativas en atención a su función so-
cial, actividades y características.

2.  Coordinación con otras parcelas del ordenamiento jurídico y con el 
régimen tributario general de las personas jurídicas.

3.  Reconocimiento de los principios esenciales de la Institución Coope-
rativa.

4.  Globalidad del régimen especial que concreta tanto las normas de 
beneficio como las de ajuste de las reglas generales de tributación a las pecu-
liaridades propias del funcionamiento de las cooperativas

5.  Carácter supletorio del régimen general propio de las personas jurídicas.
Por otra parte, aunque no tenga carácter constitucional, el fundamento 

del fomento fiscal a la función redistributiva que llevan a cabo las cooperati-
vas puede encontrarse en el artículo 2, 1, párrafo segundo de la Ley General 
Tributaria que, según resulta conocido, señala
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«Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios 
para el sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como instrumento 
de la política económica general y atender a la realización de los principios y 
fines contenidos en la Constitución.»

La justificación de un régimen fiscal especial para las cooperativas se 
puede también encontrar en las peculiaridades que tienen respecto de la atri-
bución de sus beneficios. La legislación exige la constitución de fondos so-
ciales obligatorios para defender la solvencia y credibilidad económica de las 
cooperativas frente a terceros. Estos Fondos son los de reserva obligatorio y 
de educación y promoción:

El Fondo de reserva obligatorio está destinado específicamente a la con-
solidación, desarrollo y garantía de la cooperativa. Asimismo, forma parte 
del Patrimonio Social irrepartible, incluso en el caso de disolución de la 
cooperativa.

Por su parte, el Fondo de educación, que es inembargable y también irre-
partible entre los socios, tiene como finalidad la realización de las siguientes 
actividades:

— �La formación y educación de sus socios y trabajadores.
— �La difusión del cooperativismo, así como la promoción de las relacio-

nes intercooperativas.
— �La promoción cultural y profesional del entorno local o de la co-

munidad.

Así pues, el destino de los Fondos de reserva obligatorios a finalidades 
públicas y la imposibilidad legal de su reparto entre los socios cooperativis-
tas, parecen justificar sobradamente el tratamiento .fiscal diferenciado de las 
cooperativas en relación con las sociedades mercantiles, que pueden disponer 
libremente de su patrimonio.

Podemos insistir en algunas peculiaridades de las cooperativas que jus-
tifican un régimen tributario especial. Por ejemplo, las normas que forman 
parte de lo que podríamos llamar ajuste técnico de los preceptos tributarios 
a las especiales características de las cooperativas (aportaciones de los coope-
rativistas, rendimientos de los cooperativistas, extornos, etc.) en modo algu-
no pueden ser consideradas beneficios, ya que, si bien pueden suponer una 
ventaja en relación con las que integran el régimen general, no tienen una 
finalidad incentivadora, sino una necesidad técnica aplicativa del tributo.

En nuestra opinión, las cooperativas deben tener un régimen fiscal espe-
cial por causa de sus peculiares características. No es posible aplicar sin más 
las normas tributarias, o los criterios jurídicos y principios contables que han 
sido diseñados exclusivamente para sociedades mercantiles. En definitiva, la 
necesidad de adecuar las normas tributarias a las especiales características de 
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las cooperativas no supone colisionar con los principios de igualdad y gene-
ralidad de la imposición. Como hemos señalado, es doctrina consolidada por 
nuestro Tribunal Constitucional que el principio de igualdad tan solo resulta 
conculcado cuando la igualdad está desprovista de una justificación objetiva 
y razonable y, asimismo, también ha puesto de relieve que la aplicación a 
realidades distintas de una misma regulación no es síntoma de mayor equi-
dad, sino que, por el contrario, el principio de Igualdad exige tratamientos 
diferenciados ante supuestos de hecho diferentes.

Por concluir esta cuestión, tal como dice Barberena Belzunce, tanto las 
normas de ajuste técnico como las de protección o beneficio que integran el 
especial régimen tributario de las cooperativas encuentran su fundamento y ra-
zón de ser en los principios materiales de justicia. Bien directamente (en el caso 
de las primeras), bien indirectamente (en el caso de las segundas) a través de la 
valoración que la Constitución española hace de la sociedad cooperativa como 
instrumento especialmente idóneo para la consecución de determinados fines 
de política social y económica que constituyen una exigencia de la justicia ins-
pirada en el principio de solidaridad, y en razón de lo cual ordena su fomento.

V.  El regímen tributario especial de las cooperativas y las ayudas de estado

A.  Consideraciones generales

Una vez examinado el régimen fiscal especial de las cooperativas y fun-
damentada, creemos que de modo suficiente, su corrección desde el punto de 
vista de la aplicación de los principios y reglas establecidos en la Constitu-
ción española, debemos preguntarnos por su compatibilidad con las normas 
del Derecho Comunitario, en especial con las que prohíben cualquier ayuda 
de los Estados miembros que pudiera alterar las reglas de la libre competen-
cia y el funcionamiento del mercado.

Como resulta conocido, el artículo 87, 1 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea establece que

«Salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, serán incompatibles con 
el mercado común, en la medida que afecten a los intercambios comerciales en-
tre Estados miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos 
estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen con falsear la compe-
tencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones.»

Según Martín López, no es posible encontrar un concepto de ayuda de 
Estado en la normativa comunitaria, por lo que ha sido el TJCE quien ha inte-
grado la laguna legal a través de una interpretación extensiva, y excesivamente 
prolija añadimos nosotros, del precepto que acabamos de transcribir. Del aná-
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lisis, no siempre fácil, de la jurisprudencia comunitaria, este autor deduce que 
las notas características de las ayudas de Estado son las siguientes:

a.	 Debe suponer la concesión de un beneficio de contenido económico, 
siendo irrelevante su forma y finalidad.

b.	La ayuda debe ser concedida por los Entes públicos con cargo a los 
fondos públicos.

c.	 Los beneficiarios deben ser empresas, entendido el término en un sen-
tido amplio, incluyendo por tanto todas las personas físicas o jurídicas 
que desarrollen cualquier género de actividad económica en el mer-
cado interior. Por tanto, añadimos nosotros, las cooperativas deben 
contarse entre las empresas, a los efectos que ahora nos interesa, y así 
lo ha entendido la Comisión, aunque lo cierto es que pueden existir 
algunas excepciones (como podrían ser las cooperativas sin ánimo de 
lucro, creadas por la Ley de 1999).

d.	La ayuda tiene que ser selectiva, esto es, debe favorecer exclusivamen-
te a determinadas empresas o producciones. Este carácter selectivo 
puede derivarse de la medida misma, pero también, aunque esto no 
ha sido expresado por el TJCE de una manera clara, puede deberse a la 
aplicación de una medida que, siendo en principio de aplicación ge-
neral, deviene selectiva por la actuación de los responsables públicos. 
De aquí se deriva que no constituyan ayudas de Estado las medidas 
que afecten a todas las empresas, por ejemplo, en el ámbito en el que 
nos movemos, una rebaja general del Impuesto sobre sociedades, sin 
perjuicio, añadimos, de que esta u otras medidas generales pudieran 
vulnerar los artículos 96 y 97 del Tratado de la Comunidad Europea.

Recientemente, Merino Jara ha añadido a estas notas la necesidad de 
que la medida afecte a la competencia y a los intercambios entre los Estados 
miembros, pero creemos que esto, más que una nota característica de las 
ayudas de Estado, es la consecuencia que provoca la incorrección de una de-
terminada medida (en nuestro caso de carácter tributario).

Teniendo en cuenta que, como acabamos de señalar, la ayuda de Estado 
puede revestir cualquier forma o modalidad, la Comisión Europea, en el cono-
cido Informe Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las nor-
mas sobre ayudas estatales a las medidas relacionadas con la fiscalidad directa 
de las empresas (DOCE 98/C 384/03, de 10 de diciembre de 1998), consideró 
que pueden existir medidas de carácter fiscal que, por sus características, deben 
ser consideradas como tales ayudas, opinión compartida por el TJCE en multi-
tud de sentencias, entre las que podemos citar la conocida de 6 de septiembre 
de 2006 (Asunto C-88/03, Comisión versus Portugal) referida a ciertas boni-
ficaciones fiscales aplicables únicamente en las Islas Azores. En su Informe la 
Comisión mencionó, como ejemplos de ayudas de Estado de carácter fiscal, las 
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reducciones o bonificaciones en la base imponible, las deducciones en la cuota, 
y el aplazamiento o anulación de la deuda fiscal.

La cuestión que podría plantearse en esta materia es si una medida fis-
cal beneficiosa que beneficie a ciertas empresas tiene reflejo en los gastos 
públicos. En el Derecho español no parece haber dudas cuando la medida 
consiste en una exención o una bonificación, porque el artículo 134, 2 de 
nuestra Constitución ordena que los Presupuestos generales incluyan el 
importe de los beneficios fiscales. En cuanto al resto de las normas favo-
rables hay que entender que su reflejo en los gastos vendrá dado por una 
minoración de los ingresos de naturaleza tributaria, aunque que tal reflejo 
no deja de ser el resultado de una presunción, porque lo cierto es no resulta 
posible su cuantificación.

Un examen, aunque sea sumario, de la doctrina que la Comisión, con la 
intervención del TJCE en no pocas ocasiones, ha defendido en la materia no 
deja de provocar un cierto desasosiego, sobre todo para quienes pertenecemos 
al sistema jurídico denominado continental. Sin lugar a dudas, el concepto 
de ayuda de Estado, en el ámbito fiscal, se ha utilizado como un modo de 
esquivar la imposibilidad de armonizar la fiscalidad directa de los Estados 
miembros como consecuencia de la aplicación rígida de los principios de 
subsidiariedad y unanimidad en materia tributaria. Como resulta evidente 
que no se ha podido llegar a la armonización de la imposición sobre la renta, 
la Comisión ha intentado llegar a resultados similares a través de una depura-
ción de las normas fiscales de los distintos Estados miembros, enjuiciándolas, 
bien desde la perspectiva de la prohibición de las ayudas individualizadas, 
que es lo que nos interesa en este momento, bien desde la prohibición de las 
medidas fiscales generales que distorsionen la competencia.

Ahora bien, la aplicación de este mecanismo es laboriosa, porque obliga a 
examinar y enjuiciar cientos de medidas, y los resultados a los que ha llegado 
son contradictorios, pues en no pocas ocasiones la Comisión ha defendido a 
la vez una opinión y la contraria. Baste un solo ejemplo, precisamente refe-
rido al asunto que nos ocupa: La Comisión, en su Decisión de 1 de marzo de 
2001 [notificada con el número C (2000) 686. DOCE 2002 L 159, de 17 
de junio de 2002], se manifestó contraria a las ayudas establecidas por Gre-
cia para el pago de ciertas deudas de las cooperativas agrarias, postura, por 
cierto, confirmada por la STJCE de 29 de abril de 2004 (Asunto C-278/00, 
Comisión-Grecia), llegando incluso a decir que «no es obligatorio aceptar 
la condición jurídica de cooperativa»; afirmación que, pese a su rotundidad, 
ha hecho compatible con otras de signo completamente contrario, como por 
ejemplo, en la Comunicación de 23 de febrero de 2004 al Consejo, al Parla-
mento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones sobre fomento de la cooperativas en Europa (Doc. COM/2004/18 
final), en la que se puede leer:
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«Los puntos principales de la Comunicación son los siguientes:
— �fomentar una mayor utilización del modelo cooperativo en Europa, 

mejorando la visibilidad, las características y la comprensión del sector;
— �seguir mejorando la legislación europea sobre cooperativas; y
— �mantener y mejorar la situación de las cooperativas, así como su con-

tribución a los objetivos comunitarios.»

Hechas estas consideraciones generales, que no son otra cosa que un re-
cordatorio de algo suficientemente conocido, debemos analizar si el régimen 
fiscal de las cooperativas vigente en España supone una ayuda de Estado. 
Para analizar la cuestión, que no resulta fácil de resolver, debemos distinguir 
entre las reglas que afectan al Impuesto sobre sociedades y las que afectan a 
otros tributos del sistema.

B.  El régimen del Impuesto sobre sociedades

Las especialidades más importantes del régimen fiscal de las cooperativas 
se encuentran, como venimos reiterando, en el Impuesto sobre sociedades, 
y son ellas las que deben centrar nuestra atención.

Para iniciar nuestro análisis, podemos resumir tales reglas del modo 
siguiente:

a.	 Relativas a la base imponible:
	 — �Valor de mercado en las operaciones cooperativa-socios.
	 — �Distinción entre resultados cooperativos y extracooperativos.
	 — �Libertad de amortización de activos adquiridos en los tres pri-

meros años.
	 — �Consideración como gasto de la dotación al fondo de educación y 

promoción.
	 — �Consideración como gasto del 50% del fondo de reserva obligatoria.

b.	Relativas a los tipos de gravamen:
	 — �20% para las operaciones cooperativas de las cooperativas pro-

tegidas.
	 — �25% para las operaciones cooperativas de las cooperativas de cré-

dito.
	 — �Exención parcial de las uniones, federaciones y confederaciones de 

cooperativas.

c.	 Referidas a la deuda tributaria:
	 — �Compensación de las pérdidas en la cuota de los cinco años si-

guientes.
	 — �Bonificación del 50% para las cooperativas especialmente protegidas.
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	 — �Bonificación del 90% para ciertas cooperativas de trabajo asociado.

Antes de enjuiciar las reglas aplicables a las cooperativas que, al menos a 
primera vista, comportan un beneficio fiscal para ellas, es necesario destacar 
que se aplican en un escenario normativo muy diferente al que existía cuando 
se aprobaron, recordemos que en el año 1990. Lo cierto es que, desde enton-
ces, el Impuesto sobre sociedades se ha modificado de manera sustancial, de 
tal manera que algunas normas que en 1990 suponían un beneficio fiscal 
para las cooperativas han dejado de serlo o, por lo menos, se han convertido 
en un beneficio mucho más limitado. A este respecto, debemos señalar lo 
siguiente:

a.	 Como hemos apuntado antes, desde enero de 2007 rigen en el Im-
puesto sobre sociedades unas reglas de valoración de las operaciones 
realizadas entre las sociedades y sus socios (operaciones vinculadas) 
que son prácticamente idénticas a las que establecidas por la Ley de 
1990 para valorar las operaciones entre las cooperativas y sus socios. 
Por tanto, ninguna ventaja tienen por ello las cooperativas.

b.	Como también hemos indicado, desde 2007 el tipo de gravamen de 
las sociedades de mediana y pequeña dimensión (que recordemos son 
aquellas con un volumen anual de operaciones inferior a 8 millones de 
euros) se ha reducido hasta el 25 por ciento para los beneficios infe-
riores a unos 120.000 euros anuales, lo que ha supuesto equiparar su 
gravamen, por ejemplo, al aplicable a los resultados cooperativos de 
las cooperativas de crédito.

c.	 También hemos apuntado que, desde 2007, el tipo de gravamen ordi-
nario del Impuesto sobre sociedades es del 32,50 por ciento, y será del 
30 por ciento desde enero de 2008.

d.	 Desde 2007 han desaparecido las normas que trataban de evitar, aun-
que fuera en parte, la doble imposición de dividendos, de tal manera que 
estos, por encima de una cuantía exenta (1.500 euros) se someterán, en 
el Impuesto sobre la renta de las personas físicas, a un gravamen propor-
cional de 18 por ciento sin derecho a deducción alguna de la cuota. Estas 
reglas serán aplicables también a los retornos cooperativos, que pierden, 
por tanto, el régimen especial que han tenido hasta el año 2006. Paradó-
jicamente, esta modificación ha mejorado su situación, porque lo cierto 
que, hasta la última reforma de la imposición sobre la renta, tales retornos 
tenían un tratamiento más desfavorable que el aplicado a los dividendos y 
participaciones en beneficios de sociedades mercantiles.

Con estos datos y circunstancias es posible abordar el juicio de las normas 
que suponen, insistimos que al menos a primera vista, un beneficio fiscal 
para las cooperativas. Podemos adelantar que, en mí opinión, no puede de-
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cirse que tales normas constituyan una ayuda de Estado, por muy amplio que 
sea el concepto que se acepte, opinión que es compartida por algunos autores 
(Calvo Ortega, Alguacil Marí y Merino Jara, entre otros).

Las consideraciones que podemos hacer sobre el particular son las 
siguientes:

a.	 El carácter favorable de ciertas medias aplicables a las cooperativas 
es cuanto menos discutible. Esto puede decirse, por ejemplo, de la 
compensación de las pérdidas en la cuota tributaria, en vez de hacerse 
en la base imponible. Con independencia del debate que se puede sus-
citar sobre la cuestión, sobre si es mejor un sistema u otro, lo cierto es 
que la situación es desfavorable para las cooperativas porque mientras 
que para el resto de los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades 
el plazo de compensación fiscal de las pérdidas se ha ido ampliando 
paulatinamente (hasta llegar a los 15 años actuales), las cooperativas 
siguen ancladas en los cinco años establecidos en 1990 (cuando, por 
regla general, el plazo de compensación era de 3 años).

	 Lo mismo puede decirse de la libertad de amortización de los elementos 
del activo que tienen las cooperativas durante los tres primeros años de 
funcionamiento. Puede parecer una ayuda generosa, pero no más que la 
reconocida por la Ley del Impuesto al Impuesto sobre sociedades a las 
pequeñas y medianas empresas, que también disfrutan de libertad de 
amortización durante los dos primeros años de funcionamiento.

b.	 Las cooperativas tienen unos límites que no conocen otras empresas, por 
ejemplo, a la hora de repartir sus excedentes o beneficios; o a la hora de 
retribuir a los trabajadores, incluso de los no tienen la condición de so-
cios, por encima de la media del sector. Por ello, se ha señalado que para 
poder enjuiciar la existencia de unos hipotéticos beneficios fiscales debería 
tenerse en cuenta el gravamen conjunto de la empresa y sus socios. Y 
por ello mismo, el conocido Informe Primarolo aceptó la existencia de 
beneficios fiscales para ciertas cooperativas (en concreto, francesas), y la 
Comisión, en una Decisión de 11 de diciembre de 2002, aceptó la correc-
ción de las medidas ejecutadas por España a favor del sector agrario como 
consecuencia del aumento del precio de los carburantes [notificada con 
el número. C (2002) 4378, publicada en el doce de 6 de mayo de 2003, 
L 111]. No obstante, hay que señalar que esta última Decisión fue recu-
rrida ante el TJCE por ciertas Asociaciones de empresarios de estaciones 
de servicio (de Madrid y Cataluña), dando lugar a la sentencia de 12 de 
diciembre de 2006 (Asunto T-146/03) que anuló el artículo 1 de la De-
cisión en cuestión. Ahora bien, nos hemos quedado sin conocer la postura 
final de la UE porque la anulación se debió a razones formales, sin que el 
Tribunal llegara a pronunciarse sobre el fondo del asunto.
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	 Esto es especialmente evidente por lo que respecta a las limitaciones 
en el reparto de los beneficios, pues las cooperativas tienen el mismo 
tratamiento fiscal que las sociedades mercantiles, que no tienen estas 
limitaciones. Y, sobre todo, llama la atención el régimen de las coo-
perativas frente al de ciertas fórmulas de explotación económica como 
las Agrupaciones de interés económico o las Uniones temporales de 
empresas, que gozan de un régimen de transparencia fiscal, lo que 
significa que no satisfacen el Impuesto sobre sociedades.

c.	 Podemos decir lo mismo respecto de ciertas obligaciones de carácter 
social que se imponen a las cooperativas, como sucede con el destino 
del fondo de educación y promoción. El coste asumido por ello jus-
tificaría la existencia de una compensación por la vía de beneficios 
fiscales. Entre estos, a título de ejemplo, la Comisión ha aceptado los 
beneficios aplicables a los servicios y actividades tendentes referidos a 
vivienda social y protegida.

d.	 También las cooperativas tienen unos costes inherentes al régimen 
fiscal que no tienen otras empresas. El ejemplo más claro es el coste 
derivado de la necesidad de llevar una doble contabilización de los 
resultados, distinguiendo necesariamente entre los que derivan de las 
operaciones con sus socios, y los que derivan de las operaciones rea-
lizadas con terceros. Ni siquiera las cooperativas de crédito se libran 
de estos costes fiscales indirectos porque, si bien es cierto que inicial-
mente no tienen la obligación de separar sus resultados, deben hacerlo 
a la hora de presentar sus declaraciones tributarias.

e.	 No podemos evitar una referencia final a la admisión de los fines ex-
trafiscales de los tributos, pues en este campo, los principios y las 
normas de la Unión Europea se pueden equiparar a los establecidos 
por la Constitución española, por lo que podríamos reproducir aquí 
lo indicado en el apartado anterior. Objetivos tales como el fomento 
del empleo, el desarrollo sostenible, el apoyo a las actividades agrarias, 
la necesidad de favorecer el acceso a los bienes de consumo necesario, 
como la vivienda, el apoyo a las PYMES, la búsqueda de igualdad de 
las mujeres, etc., justifican la adopción de medidas fiscales específicas, 
y no cabe albergar duda alguna de la idoneidad de las entidades de 
economía social para cumplir estos objetivos, como lo ha entendido la 
misma Comisión (por ejemplo, en la Comunicación de 2004 citada), 
es cierto que con algunos matices y excepciones, que en estos campos 
se ha mostrado claramente intervencionista.

Todas estas razones justifican la existencia de un régimen fiscal especial 
para las cooperativas en nuestro Derecho, régimen que, por lo que llevamos 
dicho hasta aquí, no es tan favorable como pudiera parecer a primera vista.
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C.  Las medidas en otros impuestos

Como ya hemos visto, las cooperativas tienen normas especiales que afec-
tan al Impuesto sobre transmisiones patrimoniales, al IVA y a los tributos 
locales. De estos tributos hay dos, el Impuesto sobre operaciones societa-
rias (que, como hemos mencionado, es una de las modalidades del Impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales) y el Impuesto sobre el valor añadido 
que están armonizados a nivel comunitario, por lo que el juicio de las normas 
aplicables a las cooperativas debe hacerse, creo yo, desde la perspectiva de su 
respeto a las Directivas correspondientes. Sobre el particular, podemos hacer 
las siguientes consideraciones:

a.	 El Impuesto sobre operaciones societarias está armonizado, siendo de 
aplicación sobre el particular la Directiva 69/335/CEE del Consejo, 
de 17 de julio de 1969, relativa a los impuestos indirectos que gravan 
la concentración de capitales (modificada por las Directivas 73/79, 
73/80, 74/553 y 85/303), que se dictó para armonizar la imposición 
sobre las aportaciones a sociedades y sobre los títulos. Las exenciones 
aplicables a las cooperativas no se encuentran recogidas entre las que 
prevé la Directiva, por lo que, al menos en línea de principio, podría 
entenderse que se ha vulnerado sus disposiciones. Ahora bien, si te-
nemos en cuenta que el espíritu y la finalidad de la Directiva es la de 
minimizar los costes tributarios de las aportaciones a las sociedades, 
como lo pone de relieve el hecho de ciertos Estados miembros (como 
Alemania) hayan podido suprimir totalmente el tributo, es posible 
defender que las reglas que favorecen a los contribuyentes no deben 
entenderse como contrarias a los fines de la Directiva, siempre natu-
ralmente que se apliquen a todos los residentes en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea.

	 En todo caso, creemos que la crítica a las reglas aplicables a las coo-
perativas debe hacerse desde la perspectiva de su relación con las 
Directivas citadas, y no desde la perspectiva de su inclusión entre las 
ayudas de Estado.

b.	Por lo que se refiere al IVA, nos parece claro, sin necesidad de de-
tenernos excesivamente en ello, que no existe cuestión que pueda 
interesarnos ahora. Si se recuerda, el único problema era la posible 
aplicación a las cooperativas de las exenciones establecidas para las 
ciertas operaciones realizadas por entidades y organismos de interés 
social. Pues bien, la cuestión debe resolverse acudiendo a la inter-
pretación de las normas, tanto comunitarias como de Derecho inter-
no, que regulan el tributo, sin necesidad de acudir a la problemática 
de las ayudas de Estado.
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Si excluimos estos tributos nos quedan las exenciones del Impuesto so-
bre transmisiones patrimoniales (en sus modalidades de Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales onerosas inter vivos e Impuesto sobre actos ju-
rídicos documentados) de que gozan las cooperativas especialmente prote-
gidas. En principio, parecería que estas normas deberían quedar fuera de 
nuestro análisis porque se refieren a tributos indirectos y no a la imposición 
directa. No obstante, dada la amplitud del concepto de ayuda de Estado po-
drían ser tomadas en consideración, como haremos de inmediato.

Por lo que se refiere a los tributos locales, se recordará que las medidas 
consistían en una bonificación del Impuesto sobre actividades económicas 
(IAE) aplicable a todas las cooperativas protegidas, y una bonificación del 
Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI) para los terrenos rústicos de ciertas 
cooperativas especialmente protegidas, tributos los dos de carácter directo.

Por lo que respecta al IAE hay que hacer tres consideraciones:

a.	 Cuando se reconoció la bonificación, en el año 1990, el impuesto se 
exigía a todas las personas, físicas o jurídicas, que realizaran activida-
des económicas, por lo que, al menos a primera vista, tal bonificación 
podría ser considerada una ayuda de Estado. Ahora bien, desde el año 
2003 están exentas todas las personas físicas y las entidades sometidas al 
Impuesto sobre sociedades, en este último caso siempre que su volumen 
de operaciones sea inferior a un millón de euros. Quiere esto decir que 
un buen número de cooperativas ya están exentas por la aplicación del 
régimen general del tributo, por lo que la medida, según lo que hemos 
señalado, no tendría la consideración de ayuda de Estado. Queda pen-
diente, no obstante, el examen de la bonificación a las cooperativas cuyo 
volumen anual de operaciones excediera de la cantidad señalada.

b.	 También debemos indicar, por la trascendencia que puede tener para 
nuestro examen, que, según establece la Ley de régimen fiscal de coo-
perativas de 1990, el Estado está obligado a compensar a los Ayunta-
mientos afectados por la pérdida de recaudación derivada de las boni-
ficaciones reconocidas

c.	 Por último, y esto es lo más importante, la cuota del IAE constituye 
un gasto deducible en el Impuesto sobre sociedades. Quiere esto decir 
que la bonificación de que gozan las cooperativas no supone ninguna 
ventaja respecto del resto de las empresas, puesto que la hipotética 
que pudiera existir desaparece desde el momento en que, para calcular 
la base imponible del Impuesto sobre sociedades, no puede deducirse 
una cantidad mayor que la cuota bonificada satisfecha.

Así pues, resumiendo, de las medidas correspondientes a los tributos 
distintos del Impuesto sobre sociedades, interesan para nuestro análisis 
las siguientes:
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— �La exención del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales recono-
cida a las cooperativas especialmente protegidas.

— �La bonificación del IBI (95 por ciento de la cuota) reconocida a las 
cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra.

Para poder enjuiciar el verdadero alcance de estos beneficios es necesario, 
ante todo, ponerlos en relación con las normas de aplicación general. A este 
respecto y sin profundizar en la cuestión, por razones evidentes, podemos 
señalar lo siguiente:

a.	 El impuesto sobre transmisiones (en su modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas inter vivos) grava las transmisiones de bienes 
realizadas fueran del ámbito empresarial (o exentas del IVA, si se trata 
de inmuebles) con unos tipos que oscilan (según las distintas CCAA, 
porque se trata de un tributo cedido) entre el 1 y el 7%. Hay que 
tener en cuenta, no obstante, que no resulta infrecuente, por razones 
derivadas de los procedimientos de su determinación, que la base im-
ponible de las transmisiones de inmuebles, a las que se aplica el tipo 
más elevado, sea inferior al valor de mercado.

b.	Cuando las transmisiones de bienes inmuebles están sujetas al IVA, 
se debe satisfacer el Impuesto sobe transmisiones patrimoniales (en su 
modalidad de actos jurídicos documentados) cuyos tipos de gravamen 
oscilan, según las distintas CC AA, entre el 0,5 y el 1,5%.

c.	 El IBI sobre bienes rústicos se aplica sobre un valor del terreno (valor 
catastral) que es fijado por la Administración después de llevar a cabo 
complicados estudios de campo, valor que, en todo caso, no puede ex-
ceder del 50% del de mercado. Aunque la Ley establece que este valor 
debe revisarse cada cinco años, lo cierto es que, salvo los aumentos pu-
ramente porcentuales que establecen las Leyes de Presupuestos, suelen 
permanecer inalterados durante décadas. Los tipos de gravamen oscilan 
entre el 0,3 y el 0,9 por ciento (con algunos recargos en ciertos casos.

Con estas precisiones, hay que convenir en que estas ventajas, de existir, 
son modestas. Si ello es así podrían ser excluidas de las ayudas del Estado 
porque, por razón precisamente de su escasa importancia, poca distorsión 
pueden provocar en el correcto funcionamiento de la competencia dentro 
de la UE. Hay que tener en cuenta, al respecto, que la propia Comisión 
ha entendido que no constituyen ayudas estatales las medidas que no son 
susceptibles de provocar distorsiones en la competencia, bien por su escasa 
cuantía, bien por sus efectos limitados, porque por su naturaleza tienen un 
escaso potencial de intercambio comercial, o porque es razonable pensar que 
no puedan atraer un número significativo de clientes de otros lugares; ni 
tampoco lo son aquellas persigan ciertos objetivos económicos y sociales. 
Algualcil Marí cita sobre este particular varias Cartas y Comunicaciones de 
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la Comisión (algunas redactadas hace más de 20 años, lo que pone de relieve 
que se trata de una postura no coyuntural) en las que se defiende que la con-
cesión de pequeñas ayudas no es incompatible con la prohibición de las ayu-
das de Estado, si se hacen con la finalidad de impulsar el empleo, reformar la 
economía, o promover la cohesión social y el desarrollo sostenible.

No nos cabe duda que a los beneficios tributarios que acabamos de men-
cionar se les puede aplicar estas notas pues pueden ser incluidos entre las 
ayudas consideradas modestas; no parece que tengan entidad suficiente como 
para distorsionar la competencia dentro de la UE de forma apreciable; y, por 
último, cumplen claramente las finalidades de política económica y social 
que han sido apuntadas.

VI.  Consideraciones finales

Según hemos examinado hasta aquí, las cooperativas tienen en España 
un régimen fiscal especial, régimen que fue establecido en 1990 y que ha 
permanecido prácticamente inalterado desde entonces, sobreviviendo pues, 
al menos formalmente, a las modificaciones sustanciales producidas tanto en 
nuestro ordenamiento fiscal, sobre todo referidas al Impuesto sobre socieda-
des, como en la regulación general del sector (en el que conviven, no siempre 
en armonía, normas estatales y normas de las CCAA). Esto ha provocado, 
entre otras consecuencias, que el régimen fiscal especial no sea tan favorable 
como pudiera parecer a primera vista.

Precisamente, el hecho de que las normas fiscales de las cooperativas 
deban aplicarse en un marco normativo que ha sufrido modificaciones im-
portantes hace que algunos de sus preceptos sean, en ocasiones, difíciles de 
interpretar. No obstante, más allá de los problemas técnico-jurídicos que 
plantean las normas del régimen fiscal de las cooperativas, interesa precisar 
su legitimidad, desde la perspectiva del respeto a los principios y normas 
constitucionales y de la Unión Europea, entre los que destaca la prohibición 
de las ayudas de Estado.

En nuestra opinión, según hemos expuesto hasta aquí, las reglas fisca-
les especiales aplicables a las cooperativas, de alcance mucho más modesto 
del que cabría esperar, no entran en colisión con tales principios y normas, 
antes bien, se encuentran legitimados precisamente por ellos, ni conculcan 
prohibición alguna. Esta opinión se fundamenta, sobre todo, en tres consi-
deraciones:

a.	 El régimen fiscal especial ya no es tan favorable, sobre todo porque 
la tributación de las sociedades en España se ha aligerado hasta equi-
pararse al de las cooperativas. En algunos casos, sería más beneficioso 
para ellas aplicar el régimen general.
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b.	Las cooperativas tienen unos límites en su actuación, sobre todo a la 
hora de decidir el destino de sus beneficios, que justifican los hipoté-
ticos beneficios de que disfrutan.

c.	 Las cooperativas persiguen unos objetivos de política económica y so-
cial, fomento del empleo, desarrollo sostenible, apoyo a las actividades 
agrarias, acceso a los bienes de consumo necesario, como la vivienda, 
apoyo a las PYMES, búsqueda de igualdad de las mujeres, etc., que 
justifican sobradamente la adopción de medidas fiscales específicas.

No obstante, existe un extremo en la regulación española del sector que debe 
ser objeto de crítica. De lo que hemos expuesto hasta aquí se puede deducir fácil-
mente que el régimen fiscal especial se aplica a todas las cooperativas, sin atender a 
su tamaño. Quizá, y con ello tomamos en cuenta algunas opiniones expresadas por 
la Comisión, deberían existir diferencias de tratamiento por razón de su impor-
tancia, porque uno de los índices a tomar en cuenta para enjuiciar la racionalidad 
de las medidas, en nuestro caso fiscales, es la capacidad económica de las empresas 
destinatarias. Así, no parece tener sentido que los mismos beneficios sean aplica-
dos simultáneamente a unas cooperativas agrarias de pequeño tamaño, y a otras 
cooperativas que constituyen un gran grupo empresarial o que acaparan una im-
portante cuota de mercado en el sector en el que desarrollan su actividad.
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Abstrat:

Partiendo de la base de que el registro es público, pero no una fuente acce-
sible al público, este estudio versa sobre la publicidad registral y la protección 
de los datos de carácter personal que obran en los Registros de Cooperativas y 
Sociedades Laborales. Ante la ausencia de regulación expresa en esta materia, 
se establecen una serie de criterios a aplicar por los registradores, responsa-
bles de estos datos.

I.  Introducción

La protección de datos de carácter personal es un tema aun desconocido 
para la mayoría de los ciudadanos. A pesar de que la mayoría de las personas 
guardan con celo su intimidad, no son conscientes del mercado que existe en 
torno a los datos de carácter personal y es habitual ceder nuestros datos a ter-
ceros, así como prestar nuestro consentimiento para que se traten los mismos 
por no leer atentamente la denominada «letra pequeña» de los formularios 
en la que continuamente se recogen nuestros datos de carácter personal.

Por ejemplo cuando facilitamos nuestros datos para participa en un sor-
teo, no es habitual leer las leyendas informativas que se recogen al final de 
los formularios donde nos indican que mediante la firma del mismo estamos 
consintiendo el tratamiento de esos datos. En muchas ocasiones, estos for-
mularios van ligados a pequeños cuestionarios donde nos preguntan sobre 
nuestros hábitos de consumo o preferencias personales.

Mediante estas prácticas tan habituales se trazan perfiles de personas fí-
sicas, mediante los cuales es posible conocer ciertas conductas. Estos perfiles 
a su vez suelen ser cedidos a terceras personas violando en cierta manera 
nuestra intimidad.

Los avances tecnológicos en el uso de la informática permiten tratar gran 
cantidad de datos relativos a las personas físicas y calificados como de carácter 
personal pudiendo alguno de estos usos vulnerar los derechos fundamentales de 
las personas físicas, como la intimidad de las personas y el derecho al honor.

Gezki, n.º 4, 2008, 79-107
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Para que estos derechos y libertades no sean vulnerados y reciban un 
trato correcto se han aprobado en los últimos tiempos una serie de normas 
que reconocen por un lado los derechos de las personas titulares de datos y 
que por el otro impone una serie de obligaciones a las entidades que tratan 
datos de esta índole.

El Registro de Cooperativas de Euskadi consciente de la necesidad de 
adaptarse a esta nueva normativa, hizo posible que se realizase un estudio so-
bre publicidad registral y protección de datos de carácter personal en el que 
se analizo la incidencia de la normativa actual sobre protección de datos en el 
Registro, con el fin de adecuarse en lo que fuera pertinente a la mencionada 
normativa y garantizar así el derecho a la intimidad de las personas.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal (LOPD en adelante) atiende a la necesidad de garan-
tizar el derecho fundamental a la intimidad reconocido en el artículo 18 
de la Constitución Española y protegido por la misma. Si vulneramos el 
contenido de esta ley estamos atentando contra el derecho de intimidad 
personal y familiar de las personas físicas, su honor y el pleno ejercicio de 
sus derechos.

Por lo tanto, teniendo en cuenta la finalidad del Registro que no es otra 
que dar fe pública de los actos en el inscritos, nos encontraríamos ante dos 
preceptos opuestos; el principio de publicidad frente al derecho a la intimi-
dad y el deber de secreto. Estos principios necesitan entenderse entre si para 
conseguir un correcto y eficaz funcionamiento del Registro.

Al final de este estudio trataremos de unificar unos criterios de actuación 
ante las solicitudes de información que constantemente llegan al Registro 
de Cooperativas de Euskadi (peticiones de publicidad en masa, certificados, 
notas simples….), dada la necesidad de motivar las denegaciones de peticio-
nes de información registral, por considerar que algunas de esas pretensiones 
no se ajustan a la legislación actual en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Las preguntas que en relación a este tema nos planteamos son varias. 
¿Qué información se puede facilitar libremente? ¿Cuál no? ¿Qué datos son 
susceptibles de protección por la LOPD? ¿En qué casos se puede facilitar in-
formación? ¿Qué es discrecional y que no en la actuación de los encargados 
del Registro? ¿Qué derechos tienen los titulares de los datos registrados y 
como pueden ejercer estos derechos? …

Resulta necesario delimitar la publicidad registral para no vulnerar la el 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, limitar la 
privacidad y establecer que es público y que no, puesto que actualmente la 
normativa del Registro de Cooperativas y Sociedades Laborales no establece 
criterios claros de actuación en estos casos. El objetivo es emitir una serie de 
conclusiones y recomendaciones para garantizar la protección de los datos 
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de los ciudadanos que tienen alguna relación con el entorno cooperativo, 
cuyos datos son susceptibles de integrar los ficheros del Registro. Para tratar 
de responder a estas preguntas analizaremos la normativa en materia de pro-
tección de datos y la normativa sobre cooperativas y Registro.

II.  Marco juridico

1.  Normativa y conceptos basicos en materia de proteccion de datos

En materia de protección de datos, la normativa a aplicar es la LOPD. 
Esta hace una transposición de las directrices que se establece la Directiva 
95/46/CE adoptada por el Parlamento Europeo y el Consejo el 24 de oc-
tubre 1995 en materia de protección de datos. Mediante la LOPD se esta-
blecen las bases en materia de protección de datos de carácter personal y se 
regulan los ficheros de titularidad privada.

En cuanto a los ficheros de titularidad pública de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, el Parlamento Vasco aprobó la Ley 2/2004, de 25 de 
febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y 
de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, que se desarrolla 
por el Decreto 308/2005, de 18 de octubre.

Definiciones:

Tanto la LOPD como la Ley 2/2004 de Ficheros de Titularidad Publica 
incluyen una serie de definiciones para poder entender mejor el tema de la pro-
tección de datos de carácter personal. Así, la Ley Vasca, en su artículo tercero, 
define de la siguiente manera los conceptos básicos sobre protección de datos.

a.  Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a 
personas físicas identificadas o identificables. Se considerará identificable 
toda persona cuya identidad pueda determinarse directa o indirectamente, 
en particular mediante un número de identificación o uno o varios elemen-
tos específicos característicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, eco-
nómica, cultural o social.

b.  Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, 
cualquiera que fuera la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, 
organización y acceso.

c.  Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos, de ca-
rácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, 
elaboración, modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos 
que resulten de comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias.
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d.  Responsable del fichero o tratamiento: persona, institución, entidad, 
corporación u órgano administrativo al que está adscrito el fichero y que decide 
sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento. La disposición por la que 
se cree el fichero determinará el responsable del mismo. Sus funciones serán las 
establecidas en el documento de seguridad.

e.  Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean ob-
jeto del tratamiento a que se refiere la letra c de este artículo.

g.  Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, 
libre, inequívoca, específica e informada, mediante la que el interesado con-
sienta el tratamiento de datos personales que la conciernen.

h.  Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada 
a persona distinta del interesado.

Además la LOPD define los siguientes:

Procedimiento de disociación: todo tratamiento de datos personales de 
modo que la información que se obtenga no pueda asociarse a persona iden-
tificada o identificable.

Es fundamental conocer estos conceptos para delimitar el ámbito de 
aplicación de la ley. La definición clave en este caso es qué se considera dato 
de carácter personal susceptible de protección legal. La LOPD realiza una 
definición poco específica de este concepto (cualquier información concer-
niente a personas físicas identificadas o identificables).

Los datos de hecho no tienen valor por si solos. Reciben la calificación de 
«datos de carácter personal» cuando podemos relacionarlos con una persona 
identificada o identificable. La cuestión es en que momento, un dato pasa 
a serlo de carácter personal. Por ejemplo, el nombre solo no es un dato de 
carácter personal, sin embargo, si le añadimos una dirección si, puesto que 
ahora ese nombre ya pertenecería a una persona identificada o identificable. 
Un dato, asociado a otro dato y a un determinado fin, se convierte en infor-
mación. Mediante la recopilación y el tratamiento de datos, es decir, cuando 
se relacionan datos de carácter personal, se puede obtener una evaluación de 
la personalidad del individuo o perfiles, como los denomina la doctrina.

2.  Ley 4/1993, de 24 de junio, de cooperativas de Euskadi

Como ya hemos indicado anteriormente, la Ley Orgánica 3/1979, de 
18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco, en su Titulo 
I, de las competencias del País Vasco, establece en el artículo 10.23., que la 
Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en mate-
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ria de cooperativas. En base a esa competencia se aprueba la Ley 4/1993, de 
24 de junio, de Cooperativas de Euskadi, que en su tercer capítulo del título 
primero, regula la organización, eficacia, funciones y normativa aplicable del 
Registro de Cooperativas de Euskadi.

Se califica el Registro como un Registro jurídico adscrito al Departa-
mento de Trabajo y Seguridad Social del Gobierno Vasco con estructura or-
gánica unitaria (artículo 15 de la Ley 4/1993 de Cooperativas de Euskadi). 
El Registro de Cooperativas de Euskadi es un Registro público que confiere 
efectos jurídicos a los actos en el inscritos.

En lo referente a la eficacia del Registro se dice que la eficacia del Regis-
tro está definida por los principios de publicidad material y formal (artículo 
16 de la Ley 4/1993 de Cooperativas de Euskadi).

En el artículo 17, entre las funciones del Registro se establece la de certi-
ficar los actos que según la normativa vigente deban acceder a dicho Registro. 
Se habla de certificar actos, pero no de facilitar datos de carácter personal.

«El Registro de Cooperativas de Euskadi tendrá las siguientes funciones: a) 
Calificar, inscribir y certificar los actos que según la normativa vigente deban 
acceder a dicho Registro, que se refieran a cooperativas de primero, segundo o 
ulterior grado, a uniones y federaciones de cooperativas, a asociaciones de di-
chas federaciones o a otras entidades jurídicas que agrupen mayoritariamente a 
cooperativas reguladas en la presente ley.»

Finalmente, se en el artículo 18 de la Ley de Cooperativas de Euskadi, 
se establece como norma supletoria la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en cuanto a el resto de materias referidas al Registro 
de Cooperativas de Euskadi no reguladas expresamente en esta ley o en sus 
normas de desarrollo.

En resumen, el capítulo tercero de la Ley 4/1993 de Cooperativas de 
Euskadi simplemente recoge la existencia del Registro de Cooperativas de 
Euskadi dotándolo de naturaleza jurídica. Asimismo, establece sus funcio-
nes más básicas, haciendo mención los principios informadores del mismo 
y remitiendo a desarrollo normativo su organización y funcionamiento. Por 
lo tanto nos da pocas pistas sobre el acceso y publicidad de las informaciones 
obrantes en el Registro.

3. � Real Decreto 59/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de 
organización y funcionamiento del registro de sociedades cooperativas de Euskadi

En base a la Disposición Final Quinta de la ley, se faculta al Gobierno 
Vasco para el desarrollo reglamentario de la misma. Así, se aprueba el Regla-
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mento del registo, que desarrolla lo establecido en la Ley 4/1993, de Coope-
rativas de Euskadi, en lo referente al Registro de Cooperativas.

La exposición de esta norma deja constancia de la finalidad del Registro, 
que no es otra que «aumentar la seguridad jurídica imprescindible en el trá-
fico empresarial en el que se mueven las sociedades cooperativas, así como para 
favorecer que las propias sociedades cooperativas tuviesen un instrumento ágil y 
dinámico que permitiese la publicidad material y formal inherente al Registro». 
Es decir, una mayor eficacia en el tráfico jurídico empresarial.

Lo más relevante en cuanto a publicidad registral es lo siguiente:
En su primer artículo el Registro se configura como «un servicio público 

de funcionamiento gratuito para los ciudadanos y ciudadanas y las entidades 
interesadas en acceder al mismo».

En relación con la afirmación de que el Registro de Cooperativas de 
Euskadi es un servicio público, cabe matizar, que con fecha de 13 de junio 
de 2005, la Agencia Vasca de Protección de datos emite un informe jurídico 
en relación al Registro de Cooperativas de Euskadi en el que determinaron 
que este es un Registro público, pero no una fuente accesible al público.

Esta afirmación se basa en el artículo 3.j de la LOPD, en la que se defi-
nen las fuentes accesibles al público y entre las que no consta el Registro de 
Cooperativas de Euskadi.

Este criterio ha sido reiterado en múltiples Resoluciones de la Agencia 
Española de Protección de Datos en relación con otros Registros públicos. 
Por lo tanto el acceso a la información del Registro de Cooperativas de Eus-
kadi no es libre, sino que está limitado por el derecho a la protección de 
datos, el interés legitimo de la persona que solicita acceder a esa información 
y otra serie de criterios que analizaremos a lo largo de este estudio.

En cuanto a la funciones del Registro, se enumeran en el artículo 3 del 
decreto. La más relevante en lo que a publicidad registral se refiere es la 
recogida en la letra a. del primer apartado del artículo 3 «certificar los actos 
que según la normativa vigente deban acceder a dicho Registro, que se refieran 
a Cooperativas de primer, segundo o ulterior grado, y demás organizaciones o 
entidades mencionadas en el artículo 2 de este Reglamento». Al estar la fun-
ción de certificar los actos que deban acceder al Registro el legislador le está 
imponiendo una obligación al encargado del mismo y es en este momento 
donde se plantea la cuestión fundamental de este trabajo. ¿Es lícito facilitar 
cualquier tipo de información obrante en el Registro?

Por otra parte, el apartado 2.ª de este artículo, hace referencia al fomento 
cooperativo y establece que «en caso de duda las normas se interpretarán en 
el sentido más favorable para la autenticidad, desarrollo y continuidad de la 
Cooperativa». Pondríamos decir que este apartado también es aplicable a 
las dudas que se suscitan entorno a la información que pudiéramos facilitar 
desde el Registro de Cooperativas de Euskadi, cuando se trata de agilizar las 
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relaciones mercantiles de las Cooperativas con terceros. Por lo tanto en caso 
de duda, como bien dice el artículo, aplicaremos la norma en el sentido más 
favorable para la cooperativa, esos si, respetando siempre los limites que es-
tablece la LOPD y la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de 
Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca 
de Protección de Datos, así como el resto de normativa sobre protección de 
datos de carácter personal.

Siguiendo con el análisis de la norma, en referencia a la eficacia del Re-
gistro, llegamos al artículo 7 que versa sobre la publicidad formal:

El primer apartado de este artículo hace referencia a la naturaleza del 
Registro de Cooperativas de Euskadi «El Registro de Cooperativas de Euskadi 
es público».

En el segundo señala la forma en que se debe dar publicidad a la infor-
mación registral: 	

1.  Mediante la manifestación de los Libros
2.  Mediante los documentos del archivo a que hagan referencia los 

asientos registrales
3.  Por certificación expedida por el Registro
4.  Por los medios a los que se refiere el apartado 5 de este artículo:

	 — Por simple nota informativa.
	 — �Por fotocopia de los asientos y de los documentos depositados en 

el Registro.

Asimismo se indica que «la certificación es el único medio de acreditar 
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro o de los documentos 
archivados o depositados en el mismo».

En el tercero se expresa la manera en que deben de solicitarse las certifi-
caciones, «deberán solicitarse mediante escrito dirigido a la persona encargada 
del Registro expresando con claridad los extremos objeto de certificación».

Finalmente en el artículo 7.3 se establece que «Sólo podrán extenderse 
certificaciones relativas a títulos o actos ya inscritos, pero si estuviesen pendientes 
de inscripción podrá darse la información correspondiente, incluido el estado de 
tramitación a las personas interesadas a solicitud de las mismas». Posteriormen-
te esta disposición se matiza en el apartado 6º del mismo artículo Registro 
de Cooperativas de Euskadi: «la información de actos o títulos no inscritos 
registralmente se hará efectiva siempre que se cumpla lo dispuesto en las normas 
reguladoras de la protección de datos personales y del procedimiento adminis-
trativo relativas al interés de terceros en el procedimiento». A mi entender, esta 
disposición se añade puesto que es el único caso en que la normativa esta-
blece claramente como actuar; ante esa información, al no estar inscrita, no 
estaríamos hablando de publicidad registral y por lo tanto no estarían en 
conflicto la publicidad registral y la protección de datos.
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En cuanto al funcionamiento del Registro, los actos que de las socieda-
des cooperativas que deben acceder al Registro, se recogen en asientos y estos 
a su vez en las hojas registrales de cada Cooperativa, que se agrupan en los 
libros de Registro.

En principio la publicidad de los libros no crea ninguna duda sobre si 
su publicidad vulnera la protección de datos de carácter personal, puesto 
que tal y como se hace referencia en el artículo 20 del Decreto 59/2005, 
simplemente recogen una sucinta referencia del contenido del documento 
inscribible. «La extensión de los asientos se hará de forma sucinta, remitiéndose 
al archivo correspondiente donde conste el documento objeto de inscripción.»

Más que la publicidad de los libros, nos preocupa la publicidad de los 
documentos que soportan estas inscripciones, puesto que es en estos últimos 
donde se recogen datos de carácter personal.

En cuanto a los asientos, en base al artículo 20 podrían contener datos 
de carácter personal «Cuando en los asientos haya de hacerse constar la iden-
tidad de una persona física, se consignarán su nombre y apellidos, número de 
documento nacional de identidad, fecha de nacimiento y domicilio».

Lo cierto es que en la práctica, se realiza una sucinta referencia a la 
persona en los asientos, indicando solamente el nombre y apellidos de una 
persona y remitiéndonos para conocer el resto de datos al archivo.

El artículo 71 del decreto, hace referencia a cancelación registral:

«1. Los liquidadores solicitarán la cancelación de los asientos registrales 
relativos a la Cooperativa …6. El deber de conservación registral de los 
Libros y documentos subsistirá durante seis años a contar desde la fecha del 
asiento de cancelación de la Cooperativa».

En base a este artículo, la cancelación de los datos debería realizarse de 
oficio, transcurridos 6 años desde la formalización del asiento de cancelación 
de la cooperativa.

Este, que podríamos denominar como límite temporal a la publicidad del 
Registro de Cooperativas de Euskadi, también se recoge 96 de la Ley 4/1993, 
de 24 de junio de Cooperativas de Euskadi. Este artículo tiene relación directa 
con el 4.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, que versa sobre cancelación d los datos «Los datos 
de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios o per-
tinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados», por 
lo tanto garantiza el cumplimiento de la LOPD.

Para finalizar con el análisis del decreto 59/2005, la disposición adi-
cional sexta, establece como normativa supletoria, en ausencia de regu-
lación específica las normas de procedimiento administrativo común y 
del Procedimiento Administrativo Común y la normativa aplicable al 
Registro Mercantil.
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Analicemos pues lo que dice la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas sobre publicidad registral:

Al enumerar los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las ad-
ministraciones públicas, indica que los ciudadanos tienen derecho de acceso a 
los Registros y archivos de las Administraciones Públicas en los términos pre-
vistos en la Constitución y en ésta u otras leyes. (Ley 30/1992, artículo 35)

Además, expresamente menciona el derecho de acceso a archivos y Re-
gistros, en el artículo 37 de la ley:

«1. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los Registros y a los docu-
mentos que, formando parte de un expediente, obren en los archivos admi-
nistrativos, cualquiera que sea la forma de expresión, gráfica, sonora o en 
imagen o el tipo de soporte material en que figuren, siempre que tales expe-
dientes correspondan a procedimientos terminados en la fecha de la solicitud.

2. El acceso a los documentos que contengan datos referentes a la intimidad 
de las personas estará reservado a éstas, que, en el supuesto de observar que tales 
datos figuran incompletos o inexactos, podrán exigir que sean rectificados o 
completados, salvo que figuren en expedientes caducados por el transcurso del 
tiempo, conforme a los plazos máximos que determinen los diferentes procedi-
mientos, de los que no pueda derivarse efecto sustantivo alguno.

3. El acceso a los documentos de carácter nominativo que sin incluir 
otros datos pertenecientes a la intimidad de las personas figuren en los pro-
cedimientos de aplicación del Derecho, salvo los de carácter sancionador o 
disciplinario, y que, en consideración a su contenido, puedan hacerse valer 
para el ejercicio de los derechos de los ciudadanos, podrá ser ejercido, además 
de por sus titulares, por terceros que acrediten un interés legítimo y directo.

4. El ejercicio de los derechos que establecen los apartados anteriores po-
drá ser denegado cuando prevalezcan razones de interés público, por intereses 
de terceros más dignos de protección o cuando así lo disponga una ley, de-
biendo, en estos casos, el órgano competente dictar resolución motivada…

...6. Se regirán por sus disposiciones específicas:

...f ) El acceso a los documentos obrantes en los archivos de las Admi-
nistraciones Públicas por parte de las personas que ostenten la condición de 
Diputado de las Cortes Generales, Senador, miembro de una Asamblea legis-
lativa de Comunidad Autónoma o de una Corporación Local.

...7. El derecho de acceso será ejercido por los particulares de forma que 
no se vea afectada la eficacia del funcionamiento de los servicios públicos 
debiéndose, a tal fin, formular petición individualizada de los documentos 
que se desee consultar, sin que quepa, salvo para su consideración con carác-
ter potestativo, formular solicitud genérica sobre una materia o conjunto de 
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materias. No obstante, cuando los solicitantes sean investigadores que acredi-
ten un interés histórico, científico o cultural relevante, se podrá autorizar el 
acceso directo de aquéllos a la consulta de los expedientes, siempre que quede 
garantizada debidamente la intimidad de las personas.

8. El derecho de acceso conllevará el de obtener copias o certificados de los 
documentos cuyo examen sea autorizado por la Administración, previo pago, 
en su caso, de las exacciones que se hallen legalmente establecidas…».

Por otra parte el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, tampoco hace mayor men-
ción sobre la adecuación de la publicidad registral a la LOPD. En el artículo 
80 de la norma se hace una remisión al Reglamento Hipotecario en todo lo 
no previsto en el Titulo (en la medida que resulte compatible), en el que se 
dedica el Capitulo V a la Publicidad Formal.

A su vez, el Decreto de 14 de febrero de 1947 por el que se aprueba el 
Reglamento Hipotecario dedica su Titulo VIII a la publicidad formal e in-
formación registral. Este regula en el artículo 332.3 que «quien desee obtener 
información de los asientos deberá acreditar ante el Registrador que tiene interés 
legítimo en ello. Cuando el que solicite la información no sea directamente in-
teresado, sino encargado para ello, deberá acreditar a satisfacción del Registrador 
el encargo recibido y la identificación de la persona o entidad en cuyo nombre 
actúa. Se presumen acreditadas las personas o entidades que desempeñen una 
actividad profesional o empresarial relacionada con el tráfico jurídico de bienes 
inmuebles tales como entidades financieras, abogados, procuradores, graduados 
sociales, auditores de cuentas, gestores administrativos, agentes de la propiedad 
inmobiliaria y demás profesionales que desempeñen actividades similares, así 
como las Entidades y Organismos públicos y los detectives, siempre que expresen 
la causa de la consulta y ésta sea acorde con la finalidad del Registro».

III. � La protección de datos de carácter personal en el registro de 
cooperativas de euskadi

En este estudio se ha analizado la situación actual del Registro de Coo-
perativas de Euskadi. La primera cuestión que se plantea, es la necesidad 
de inscribir como fichero el archivo del Registro de Cooperativas como 
fichero de datos.

Si nos ceñimos a la literalidad de la norma, el Registro de Cooperativas 
de Euskadi entra dentro de la definición de fichero que establece el artícu-
lo 3.b de la LOPD «todo conjunto organizado de datos de carácter personal, 
cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, 
organización y acceso».
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La obligatoriedad de inscribir el fichero de datos de carácter personal 
nace desde el momento de su creación, desde el momento en que se comien-
za a recabar y almacenar datos.

Independientemente de que los ficheros de datos estén inscritos o no, 
estos se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, y de la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Ca-
rácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca 
de Protección de Datos (son ficheros de titularidad no excluidos expresa-
mente del ámbito de aplicación de la ley), por lo que tienen que cumplir 
el contenido de las mismas, en la medida que estas sean compatibles con 
la finalidad del Registro.

1.  Alcance de la publicidad registral

En el Registro de Cooperativas de Euskadi obra mucha información 
repartida entre los libros regístrales, la aplicación informática que se utiliza 
para formalizar las inscripciones del libro del Registro y los propios expe-
dientes que se almacenan en el archivo por cooperativa y mediante los cuales 
puede hacerse un seguimiento de las sociedades. Este archivo es el lugar 
donde se almacena toda la documentación referente a las cooperativas, que 
da soporte al contenido de los libros de Registro.

En principio la publicidad de los libros de Registro no presenta mayor 
inconveniente desde la perspectiva de la protección de datos. Siendo las ins-
cripciones registrales una «sucinta referencia» a la información contenida en 
el expediente, no existe impedimento alguno a la hora de facilitar la publi-
cidad registral de las mismas a cualquier persona interesada puesto que estas 
no contienen datos de carácter personal.

La aplicación informática que se utiliza, tampoco presenta mayor com-
plicación en cuanto a publicidad registral, ya que es una herramienta de ges-
tión interna del propio Registro a la que no se permite el acceso del personal 
ajeno al mismo.

El problema puede surgir al acceder a los documentos del archivo que 
hacen referencia a los asientos regístrales. Estos documentos depositados 
en el Registro pueden contener ciertos datos de carácter personal, como 
el DNI, domicilio o estado civil de las personas físicas, susceptibles de la 
protección de datos de carácter personal, y por lo tanto no se pueden ceder 
libremente sin tener en cuenta la LOPD y demás normativa en materia de 
protección de datos.

Para que el acceso a estos documentos no vulnere la LOPD, antes de fa-
cilitarse el acceso, hemos de tratar los datos de carácter personal que puedan 
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obran en los expedientes archivados de manera que no se permita conocer la 
titularidad de los mismos. Es decir, si facilitamos la información de manera 
disociada, preservamos la intimidad de las personas, ya facilitar la informa-
ción disociada supone facilitar la misma sin asociarla a una persona determi-
nada. Facilitando la información de esta manera se garantiza la privacidad 
de las personas.

En el caso en que se requiera la información de carácter personal con-
tenida en el expediente, ha de respetarse el derecho a la protección de datos 
a los titulares de los mismos. En este caso el registrador deberá denegar el 
acceso a los mismos, en los casos en que el solicitante no presente un interés 
legitimo y directo y que no se ajuste a la finalidad del Registro.

El artículo 4.2 de la LOPD establece que «los datos de carácter personal 
objeto de tratamiento no podrán usarse para finalidades incompatibles con 
aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos», por lo tanto, y en 
defecto de otra normativa aplicable al efecto, podemos considerar la finali-
dad del Registro el primer limite a la publicidad registral.

Asimismo el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, regula el derecho de acceso a los Registro públicos y 
establece lo siguiente:

«Artículo 37.Derecho de acceso a Archivos y Registros.

1. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los Registros y a los do-
cumentos que, formando parte de un expediente, obren en los archivos 
administrativos, cualquiera que sea la forma de expresión, gráfica, sonora 
o en imagen o el tipo de soporte material en que figuren, siempre que tales 
expedientes correspondan a procedimientos terminados en la fecha de la soli-
citud.»

«3. El acceso a los documentos de carácter nominativo que sin incluir 
otros datos pertenecientes a la intimidad de las personas figuren en los pro-
cedimientos de aplicación del Derecho, salvo los de carácter sancionador o 
disciplinario, y que, en consideración a su contenido, puedan hacerse valer 
para el ejercicio de los derechos de los ciudadanos, podrá ser ejercido, además 
de por sus titulares, por terceros que acrediten un interés legítimo y directo.»

4. El ejercicio de los derechos que establecen los apartados anteriores po-
drá ser denegado cuando prevalezcan razones de interés público, por intereses 
de terceros más dignos de protección o cuando así lo disponga una ley, de-
biendo, en estos casos, el órgano competente dictar resolución motivada.»

En los casos en que la publicidad registral suponga la cesión de datos de 
carácter personal deberemos realizar una ponderación de intereses entre el 
derecho de acceso a la información en relación con la finalidad del Registro 
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y derecho de los interesados a preservar el secreto sobre sus datos de carácter 
personal.

Dado que según esto la publicidad de los Registros públicos está limita-
da por la finalidad del propio Registro y el interés legitimo del solicitante de 
información, vamos analizar brevemente estos conceptos.

1.1.  Finalidad

El Registro de Cooperativas de Euskadi se constituye como un Registro 
jurídico cuya función principal es dar fe de los actos de las cooperativas que 
tienen acceso al Registro, agilizando así el tráfico mercantil y el fomento del 
movimiento cooperativo.

La finalidad del Registro puede considerarse un límite objetivo a la obli-
gación de dar publicidad sobre el contenido del Registro, por eso es muy im-
portante tener claras las funciones del Registro. El artículo 19.1 del Decreto 
315/2005, de 18 de octubre, por el que se establece la Estructura Orgánica y 
Funcional del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social, regula 
las funciones de la Dirección de Economía Social del Gobierno Vasco. Entre 
otras, al Registro le corresponde a «Ejercer las funciones atribuidas a la persona 
Encargada del Registro de Cooperativas de Euskadi en los términos del Decreto 
59/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Cooperativas de Euskadi».

El Decreto 59/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Cooperativas de 
Euskadi, recoge las funciones de este en el artículo 3.1:

«a) Calificar, inscribir y certificar los actos que según la normativa 
vigente deban acceder a dicho Registro, que se refieran a Cooperativas de 
primer, segundo o ulterior grado, y demás organizaciones o entidades men-
cionadas en el artículo 2 de este Reglamento.

b) Habilitar y legalizar los Libros obligatorios.

c) Recibir el depósito de las cuentas anuales y la certificación de los 
acuerdos correspondientes de las Cooperativas a las que se refiere el apartado 
a), limitándose a calificar si los documentos presentados son exigidos por la 
Ley, si están debidamente aprobados por la Asamblea General y si constan 
las preceptivas firmas.

d) Expedir certificaciones sobre la denominación de las entidades 
cooperativas.

e) Resolver consultas sobre las materias que sean de su competencia.
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f ) Asesorar a los promotores de nuevas Cooperativas, y a los adminis-
tradores y asesores de las ya constituidas, sobre las dudas, insuficiencias u 
otros defectos de los documentos presentados a calificación e inscripción, 
anotación o depósito.

g) Cualquier otra función que le atribuyan la Ley de Cooperativas de 
Euskadi, este Reglamento, o sus normas de desarrollo.»

En cuanto a la función de inscribir y certificar los actos que según la 
normativa vigente deban acceder al Registro de Cooperativas de Euskadi, 
artículo 32 del Decreto 59/2005 detalla los actos objeto de inscripción en 
el Registro, diferenciando entre actos de inscripción obligatoria y actos de 
inscripción declarativa:

«Artículo 32. Actos objeto de inscripción.

1. Son actos objeto de inscripción obligatoria en la hoja abierta a cada 
Sociedad:

a) La constitución de la Cooperativa, que será necesariamente la inscrip-
ción primera.

b) Las modificaciones estatutarias.

c) El nombramiento y cese de los administradores titulares.

d) La designación y cese de los miembros de la Comisión Ejecutiva y 
Consejeros Delegados, en su caso, así como el nombramiento y cese de uno o 
varios Directores Gerentes.

e) El apoderamiento general, incluido el de los Directores Gerentes, y las 
delegaciones permanentes de facultades del Consejo Rector en la Comisión 
Ejecutiva o en los Consejeros Delegados y, cuando se trate de Corporaciones 
Cooperativas, en la Dirección.

f ) Nombramiento y cese de los miembros titulares de la Comisión de Vi-
gilancia y, en su caso, del Consejo de Control.

g) La transformación, fusión y escisión de la Cooperativa.

h) La disolución y liquidación de la Cooperativa.

i) La declaración de concurso y las medidas de intervención temporal.

j) Las resoluciones judiciales y administrativas en los términos previstos 
por la Ley de Cooperativas de Euskadi o por este Reglamento.

k) En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido de 
los asientos practicados o cuya inscripción prevean las leyes o el presente 
Reglamento.
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2. Son actos objeto de inscripción potestativa:

a) La inscripción del nombramiento y cese de los miembros del Consejo 
Social y del Comité de Recursos, así como de los apoderamientos singulares.

b) La inscripción de los suplentes en tanto no pasen a ocupar las vacantes 
correspondientes.

c) El poder general para pleitos.»

El Registro se constituye para llevar a cabo estos fines y no otros. Por lo 
tanto, no tiene obligación de admitir a trámite las solicitudes de información 
que no se ajusten a las funciones y finalidades detalladas anteriormente.

En base a lo anteriormente expuesto, se ajustarían a las finalidades del 
Registro las solicitudes de información sobre el hecho de conocer en que 
estado se encuentra una cooperativa, si una persona tiene un poder deter-
minado para realizar cierta gestión, o conocer los componentes del Consejo 
Rector de una cooperativa. En contra, no seria competencia del Registro, 
por ejemplo, facilitar la dirección de los administradores de la sociedad para 
invitarles a un evento determinado o felicitarles las fiestas navideñas, ya que 
ello implica un uso y tratamiento de los datos del Registro para una finali-
dad distinta para la que fueron recabadas.

En resumen, que la comunicación solo será legitima en cuanto se limite 
a la finalidad que lo justifique (Caves Garcia, J. R.) es decir, que no podrán 
utilizarse para finalidades incompatibles con aquellas para las que fueron 
recabados.

No obstante, ciertas solicitudes de información pueden causar dudas, en 
cuanto a si se ajustan o no a la finalidad del Registro. Por ejemplo: ¿Cuando 
el domicilio social de una Sociedad Cooperativa no existe y es necesaria rea-
lizar una notificación, podríamos facilitar la dirección de los administrado-
res de Cooperativa?… En estos casos, al solicitarse datos de carácter personal 
deberemos de tener en cuenta además de lo anterior el interés legítimo de la 
persona que requiere la información.

1.2. � Interes Legitimo

Este es el segundo límite de la publicidad registral, limite subjetivo. Este 
principio no actúa independientemente, sino que el interés legítimo del solici-
tante de información ha de ser acorde con la finalidad del Registro. El interés 
legítimo deberá justificarse siempre que se soliciten datos de carácter personal.

Es decir, cualquier ciudadano tiene derecho a saber si la cooperativa X 
esta inscrita. Pero no todo el mundo tiene acceso a conocer la identidad de 
los socios promotores de una empresa y las aportaciones realizadas por cada 
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uno, simplemente por saciar su curiosidad, puesto que este último no se 
considera un interés legítimo y directo, acorde a la finalidad del Registro.

Por otra parte, el socio de una cooperativa siempre tendrá interés legí-
timo en conocer datos relacionados con la cooperativa que participa, pero 
el Registro no esta para facilitar cualquier información. Por ejemplo, se 
denegaría la solicitud de información acerca de la identidad de los cónyu-
ges de los socios promotores de la cooperativa (si se tuvieran) con el fin de 
invitarlas a un evento.

La publicidad y promoción comercial tampoco será considerado inte-
rés legítimo para obtener datos de carácter personal como las direcciones 
personales de los socios, puesto que no es una finalidad acorde con las 
funciones del Registro.

Estos dos principios aplicables a la publicidad registral pueden englo-
bar varias posibilidades que en ocasiones pueden suscitar duda acerca de la 
adecuación o no de la intención e interés del solicitante con la finalidad del 
Registro y el interés legítimo. En el caso de que la información solicitada 
comprenda datos de carácter personal, es el propio registrador el que deberá 
realizar una ponderación de intereses del titular de los datos y del solicitante 
de la información, y por lo tanto se supeditara a su discrecionalidad la emi-
sión o no de esa información.

La Agencia Vasca de Protección de Datos, máxima autoridad de control 
de los ficheros de titularidad publica de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, también se ha pronunciado acerca de las cesiones de datos del Registro 
de Cooperativas de Euskadi, concretamente lo hizo en un informe jurídico 
emitido el 27 de junio de 2005, como respuesta a una consulta realizada por 
el responsable del Registro en referencia a «Datos que son susceptibles de ce-
derse a terceros sin consentimiento explicito del afectado y necesidad de desarrollo 
normativo en materia registral para acomodar esta a las exigencias derivadas de 
la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, y en su caso, contenido del 
mismo». En ese informe, entre otras cosas, se concluye lo siguiente:

1.  Los datos que constan en los asientos del Registro de Cooperativas 
pondrán comunicarse sin consentimiento del afectado, cuando pre-
via valoración de la solicitud realizada, la finalidad de las misma no 
sea incompatible con aquella por la cual fueron recogidos y siempre 
que con ello se cumplan fines directamente relacionados con las fun-
ciones legítimas del solicitante y del propio registró.

2.  El departamento podrá regular las condiciones en las que procederá a 
hacer efectivo el derecho de publicidad formal intentando compatibi-
lizarlo con el de protección de datos de carácter personal.
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2. � Especial mencion a la incidencia de la lopd en el registro de sociedades 
anónimas laborales y registro de sociedades limitadas laborales

El Registro de Sociedades Laborales de Euskadi es un Registro público y 
accesible a los ciudadanos.

En consecuencia surge la siguiente cuestión: ¿El Registro de Sociedades La-
borales es un Registro administrativo cuya publicidad debe limitarse a informar 
sobre si la sociedad posee o mantiene el carácter laboral o debe permitir el acceso 
a toda la documentación de la sociedad obrante en el Registro (expediente)?

Del artículo primero del Real Decreto 2114/1998, de 2 octubre, sobre 
Registro Administrativo de Sociedades Laborales puede deducirse claramen-
te la finalidad del Registro: «corresponde a la dirección general de fomento de 
la economía social del ministerio de trabajo y asuntos sociales o, en su caso, al 
órgano competente de las comunidades autónomas que hayan recibido los corres-
pondientes traspasos de funciones y servicios, el otorgamiento de la calificación 
de sociedad laboral, el control del cumplimiento por las mismas de los requisitos 
establecidos en la ley 4/1997, de 24 de marzo, de sociedades laborales, el resolver 
sobre su descalificación y, en general, las demás competencias atribuidas por la 
misma ley al citado ministerio o a la comunidad autónoma correspondiente».

En la misma línea, el Decreto 315/2005, de 18 de octubre, por el que se 
establece la Estructura Orgánica y Funcional del Departamento de Justicia, 
Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, en el artículo 19 de este 
decreto se determinan las funciones de la Dirección de Economía Social en 
referencia al Registro de Sociedades Laborales, entre las cuales se cita «Otor-
gar la calificación de «Sociedad Laboral», así como controlar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades Laborales, y, en su caso, la 
facultad de resolver sobre la descalificación».

La función del Registro de Sociedades Laborales de Euskadi solo se re-
fiere a la calificación y descalificación como laboral de la sociedades que a el 
acuden para posteriormente inscribirse en el Registro Mercantil por lo tanto 
la publicidad del mismo se limitara exclusivamente a la calificación de las 
Sociedad, a certificar la laboralidad.

Únicamente ha de dar fe pública de si cumple o no el requisito de la-
boralidad y para otro tipo de informaciones el interesado deberá dirigirse a 
otros Registros (por ejemplo el Registro Mercantil) o entidades.

El segundo artículo de la ley establece que:

«1. Para obtener la calificación de sociedad laboral y la consiguiente ins-
cripción en el Registro Administrativo de Sociedades Laborales, la sociedad 
de nueva constitución deberá acompañar a la solicitud una copia autorizada 
y una copia simple de la escritura de constitución, en la que conste expresa-
mente la voluntad de los otorgantes de fundar una sociedad laboral».
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«3. Realizada la inscripción, la Dirección General de Fomento de la Eco-
nomía Social o el órgano competente de la respectiva Comunidad Autónoma, 
notificará a la sociedad la resolución por la que es calificada como sociedad 
laboral, le devolverá la copia autorizada de la escritura y le remitirá un 
certificado de dicha calificación e inscripción en el correspondiente Registro 
Administrativo.»

De este apartado se desprende que en el Registro de Sociedades Labora-
les de Euskadi guardara junto al expediente de calificación de la cooperativa 
una copia de las escrituras de constitución de la Sociedad, las cuales contie-
nen ciertos datos de carácter personal susceptibles de LOPD como nombre, 
apellidos, edad, profesión, estado civil, nacionalidad o domicilio de los otor-
gantes, promotores y socios de la sociedad.

A pesar de que la finalidad de este Registro no sea la de dar publicidad a 
estos datos, al ser estos de carácter personal y susceptibles de la LOPD debe-
rían de tenerse en cuenta una serie de cautelas a la hora de recabar los datos, 
pero esto no es una cuestión de publicidad registral.

En resumen, el Registro de Sociedades Laborales, queda al margen del 
estudio de la incidencia de la LOPD en la publicidad registral, ya que no 
existe en cuanto a la publicidad registral un problema sobre protección de 
datos de carácter personal, dado que no es competencia del Registro de so-
ciedades laborales facilitar en ningún caso, mediante publicidad registral.

3. � Comunicación o cesión de datos entre administraciones públicas

Esta figura se recoge expresamente en el artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Como norma general no podrán cederse o comunicarse sin consentimiento, 
datos recogidos o elaborados por una administración a otra, para el ejercicio 
de competencias que sean diferentes o versen sobre materias distintas, salvo 
en los siguientes supuestos:

a.	 En el ejercicio de competencias que sean iguales o versen sobre mate-
rias iguales.

b.	Cuando la comunicación tenga por objeto el tratamiento posterior de 
los datos con fines históricos, estadísticos o científicos

c.	 Cuando una administración pública obtenga o elabore datos con des-
tino a otra.

Según esto se permite la comunicación de datos entre administracio-
nes que tengan competencias iguales o sobre la misma materia. Por ejem-
plo, sería posible la comunicación de datos entre el Registro de Coopera-
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tivas de Euskadi y el Registro de Cooperativas de La Rioja. En contra, no 
sería licito, la comunicación de datos entre el Registro de Cooperativas 
de Euskadi y Osakidetza.

Asimismo, a los ficheros de titularidad pública, también les podría ser 
de aplicación la comunicación y cesión de datos se regula como regla gene-
ral en el artículo 11 de la LOPD en que se indica que «Los datos de carácter 
personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero para 
el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas 
del cedente y del cesionario con el previo consentimiento del interesado» y sin 
consentimiento «cuando la cesión está autorizada en una ley». Por lo tanto 
la cesión y comunicación de los datos será lícita cuando así lo prevea una 
norma de rango legal.

Es de suma importancia determinar si es posible la cesión de datos a ter-
ceros en los casos de litigio y determinar unos criterios de actuación, puesto 
que en el supuesto que la información facilitada quiera utilizarse en un jui-
cio y se pruebe que la cesión de datos a sido contraria a la hora de LOPD, 
esa prueba podría considerarse obtenida de forma improcedente y en conse-
cuencia no se tenerse en cuenta:

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el artículo sobre 
la ilicitud de la prueba dice lo siguiente:

«Cuando alguna de las partes entendiera que en la obtención u origen de 
alguna prueba admitida se han vulnerado derechos fundamentales habrá de 
alegarlo de inmediato, con traslado, en su caso, a las demás partes.»

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial a su vez, en su 
artículo 11.1. establece que

«En todo tipo de procedimiento se respetarán las reglas de la buena fe. 
No surtirán efecto las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, violen-
tando los derechos o libertades fundamentales.»

En relación a esta cuestión el artículo 11.4 de la LOPD determina 
que «cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al 
Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal 
de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será 
preciso el consentimiento cuando la comunicación tenga como destinatario a 
instituciones autonómicas con funciones análogas al Defensor del Pueblo o al 
Tribunal de Cuentas», por lo tanto estas cesiones están expresamente per-
mitidas por la ley.

En resumen, serán motivo de denegación del acceso a los datos de carác-
ter personal obrantes en el archivo, que sirve de soporte a las inscripciones 
del Registro de Cooperativas de Euskadi:
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1.	Que la finalidad de la solicitud de información no sea acorde con la 
finalidad del Registro de Cooperativas de Euskadi.

2.	Que el solicitante carezca de interés legitimo para obtener esa in-
formación.

3. Que la comunicación de los datos no esté permitida por ley.

En estos casos, facilitar información sobre datos de carácter personal, 
significaría una intromisión en el ámbito de la privacidad de los derechos 
del individuo, cuya protección incumbe directamente a la Administración 
(según sentencia 1115/JCA de 20 abril de 2007).

4. � Los derechos de la protección de datos y su ejercicio en el registro de 
cooperativas de Euskadi

El derecho a la protección de datos o autodeterminación informativa, 
como lo denomina gran parte de la doctrina, supone, entre otros, el de-
recho a controlar los datos de carácter personal, a saber quien posee esos 
datos y para que los usa. Concretamente en la LOPD se reconocen los de-
rechos de acceso, rectificación cancelación y oposición en el titulo tercera 
de la ley con el mismo nombre.

Cualquier persona física, tanto nacional como no, tiene estos derechos. 
Son independientes, es decir, no hay un orden para ejercer los derechos. Son 
personalísimos, por lo que serán ejercidos por el afectado directamente o por 
su representante.

Los derechos de la protección de datos, facultan a sus titulares para dis-
poner y controlar los mismos. Suponen el derecho a consentir la recogida y 
el uso o tratamiento que se les da a sus datos, el destino de los mismos y el 
derecho de oponerse a esos tratamientos en determinados supuestos.

El responsable del fichero en ningún caso tiene derechos sobre los 
datos que trata, puesto que todos estos derechos, constituyen de alguna 
manera una obligación para el. Este deberá tener en cuenta que hay 
que atender siempre a las solicitudes de ejercicio de los derechos de pro
tección de datos, independientemente de emitir una respuesta positiva 
o negativa.

4.1. � Derecho de acceso

El derecho de acceso del titular de datos de carácter personal obrantes en 
el Registro de Cooperativas de Euskadi, comprende según el artículo 15 de 
la LOPD la posibilidad de solicitad y obtener de forma gratuita:
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1.	 Información de sus datos de carácter personal sometidos a tratamiento.
2.	El origen de sus datos.
3.	Las comunicaciones realizadas o que se prevé realizar de los mismos.

El derecho de acceso es una garantía fundamental que tienen los ciuda-
danos para gestionar sus datos de carácter personal, mediante esta, pueden 
conocer que datos sobre su persona existen en un fichero determinado y 
quien ha sido conocedor de sus datos.

Cualquier persona que tenga acceso a datos de carácter personal tiene la 
obligación de facilitar el acceso a los mismos. Por lo tanto el responsable del 
fichero tiene obligación de formar al personal para que facilite el ejercicio 
del derecho de acceso.

Este sería un caso en que los interesados podrían solicitar información 
de carácter personal al Registro, aunque la finalidad para que la solicitan no 
sea acorde con la finalidad del Registro. Por ejemplo, persona casada que 
desea conocer su régimen matrimonial.

Este derecho no podrá ejercerse en intervalos inferiores a 12 meses, salvo 
causa justificada o interés legitimo, estamos, por tanto ante un límite tem-
poral del derecho de acceso.

Cabe la denegación al derecho de acceso por parte del responsable del 
fichero o tratamiento, cuando ese derecho choque contra otro derecho 
fundamental.

4.2. � Derecho de rectificacion y cancelacion

El artículo 16 de la LOPD y el 9 del Decreto 308/2005, de 18 de oc-
tubre, por el que se desarrolla la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros 
de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la 
Agencia Vasca de Protección de Datos regula los derecho de rectificación y 
cancelación de los datos.

El ejercicio del derecho de rectificación de los datos supone que el titu-
lar de los datos los datos de carácter personal registrados en un fichero que 
sean inexactos o incompletos podrá solicitar al responsable del fichero la 
rectificación de los mismos, a fin de que los datos reflejen la situación real 
del interesado.

En cuanto al derecho de cancelación de los datos, supone la posibilidad 
para el interesado de solicitar que sus datos sean cancelados, en los casos en 
que estos no se ajusten a lo dispuesto en la LOPD o resulten inexactos o 
incompletos.

La cancelación de los datos dará lugar al bloqueo de los mismos, conser-
vándose únicamente a disposición de las Administraciones públicas, Jueces 
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y Tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del 
tratamiento, durante el plazo de prescripción de éstas. El bloqueo consiste 
en mantener esos datos en una manera en la que nadie pueda acceder a ellos. 
Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión.

Ambos derechos tienen relación directa con el principio de calidad 
de los datos establecido en el artículo 4 de la LOPD, puesto que es un 
instrumento para facilitar que esos datos sean exactos y puestos al día. 
Este derecho es muy importante, ya que en el caso de que un dato, con-
tenido en un fichero de datos, resulte incorrecto puede repercutir nega-
tivamente en el titular del mismo. Por ejemplo, un dato inexacto sobre la 
solvencia patrimonial del titular del dato puede suponer una limitación 
en la esfera de actuación personal del mismo, por incidir sobre la valora-
ción de su capacidad económica.

4.3. � Derecho de oposicion

El derecho de oposición comprende la posibilidad que tiene el titular de 
los datos para negarse a que estos sean objeto de tratamiento.

El artículo 5 del Decreto 308/2005, de 18 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carác-
ter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de 
Protección de Datos regula el ejercicio de este derecho, que podrá ejercitarse 
en los casos en que el tratamiento de los datos requiera el consentimien-
to inequívoco del afectado, mediante la no concesión del consentimiento 
(posición de manera tacita) o la manifestación de la negativa a concederlo 
(oposición expresa).

Este artículo también dispone que
«En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado 

para el tratamiento de datos de carácter personal, y siempre que la ley no 
disponga lo contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan 
motivos fundados y legítimos relativos a una concreta situación personal, 
mediante escrito dirigido al responsable del fichero»

Por lo tanto el ejercicio de este derecho solo será posible cuando exis-
tan motivos fundados y legítimos relativos a una concreta situación per-
sonal. No obstante, al igual que el derecho de cancelación, este derecho 
no podrá ejercitarse en el Registro de Cooperativas de Euskadi, puesto 
que el tratamiento de datos es imprescindible para el funcionamiento 
del Registro.

4.4 � Otros derechos en materia de proteccion de datos
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Derecho de impugnación a las valoraciones:

Este derecho recogido en el artículo 13 de la LOPD lo que viene a de-
fender es el derecho a no verse sometido a una decisión basada únicamente 
en el tratamiento automatizado de datos (es decir, que a la hora de decidir 
si se me da un crédito lo decida una persona u no una aplicación). Para ha-
cer efectivo ese derecho se permite impugnar estos «actos administrativos o 
decisiones privadas que impliquen una valoración de su comportamiento, cuyo 
único fundamento sea un tratamiento de datos de carácter personal que ofrezca 
una definición de sus características o personalidad».

Pero ¿Hay alguna decisión que no se base únicamente en un tratamiento 
de datos? Por ejemplo, si decido ir al monte porque hace buen tiempo, es 
una decisión basada en el tratamiento de un dato meteorológico.

Respecto a la información del programa utilizado lo correcto seria in-
dicar que parámetros se han utilizado (en relación con el tratamiento au-
tomatizado), cuales son los criterios en que se ha basado una valoración 
determinada.

«1. Los ciudadanos tienen derecho a no verse sometidos a una decisión 
con efectos jurídicos, sobre ellos o que les afecte de manera significativa, que 
se base únicamente en un tratamiento de datos destinados a evaluar determi-
nados aspectos de su personalidad.

2. El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones 
privadas que impliquen una valoración de su comportamiento, cuyo único 
fundamento sea un tratamiento de datos de carácter personal que ofrezca 
una definición de sus características o personalidad.

3. En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del res-
ponsable del fichero sobre los criterios de valoración y el programa utilizados 
en el tratamiento que sirvió para adoptar la decisión en que consistió el acto.

4. La valoración sobre el comportamiento de los ciudadanos, basada en 
un tratamiento de datos, únicamente podrá tener valor probatorio a petición 
del afectado.»

Derecho de consulta al Registro de Protección de Datos:

Según el artículo 18 de la Ley 2/2004 de Ficheros de Titularidad Públi-
ca y de creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, por el que se 
regula Registro de Protección de Datos de la Comunidad autónoma del País 
Vaco: «cualquier persona podrá conocer, recabando la información oportuna del 
citado Registro, la existencia de tratamientos de datos de carácter personal, sus 
finalidades y la identidad del responsable del tratamiento». Esto supone una 
garantía mas para los interesados que deseen gestionar libremente sus datos, 
amparados en el derecho a la autodeterminación informativa.
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Este derecho podría decirse que complementaria el derecho de acceso a 
sus datos, puesto que conociendo el nombre del fichero en que se encuen-
tran almacenados sus datos, puede conocerse al responsable del fichero, la 
dirección a la que deban dirigirse para ejercitar sus derechos, si está prevista 
o no las cesión de datos y la finalidad de los mismos.

Al igual que el ejercicio del resto de derechos que engloban la protección de 
datos, la consulta al Registro General de Protección de Datos será gratuita.

Derecho a indemnización

En base al artículo 19 de la LOPD, en el caso en que los interesados 
sufran algún daño o lesión como consecuencia del incumplimiento de la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal, por el responsable 
de ficheros de titularidad pública, tendrá derecho a ser indemnizado en los 
términos que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo 
Común y el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, del Reglamento de los 
Procedimientos en materia de Responsabilidad Patrimonial de las Adminis-
traciones Publicas.

4.5.  Ejercicio de los derechos

El procedimiento para el ejercicio de los derechos establecidos en LOPD, 
se regulan por Decreto. En el caso de los ficheros creados o gestionados por 
la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y Entes pú-
blicos vinculados o dependientes de la misma, el ejerció de los derechos en 
materia de protección de datos se regula en el Decreto 308/2005, de 18 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de ficheros 
de datos de carácter personal de titularidad pública y de creación de la Agen-
cia Vasca de Protección de Datos.

Su ejercicio será gratuito tal y como recoge el artículo 17 de la LOPD 
«No se exigirá contraprestación alguna por el ejercicio de los derechos de oposi-
ción, acceso, rectificación o cancelación».

Estos, son derechos personalísimos que solamente pueden ser ejercitados 
por los titulares de los mismos o sus representantes legales cuando este se 
encuentre en situación de incapacidad o minoría de edad que le imposibilite 
el ejercicio personal de los derechos (artículo 4 del Decreto 308/2005).

Los derechos de los titulares de los datos de carácter personal obrantes 
en el Registro de Cooperativas de Euskadi , podrán ejercitarse mediante 
solicitud escrita acompañada de copia de DNI, dirigida a la Dirección de 
Economía Social del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social, 
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Dirección de Economía Social, C/ Donostia-San Sebastián N.º 1, 01010 
Vitoria-Gasteiz, Álava.

Respecto a los plazos hemos de diferenciar entre el plazo para contestar a la 
solicitud del ejercicio del derecho y el plazo para hacer efectivo el mismo.

Ante la solicitud del ejercicio del derecho acceso, el responsable del fichero 
deberá contestar en el plazo de un mes desde la recepción de la solicitud al 
interesado indicándole motivadamente, si su solicitud es estimada o desesti-
mada, así como las posibles vías de recurso contra esa decisión que serán las es-
tablecidas en la Ley 30/1992 de procedimiento administrativo. En el supuesto 
en que esta fuera estimada, el responsable del fichero dispondrá de diez días 
desde la fecha de estimación para hacer efectivo el derecho solicitado.

En los demás casos, es decir, ante las solicitudes del ejercicio de derecho 
de rectificación, cancelación, oposición la ley establece un plazo de de 10 
días para denegar o hacer efectivos los derechos.

El Decreto 308/2005, de 18 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
2/2004 regula en su artículo 6 el derecho de acceso de los titulares de los 
datos de carácter personal:

«1.  El derecho de acceso, a los ficheros de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco y Entes públicos dependientes o vinculados a 
la misma, se ejercerá mediante solicitud dirigida al responsable del fichero. 
Podrá formularse por cualquier medio que garantice la identificación del 
afectado y la constancia del fichero o ficheros a consultar.

2.  El afectado podrá optar por uno o varios de los siguientes sistemas de 
consulta del fichero, siempre que la configuración e implantación material 
del fichero lo permita:

1.  Visualización en pantalla.
2.  Escrito, copia o fotocopia remitida por correo.
3.  Telecopia.
4. � Cualquier otro procedimiento que sea adecuado a la configuración e 

implantación material del fichero.

3.  El responsable del fichero resolverá sobre la petición de acceso en el 
plazo de un mes, a contar desde el día de la recepción de la solicitud. Trans-
currido dicho plazo sin resolución expresa, el interesado podrá interponer la 
reclamación prevista en el artículo 9 de la Ley 2/2004.

4.  Si la resolución fuera estimatoria, el acceso se hará efectivo en el plazo 
de los diez días siguientes al de la notificación de aquélla.»

En el caso de no facilitar el derecho de acceso podríamos encontrarnos 
ante una infracción de carácter grave, recogido en el artículo 22.3.d de la 
Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal 
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de Titularidad Pública, que según esa misma ley conllevaría la consiguiente 
sanción de multa de 60.101,21 a 300.506,05 euros.

En cuanto al ejercicio del derecho de rectificación, el interesado deberá 
indicar el dato que debe de ser rectificado, así como el nuevo dato y docu-
mentación donde figure la rectificación cuando sea necesario.

En el supuesto en que un ciudadano solicite el ejercicio del derecho de 
cancelación de sus datos obrantes en el Registro de Cooperativas de Euskadi, 
no procedería la cancelación de los mismos, puesto que existe una relación 
administrativa entre la administración y administrado en vigor, y para po-
sibilitar esa relación, es necesario el tratamiento de estos. Es decir, que estos 
datos (suponiendo siempre que son adecuados, pertinentes y no excesivos en 
base al artículo 4º de la LOPD) son necesarios para desarrollar la finalidad 
para la que se prestaron.

La negativa injustificada del responsable del fichero ante la solicitud del 
ejerció de estos derechos dará lugar a un procedimiento de tutela de dere-
chos. En el caso de ficheros de titularidad pública de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco es a la Agencia Vasca de Protección de Datos a quien se 
le debe solicitar este amparo.

Es decir, que ante la denegación , total o parcial, del ejercicio de los de-
rechos mencionados en los apartados anteriores, el interesado podrá ponerlo 
en conocimiento del Director de la Agencia Vasca de Protección de Datos, 
que deberá asegurarse de la procedencia o improcedencia de la denegación.

En ocasiones, este puede ser un paso previo a la aplicación del regimen 
sancionador, el cual tiene como función la determinación de las infracciones 
y la imposición de las sanciones establecidas en artículos 22 y 23 de la Ley 
2/2004 de Ficheros de Titularidad Pública.

5.  Actividad del registro

5.1.  Tratamiento de solicitudes de información registral

El tratamiento de las solicitudes de acceso a la información del Registro 
deberá de ajustarse a la LOPD.

En el supuesto de ser admitida la solicitud de información y esta in-
formación contenga datos de carácter personal, nos encontraríamos ante la 
figura legal de cesión de datos recogida y regulada en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

Como ya hemos comentado, la ley regula el derecho de acceso a sus 
datos de carácter personal, y este engloba la posibilidad de que el intere-
sado tenga conozca sobre las cesiones a terceros de sus datos por parte del 
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responsable del fichero. En consecuencia las cesiones de datos deberán de 
registrarse para poder facilitar a los titulares de los mismos el ejercicio de su 
derecho de acceso reconocido en el artículo 15 de la LOPD.

El Decreto 59/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Cooperativas de 
Euskadi regula el acceso al Registro pero no indica nada sobre la manera 
de hacerlo. La Ley 3/1994 por su parte tampoco hace ninguna mención al 
tema. Por lo tanto, en base a la disposición adicional sexta del decreto, en 
materias procedimentales no reguladas expresamente en la ley ni en el regla-
mento, serán de aplicación las normas de derecho administrativo común.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común regula 
el acceso a los Registros públicos en el Titulo IV, de la actividad de las ad-
ministraciones públicas, y las solicitudes de iniciación del procedimiento en 
el artículo 70.

En cuanto a este último artículo indica los requisitos que deberán con-
tener las solicitudes de iniciación de procedimientos:

1.	Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo 
represente, así como la identificación del medio preferente o del lugar 
que se señale a efectos de notificaciones.

2.	Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, 
la solicitud.

3.	Lugar y fecha.
4.	Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad 

expresada por cualquier medio.
5.	Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige.

Asimismo, el artículo 70.4. dice que
«Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos sistemas 

normalizados de solicitudes cuando se trate de procedimientos que impli-
quen la resolución numerosa de una serie de procedimientos. Los modelos 
mencionados estarán a disposición de los ciudadanos en las dependencias 
administrativas. Los solicitantes podrán acompañar los elementos que esti-
men convenientes para precisar o completar los datos del modelo, los cuales 
deberán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano al que se dirijan.»

En el caso ficheros de titularidad pública, la Ley 2/2004, de 25 de febre-
ro, de Ficheros de Datos de Carácter personal y de Creación de la Agencia 
Vasca de Protección de Datos, el artículo 6.º de la misma establece lo si-
guiente respecto a la información a los interesados: «Los interesados a los que 
se soliciten datos de carácter personal serán previamente informados, de confor-
midad con la legislación sobre protección de dichos datos. No obstante, cuando 
los datos no hayan sido recabados del propio interesado y la información a éste 
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resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, en consideración al número 
de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles medidas compensa-
torias, el director de la Agencia Vasca de Protección de Datos, de acuerdo con la 
susodicha legislación, podrá dispensar al responsable del fichero de la obligación 
de informar a los interesados.»

La LOPD regula en el artículo 5 el derecho de información en la reco-
gida de datos.

«1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser pre-
viamente informados de modo expreso, preciso e inequívoco:

a. De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter 
personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la 
información.

b. Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas 
que les sean planteadas.

c. De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a 
suministrarlos.

d. De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición.

e. De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su 
caso, de su representante.»

«2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, 
figurarán en los mismos, en forma claramente legible, las advertencias a que 
se refiere el apartado anterior.»

5.2.  Informacion registral

En referencia las respuestas que se dan desde el Registro de Cooperativas 
de Euskadi a las solicitudes de información, en los casos en que en estas in-
formaciones contengan datos de carácter personal y se faciliten a un tercero, 
ese tercero, con respecto al tratamiento de los datos de carácter personal, esta 
obligado a cumplir lo establecido en la ley por la normativa sobre protección 
de datos, siéndole aplicable, en caso contrario, el régimen de infracciones y 
sanciones establecidos en cada caso.

El artículo 11 de la LOPD, que regula la figura legal de comunicación 
de datos, establece en su apartado 5.º que «Aquel a quien se comuniquen los 
datos de carácter personal se obliga, por el solo hecho de la comunicación, a la 
observancia de las disposiciones de la presente Ley».

Por lo tanto, los datos de carácter personal facilitados por el Registro de 
Cooperativas tienen valor meramente informativo para los solicitantes de 
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la información diferentes a los titulares de los datos, quedando totalmente 
prohibida la incorporación de los datos que se contienen en este documento 
a bases o ficheros informatizados que puedan ser susceptibles de consulta 
individualizada por personas físicas o jurídicas, aunque se exprese la proce-
dencia de esa información.
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Introducción

La innovación en el pensamiento económico

El objetivo último de cualquier economista debería ser incrementar el 
bienestar de la sociedad y para ello diseñan instrumentos adecuados. Todas 
las escuelas del pensamiento económico buscan este fin, aunque para ello 
difieran del camino que debe recorrer la economía y es por esto que incluso 
llegan a situaciones contradictorias.

Actualmente, muchos economistas universitarios de los países desarrolla-
dos centran sus investigaciones en mejorar las reglas del mercado, pensando 
que así alcanzarán elevados niveles de bienestar; mientras tanto, todavía una 
minoría de economistas centra sus esfuerzos en estudiar la importancia de la 
innovación puesto que innovando, las empresas que así lo hagan, van a disfru-
tar durante un tiempo de ciertas ventajas de carácter casi monopolista y eso 
permitirá que el país innovador mantenga o mejore las posiciones de partida.

Gezki, n.º 4, 2008, 111-135
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La innovación, en sentido restringido o la mejora en la producción de 
bienes y servicios, ha sido planteada por muchos economistas. Así, D. Ri-
cardo en sus revisiones a su obra fundamental «Principios de Política Eco-
nómica y Tributación», incluyó un capítulo titulado «sobre la maquinaria». 
En dicho capítulo trata de las ventajas e inconvenientes de introducir una 
nueva máquina en la producción y los efectos sobre los rentistas, capitalistas 
y trabajadores.

Más tarde, K. Marx también dedicará el capítulo XIII de «El Capital» a 
la «maquinaria y la gran industria». Su tesis es clara. La maquinaria mejora 
el sistema productivo, pero su uso por parte de los capitalistas, incrementa 
la plusvalía apropiada por éstos. La maquinaria, según Marx, no añade valor 
a la producción, sino que le incorpora una parte del capital constante, ade-
más de incrementar el volumen de mercancías producido. La introducción 
de más maquinaria implicará el crecimiento de la composición orgánica del 
capital que, ceteris paribus, significará el descenso de la tasa de ganancia lo 
cual causará las periódicas crisis económicas. No obstante, este descenso de 
la tasa de ganancia podrá ser contrarrestado tal como expone en el Volumen 
III de «El Capital».

Sin embargo, el economista que teorizó sobre la innovación fue J. Schum-
peter. Construyó un sistema teórico explicativo de los ciclos económicos y el 
desarrollo económico, siendo la clave del proceso de cambio económico la in-
troducción de innovaciones por parte de los empresarios. Estas innovaciones 
se dan cuando se cambian los métodos de provisión de productos, creando 
nuevos productos o nuevos métodos de producción, abriendo nuevos merca-
dos, conquistando nuevas fuentes de obtención de materias primas o produc-
tos semielaborados, o poniendo en funcionamiento una nueva organización 
industrial. En suma, la innovación es más que una invención y a su vez, una 
invención no significa necesariamente innovación, como ha ocurrido en más 
de una ocasión en la historia.

Schumpeter enfoca su análisis a nivel macroeconómico aunque parta de 
que la innovación se da en las empresas a nivel microeconómico. De aquí 
pasa al ámbito macroeconómico. Sin embargo, sus seguidores, los denomina-
dos neo-schumpeterianos centran sus análisis a un nivel intermedio entre la 
macro y micro, en línea con la concepción marshalliana de «mesoeconomía». 
Así, en el nuevo enfoque se ponen de manifiesto estos tres niveles.

Las decisiones innovadoras se toman en la empresa donde el empresario 
es clave en estos menesteres. Estas decisiones, por otra parte, están condi-
cionadas por el comportamiento del entorno o industria a la que pertenece 
la empresa (cluster, etc.) y el conjunto de decisiones que toman los agentes 
económicos, sobre todo las empresas, afecta a toda la actividad contemplada 
desde la perspectiva macroeconómica.
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El enfoque neo-schumpeteriano destaca las novedades introducidas en el 
sistema productivo y la incertidumbre. Sin embargo, la innovación se con-
templa desde una perspectiva amplia, comenzando por la innovación tecno-
lógica, como la organizacional, institucional y la propia innovación social. 
De ello, se deduce que el paradigma neo-schumpeteriano tiene en cuenta di-
versas facetas, así como las incertidumbres de un sistema socio-económico.

Hanusch y Pyka (2007:276) consideran que el análisis de la escuela neo-
schumpeteriana se basa, no sólo en el proceso de transformación dado en la 
industria de una economía, sino que también debe estudiarse la incidencia 
del sector público y financiero cuando se aprecian las siguientes mutaciones 
socio-económicas de un país:

1)	El cambio cualitativo afecta a todos los niveles de la economía y por 
ello se deben tener en cuenta no sólo cambios estructurales, sino que 
también la alteración de obstáculos que dificultaban el desarrollo bajo 
nuevas circunstancias.

2)	Los cambios cualitativos no aparecen de forma continua en el tiempo, 
pero corresponden a la idea de «equilibrio discontinuo», dando lugar 
a un regular y suave desarrollo, así como períodos de cambio radical.

3)	Finalmente, el proceso mencionado muestra fuertes efectos no-linea-
les así como positivas retroalimentaciones las cuales son responsables 
de modelos en formación y otras formas de espontáneas reestructura-
ciones, pero que se caracterizan por fuertes incertidumbres.

Por otra parte, nuestra hipótesis es que los actores económicos se forman, 
adquieren competencias y emprenden en espacios geográficos concretos: es-
tado, región, ciudad, valle, etc. En nuestro caso, se parte de que estos actores 
operan a nivel regional (Cooke, 2002) y que la base de la innovación indus-
trial y social se da a este nivel. Asimismo, consideramos que el conocimiento y 
el modo para adquirirlo, el aprendizaje de los actores económicos intervinien-
tes en estos procesos, es determinante para la innovación, debiéndole prestar 
especial atención a las aportaciones de los clientes (Moreno, H. y Pérez, A.: 
2003). El aprender y conocer en una situación de incertidumbre es esencial 
en el mundo en permanente cambio.

El conocimiento adquirido se va acumulando a lo largo del tiempo que 
puesto en común por los actores económicos, se da la innovación, siendo la 
heterogeneidad de estos actores una importante fuente de dicha innovación.

Otro aspecto a destacar en la economía moderna es su complejidad. En la 
actualidad en el mundo económico cada vez menos funciona el paradigma 
clásico o newtoniano, el cual está siendo sustituido por el paradigma sistémico 
o sistema complejo que encaja con el modelo de desarrollo neo-schumpeteriano. 
Este modelo se caracteriza por las permanentes interrelaciones y retroali-
mentaciones que afectan a todos los actores económicos y éstos reaccionan en 
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consonancia. Este sistema complejo se diferencia del tradicional o jerárquico 
donde las decisiones se toman de arriba hacia abajo, y no de forma descentra-
lizada. En el sistema tradicional se predice el comportamiento de los actores 
y se actúa en consecuencia; no así en el sistema complejo, siendo el compor-
tamiento futuro impredecible el cual está condicionado por incertidumbres 
de los fenómenos económicos.

Finalmente, el análisis de los sistemas complejos se centra más en perío-
dos largos y no a corto plazo como se da en el modelo neoclásico, habiendo 
sido éste el modelo dominante en los noventa. Más tarde, comienzan los aná-
lisis de los ciclos industriales de más larga duración, en línea a lo realizado 
por Schumpeter (1911) a principios del siglo pasado.

Por otra parte, el desarrollo económico moderno, según los analistas neo-
schumpeterianos, se sustenta sobre tres pilares fundamentales que, desde 
nuestra perspectiva, deberían añadirse otros dos. En primer lugar se exponen 
los tres pilares establecidos por los neo-schumpeterianos y los dos últimos 
son aportaciones basadas en la observación de la economía vasca: 1) nueva 
organización de la industria, 2) sistema financiero, 3) sector público, 4) red de 
centros tecnológicos donde el sistema universitario debe tener un destacable protagonis-
mo y 5) un sistema de participación de los trabajadores en la gestión de la empresa.

El cuarto pilar se basa en las aportaciones realizadas por los teóricos de la 
innovación y el último es una contribución de la Economía Social. Estos cinco 
pilares deben estar perfectamente interrelacionados, de forma que la iniciativa 
puede partir de cualquiera de ellos y retroalimentarse de forma que incida en el 
desarrollo económico y social del entorno, región en nuestro estudio.

Evidencia empírica en la economía vasca

a)  Transformaciones cualitativas y cuantitativas

El esquema de desarrollo planteado por Hanusch y Pyka responde, en 
gran medida, al modelo de transformación de la economía vasca iniciada a 
finales de los setenta y que todavía continúa. Por aquella época la industria 
vasca se caracterizaba por el fuerte peso de la siderúrgica, contando con una 
empresa de siderurgia integral, Altos Hornos de Vizcaya, y un elevado núme-
ro de empresas de producción de acero, tanto común como especiales. Todas 
estas empresas entraron en crisis por no poder competir con los productores 
de hierro y acero de los países emergentes (Navarro, 1988, 1989 y 1990; 
Barrutia, 1995 y 2001). Otros sectores industriales vascos también sufrieron 
las consecuencias de la fuerte competencia exterior, con el consiguiente cierre 
de factorías y aumento de la tasa de desempleo que llegó a alcanzar la cifra 
del 25% (Navarro, Aranguren y Rivera, 1994).
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La década de los ochenta se caracteriza por los Planes de Reconversión 
ejecutados en el País Vasco que supusieron la modernización paulatina de la 
industria vasca, desapareciendo muchas empresas siderúrgicas, entre ellas la 
mencionada empresa de la siderurgia integral, cerrada definitivamente en 
1996. En lugar de la siderurgia se potenciaron, con éxito, la industria aero-
náutica, componentes de automóviles, generadores eólicos, etc.; así mismo, 
se modernizaron industrias de gran tradición en el país, pero que queda-
ron obsoletas, como la de fabricación de vagones (CAF en Beasain), pape-
leras, electrodomésticos (Fagor, Otsein, etc), carrocerías de autocares (Irizar 
de MCC), fabricación de furgonetas (Mercedes en Vitoria), etc. También se 
crearon tres parques tecnológicos en cada territorio vasco, dando así un gran 
impulso a nuevas industrias y actividades. En suma, se da un cambio cualita-
tivo en la industria vasca, todo lo cual es facilitado por políticas públicas y el 
entusiasmo de los agentes económicos del País Vasco quienes a principios de 
los noventa comenzaron a organizarse en Clusters, asesorados por el profesor 
Porter, con el fin de mejorar la competitividad (Ekonomiaz).

Otro aspecto a destacar es que en los noventa se inicia un proceso rápido 
de incorporación de la mujer a la actividad económica. Las estadísticas así lo 
constatan. A partir de esa década, la población femenina ocupada pasó del 
29% de 1980 al 34,4% en 1995 y para 2006, siguiendo las directrices de 
la Unión Europea aprobadas en Lisboa en 2000, había subido al 57%; dicha 
tasa para la población masculina de 2006 era del 75,8%. Es evidente la in-
corporación de la población femenina a la actividad económica, pero lejos del 
70% de Suecia o de otros países del norte de Europa. Además, la precariedad 
del empleo femenino es superior a la padecida por los hombres. A pesar de 
ello, se observa un cambio estructural apreciable en el mercado laboral, lo 
cual también ha dado un notable impulsado a la economía vasca.

También esos años comienza a destacarse la importancia de la innovación 
para mejorar la competitividad de las empresas. En todo este cambio de filoso-
fía económica, merece especial mención la importante contribución realizada 
por el grupo cooperativo Mondragón Corporación Cooperativa (MCC), con-
cienciando a los agentes económicos vascos de la necesidad de integrar el con-
cepto de la innovación de las empresas (Bakaikoa et al, 2004). Los principios 
básicos de la filosofía de MCC constatan la relevancia de la innovación estando 
incluida en la Misión de este grupo cooperativo. Lo más destacado de la aporta-
ción a la innovación de MCC es la creación de una cultura de innovación la cual 
se ha extendido al conjunto de los agentes económicos del País Vasco.

Esta nueva cultura ha tenido sus resultados. Así, en la lista de las mil 
empresas de la UE con mayores inversiones absolutas en I+D+i del año 2006 
figuran cinco empresas vascas: Industria de Tubos Propulsores (ITP), del 
sector aeroespacial y defensa en el puesto 197 en la UE y quinto en el estado 
español, además, esta empresa participa con riesgo en el proyecto Airbus380 
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junto con otras vascas, las cuales realizaron una inversión de 300 millones 
de euros para ese fin y esperan obtener en retorno 3.000 millones de euros; 
Gamesa, autogeneradores y parques eólicos, en el número 314 de la Unión 
Europea y noveno en el estado español, Compañía Auxiliar de Ferrocarri-
les (CAF) en el puesto 699 (2005), CIE Automotive en el número 774 y 
decimosexto, y Fagor, perteneciente al grupo MCC, en el puesto 805. Este 
ranking está encabezado por Daimler-Chrysler, GlaxoSmithKline y Siemens. 
Algo dicen estos datos, sin embargo, una cifra más representativa sería la 
ratio de estas inversiones en I+D+i en relación con la facturación global (o 
empleado) en el mismo ramo de actividad.

Otro factor significativo del cambio de tendencia de la economía vasca 
viene dada por Estatuto de Autonomía aprobado en 1979 mediante el cual 
el País Vasco asumió competencias en materias económicas como agricultu-
ra, pesca, industria, infraestructuras viarias, etc. Para el desarrollo de estos 
sectores se aplicaron políticas públicas dictadas por las instituciones públicas 
vascas. Así mismo, desde 1981 el País Vasco cuenta con un sistema tributario 
autónomo el cual permite recaudar todos los impuestos, excepto los monopo-
lios fiscales y las rentas de aduanas, y además se reconocen competencias para 
regular todos los impuestos directos, incluido el impuesto de sociedades, lo 
que ha permitido establecer un amplio abanico de incentivos fiscales para 
atraer inversiones (Bakaikoa, 1986, 1998 y 2007; Zubiri, 2000). También se 
transfirió el sistema educativo, incluida la universidad pública.

El nuevo marco jurídico y las políticas económicas aplicadas en los 
ochenta y noventa, permitieron colocar la economía vasca en la senda del 
crecimiento que, salvo los años 1980, 1992 y 1993, con tasas del 0%, 0,9% 
y -0,7%, respectivamente, el PIB se ha incrementado considerablemente: 
en 1990 el 4,5%, en 1995 el 3,5%, en 2000 el 5,2%, en 2004 el 3,6% y en 
2005 el 3,9%. Mientras tanto, la renta «per cápita» en 1980 era de 3.150 €, 
alcanzando en 2005 los 27.247 €. Sin duda, el cambio cualitativo y cuanti-
tativo, con algunos altibajos, ha sido continuo.

b)  Los pilares del desarrollo económico en el País Vasco

El primer pilar se visualiza, sobre todo, a nivel mesoeconómico y mi-
croeconómico. Las empresas de un sector industrial se organizan para inno-
varse. Esta organización puede ser un cluster o distrito industrial, teniendo el 
primero un sesgo muy técnico y el segundo integra la producción dentro de 
un entorno social concreto. En estas organizaciones las empresas compiten 
para innovarse, pero además de competir también cooperan. En la actualidad 
el País Vasco cuenta con doce cluster lo que posibilita el desarrollo de las em-
presas integradas en los mismos. Entre tanto, las empresas manufactureras 



	 El modelo neo-schumpeteriano de desarrollo económico del páis vasco	 117

tradicionales, a medida que se globalizan, se hacen más grandes mediante 
fusiones, adquiriendo empresas en terceros países o realizando inversiones 
directas en países emergentes. Sin embargo, para subsistir deben competir 
y para ello innovarse permanentemente. Las empresas pequeñas y medianas 
también ponen énfasis en la innovación porque de no ser así desaparecerán 
de los mercados.

En definitiva, para todas las empresas mencionadas, el trípode innova-
ción-conocimiento-aprendizaje es indisoluble. Tratar el conocimiento como 
bien público como parten los neoclásicos no tiene sentido y sí el considerarlo 
como un don a nivel regional o local, puesto que es un input variable que 
impulsa el desarrollo mediante efectos de retroalimentación al funcionar en 
sistemas empresariales complejos.

El segundo pilar del desarrollo de un país o región es el sistema financie-
ro con disposición a tomar riesgos. Empresarios y financieros deben cooperar 
para impulsar el desarrollo. Debe haber una simbiosis entre ambos agentes. 
El empresariado debe tener como compañero de viaje un sistema financiero si 
quiere llegar a buen puerto. Para que se dé ese maridaje deberían intervenir 
los poderes públicos bonificando los tipos de interés de carácter horizontal.

Se constata que el sistema bancario tradicional (bancos y cajas de ahorro) 
no es proclive para embarcarse en aventuras de alta incertidumbre, aunque 
pueden participar en proyectos concretos, pero sin identificaciones espaciales. 
Sin embargo, en la actualidad el sistema financiero no está compuesto sólo 
por bancos y cajas de ahorro, sino que existen entidades de capital riesgo, de 
garantía recíproca, cajas de crédito cooperativo y otros fondos dispuestos a 
hacer frente a mayores niveles de riesgo que la banca tradicional.

El banco de origen vasco, el Banco Bilbao-Vizcaya-Argentaria, extendido 
por todo el mundo, participa en algunos grupos industriales ubicados en el 
País Vasco como Gamesa o Iberdrola. Sin embargo, dicha participación en la 
economía vasca se está reduciendo, además de desvincularse del País Vasco 
desde su traslado a Madrid desde donde proyecta su actividad globalizada.

A diferencia de los bancos, las cajas de ahorro sí tienen vinculaciones 
con su entorno geográfico; además están dirigidas por criterios económicos, 
políticos y sociales, aunque cada vez más utilizan criterios económicos simi-
lares al de los bancos. Las tres cajas de ahorro del País Vasco disponen del 
54,7% de los depósitos del País Vasco, según la Economía Vasca, Informe 
2005 (CL: 357). Estos depósitos se consolidarán cuando se dé la fusión de 
dichas entidades de ahorro, convirtiéndose en la tercera caja del estado. Esta 
futura dimensión facilitará participar en grandes proyectos empresariales de 
vanguardia en el País Vasco. De momento son de destacar las inversiones en 
varios proyectos regionales: Iberdrola, CAF, Euskaltel, etc.

Por otra parte, las cajas de ahorro están vinculadas a instituciones pú-
blicas (diputaciones forales y ayuntamientos). De ello que estas institucio-
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nes no funcionen sólo con criterios puramente económicos, como lo hacen 
los bancos privados, sino que también toman en consideración su entorno, 
tanto realizando inversiones productivas como dedicando una parte de los 
beneficios en obras sociales. En suma, las inversiones de estas instituciones 
financieras pueden estar dirigidas o sugeridas desde las instituciones públi-
cas vinculadas a ellas.

A pesar de no utilizar sólo criterios económicos, es de destacar la elevada 
eficiencia, así como una sólida rentabilidad de estas cajas de ahorro, destacando 
la Kutxa de Gipuzkoa-Donostia, la cual obtuvo la más alta calificación de en-
tidades de esta dimensión concedida por Standard&Poor´s en el año 2007.

Luego están las cooperativas de crédito: Caja Laboral, perteneciente al 
grupo MCC e Iparkutxa (Caja Rural Vasca). Entre ambas cooperativas dis-
ponen el 16,6% de los depósitos totales del País Vasco. Sin duda, estas en-
tidades vinculadas al territorio vasco, invierten una parte importante de sus 
fondos en el País Vasco.

Por último, está la entidad de garantía recíproca (ELKARGI) para la 
pequeña y mediana empresa y otra (Oinarri) para las empresas de la Econo-
mía Social. Elkargi fue pionera en su sector, contando en la actualidad 9.166 
socios entre las pequeñas y medianas empresas con un volumen de avales 
(2004-2006) de 710 millones de euros Y finalmente están las entidades de 
capital riesgo impulsadas por el Gobierno Vasco y las diputaciones forales. 
Así, la entidad Gestión de Capital Riesgo del País Vasco participa, en la 
mayoría de los casos, en compañías que van a realizar inversiones de alto 
contenido tecnológico, quedándose como accionista durante períodos de seis 
a diez años; esta entidad ha constituido con la diputación foral de Gipuzkoa, 
al 50%, la sociedad Seed Gipuzkoa con la finalidad de apoyar a empresas 
de tecnología puntera en territorio guipuzcoano. En suma, tanto la entidad 
de garantía recíproca como las de capital riesgo también son instrumentos 
modernos y eficaces para impulsar la innovación de las empresas, comple-
mentando a las tradicionales entidades financieras.

El tercer pilar de desarrollo económico del modelo neo-schumpeteriano 
es el sistema público vasco. Los poderes públicos vascos tienen competen-
cias para intervenir en la actividad económica mediante políticas fiscales, así 
como otros incentivos para atraer inversiones en activos reales. Y en situacio-
nes de depresión económica así lo han hecho.

Una vez superados los años de depresión económica, las inversiones pú-
blicas actuales se dirigen a grandes proyectos de infraestructuras (puertos, 
carreteras de circunvalación, autovías, tren de alta velocidad, etc.) en de-
trimento del gasto social y esto está afectando, sobre todo, a los gastos en 
educación, lo que a la larga irá en detrimento del conocimiento, factor básico 
para la innovación; asimismo, se han descuidado los gastos en sanidad lo que 
está provocando la fuga médicos a otros países; este fenómeno no sólo se da 
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en el País Vasco ya que es extensible a otras comunidades autónomas del 
estado español. En definitiva, el gobierno vasco realiza inversiones públicas 
tradicionales tendentes a aumentar la acumulación de capital de acuerdo con 
el paradigma dibujado por J. O´Connor (1978).

La política fiscal vasca aplica medidas para incentivar inversiones, puesto 
que los empresarios tienen que hacer frente a un tipo impositivo efectivo sobre 
beneficios inferior al del resto del estado, además de desgravar generosamente las 
inversiones en I&D, así como amortizar con mayor celeridad, que en el resto del 
estado, las inversiones en activos fijos, etc. (Zubiri, 2000 y Bakaikoa, 2007).

El cuarto pilar hace referencia al sistema de innovación vasco y se incorpora 
a los tres pilares de los neo-schumpeterianos�. En 1997 se creó la Red Vasca de 
Ciencia y Tecnología e Innovación-Saretek cuyo objetivo es impulsar, coordinar 
y socializar el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el País Vasco 
con el fin de convertir a la economía vasca como referente de competitividad. 
El año 2007 Saretek se transformó en la Agencia Vasca de la Innovación. Esta 
Agencia, en la actualidad, agrupa a 90 socios y en el plazo de un año se espera 
alcance a 300 socios. Así, todos estos centros desarrollan el conocimiento cien-
tífico para ser aplicado por los agentes económicos vascos.

Entre los miembros están los tres parques tecnológicos, el Polo de Inno-
vación Garaia de MCC, centros de investigación, universidades, etc.; algunos 
de estos centros tienen una larga trayectoria y prestigio por su calidad. Por 
ello, es normal su participación en proyectos internacionales (Airbus, etc.). 
Es de destacar la presencia de MCC en el diseño de las políticas de innovación 
debido a la experiencia acumulada en este ámbito por el grupo cooperativo. 
Se debe subrayar que entre los principios y la misión de este grupo empresa-
rial, figura la necesidad de socializar la innovación.

Después de varios años creando la infraestructura para la Innovación, en 
2007 se ha constituido el Consejo Vasco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y la Fundación Ikerbasque cuya finalidad es atraer de otros países a 100 
investigadores de excelencia en los próximos dos años�. El objetivo de estas 
instituciones, todas ellas impulsadas por los poderes públicos vascos, será 
socializar la cultura de la innovación en todos los ámbitos del País Vasco lo 
cual coincide con los principios y misión de MCC.

En ámbito de I+D+i al País Vasco le queda todavía mucho para recorrer 
si quiere alcanzar los objetivos fijados en el Consejo Europeo de Lisboa de 
2000 donde se estableció alcanzar el 3% del PIB en el 2010. La tabla 1 reco-
ge algunos datos comparativos.

�  Bakaikoa, B., Begiristain, A., Errasti, A. y Goikoetxea, G. (2004), «Redes e innovación 
cooperativa», Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, n.º 49, pp. 263-294.

�  Discurso del Presidente de la Comunidad Autónoma de Euskadi, Sr. Ibarretxe, sobre el 
estado de la autonomía de 28 de septiembre de 2007.
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Tabla 1

Gastos en I+D+i

País 1995 2000 2005 Euros 2003

CAE 1,12 1,42 1,44 424

UE-25 1,84 1,88 1,90 443,3

Suecia 3,35 4,27 3,74 1.150

Finlandia 2,26 3,38 3,46 918,9

España 0,81 0.91 1,07 246,5
Fuente: Eustat

Es de subrayar que la mayor parte de estos gastos en I+D+i del País Vas-
co los realizan las empresas, incentivadas mediante desgravaciones fiscales y 
amortizaciones ventajosas cuando se trata de bienes de equipo de alto conte-
nido tecnológico. Asimismo, es conveniente recordar que el gobierno central 
todavía no ha transferido la competencia en esta materia, recogida específica-
mente en el Estatuto de Autonomía vigente desde 1979 y reivindicada por 
las autoridades vascas, empresarios y universitarios por su trascendencia en el 
futuro de este país.

El quinto pilar que añadimos al modelo de desarrollo neo-schupeteriano 
es el de la participación de los trabajadores en la empresa. Hasta ahora las grandes 
empresas sólo ofrecían incentivos a los directivos: stock options. Esta fórmula 
motivaba a los directivos para obtener el máximo de beneficios. En adelante, 
no sólo los altos directivos sino que también todos los trabajadores deberían 
involucrarse en la gestión de la empresa para alcanzar mejores resultados, ha-
ciéndoles partícipes en dichos resultados obtenidos por la empresa�.

Esta participación de los trabajadores no se debe limitar sólo a que los 
trabajadores reciban una fracción de los beneficios o tengan un paquete de 
acciones de la empresa, sino que dicha participación se tiene que materializar 
en la gestión de la empresa. En este sentido, el gobierno vasco pretende incen-
tivar a los empresarios para que se sensibilicen y cuenten con los trabajadores 
haciéndoles participar en tres niveles: capital, beneficios y autogestión.

�  En Argentina se ha extendido el sistema autogestionario como consecuencia de la última 
crisis, aunque la filosofía de partida sea diferente a la nuestra. Ver: «Recuperación de empresas 
por sus trabajadores y autogestión obrera. Un estudio de caso de una empresa argentina», Revista 
de economía pública, social y cooperativa, n.º 53, pp.137-161. También hay varios artículos en 
Cuadernos de Economía Social, del Instituto Argentino de Investigaciones de Economía Social.
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Una premisa obvia para la participación de los trabajadores es que tengan 
contrato estable, puesto que siendo eventuales difícilmente se inmiscuirán 
en la problemática de la empresa. Una segunda premisa es que viviendo en la 
era del conocimiento, lo lógico es que todos los trabajadores estén en proceso 
de aprendizaje y por ello sean capaces de observar disfunciones en las tareas 
habituales así como para subsanarlas; sin embargo, para que se dé esta iden-
tificación con la empresa es que se mantengan en el tiempo. Las mencionadas 
disfunciones las pueden corregir, mejor que los agentes externos, los propios 
trabajadores. Además, el trabajar en equipo es otra premisa importante. Por 
último, se deben evitar jerarquías en la cadena de mando, tratando de dar 
horizontalidad a las decisiones, lo que significa sustituir al mando jerárquico 
por líderes de equipo o grupo. Asimismo, es imprescindible que la infor-
mación vaya desde los mandos hacia abajo y desde los trabajadores hacia sus 
superiores; una información fluida y transparente facilita el buen ambiente 
de la empresa, siendo un componente del capital social.

El modelo de empresa cooperativo se acerca a la empresa participativa, 
pero no es suficiente�. En el modelo cooperativo los trabajadores participan 
en la propiedad y en los retornos cooperativos, sin embargo la cooperativa no 
llega a ser una empresa autogestionada, aunque las probabilidades para ello 
son más elevadas, porque así lo establecen los principios cooperativos.

Tal como se ha mencionado más arriba, es política del gobierno vasco 
impulsar dicha participación, aunque sean empresas no pertenecientes a la 
Economía Social. Sin embargo, no es fácil incentivar a los agentes económi-
cos para que cooperen de forma armónica; las dificultades de cooperación 
vienen dadas, algunas veces, por los empresarios quienes consideran que es a 
ellos a quien corresponde tomar decisiones concernientes a la empresa y los 
trabajadores sólo deben cumplir las órdenes dadas desde posiciones jerárqui-
cas; a los trabajadores, en muchas ocasiones guiados por los sindicatos, tam-
poco les agrada cooperar con quienes en cualquier momento pueden entrar 
en conflicto o prescindir de ellos.

La participación de los trabajadores en empresas familiares de pequeña 
dimensión evitaría en muchos casos el cierre del negocio, debido a que los 
descendientes de estos empresarios no tengan interés en continuar con el 
negocio familiar.

No obstante, existen experiencias en el País Vasco de empresas autoges-
tionadas En este sentido, existe abundante literatura al respecto. (Aragón, 
et al. 2003; Cluster de Conocimiento: 2001, 2003 y 2006). El Instituto de 
Derecho Cooperativo y Economía Social-GEZKI de la Universidad del País 

�  Bakaikoa et al (2004), «Governance of tha Mondragon Corporation Cooperative», Annals 
of Public and Cooperative Economics, vol. 75, n.º 1, March.
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Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (2003 y 2007) organizó dos congresos 
de carácter científico sobre esta temática siguiendo las directrices del Go-
bierno Vasco; un miembro� de este Instituto universitario elaboró su tesis 
doctoral sobre la participación de los trabajadores; también se ha trabajado 
en empresas para implementar la participación, etc. Asimismo, hay abun-
dantes consultoras que asesoran a empresas impulsando la participación�.

La idea de la participación está enraizada, en general, en el movimien-
to cooperativo vasco. No en vano a este movimiento pertenece y dinamiza 
Mondragón Corporación Cooperativa (MCC). Entre los cuatro valores cor-
porativos de MCC, además de cooperación, responsabilidad e innovación, figura la 
participación que la corporación debe impulsar, puesto que todos los miem-
bros pueden aportar sus conocimientos con el fin de introducir mejoras; asi-
mismo, se debe participar en la fijación de los objetivos de la empresa y se 
subraya el trabajo en equipo y la formación permanente. Otra experiencia 
participativa en el País Vasco la encontramos en el mundo educativo, más en 
concreto en las Ikastolas (escuelas surgidas para recuperar el idioma vasco, la 
mayoría durante el franquismo), habiéndose estas últimas transformado en 
cooperativas de enseñanza.

En MCC la participación de los socios trabajadores en el capital social en 
2006 alcanzaba el 91,1%. Según reconoce la Federación Europea de Accio-
nariado Asalariado, MCC es la primera empresa europea entre las empresas 
donde los trabajadores participan con más del 50% del capital social. Este 
capital social, por otra parte, se remunera como máximo con un 7,5% de in-
terés, siempre que la cooperativa obtenga resultados positivos. Es de destacar 
que los trabajadores de las sociedades anónimas de MCC participaban en el 
9,6% del capital social de dichas empresas.

Los socios de trabajo de las cooperativas de MCC así como los trabaja-
dores contratados reciben una parte de los excedentes generados en el ejer-
cicio económico en concepto de intereses del capital y retornos cooperativos 
(extornos en caso de pérdidas). En 2006, de los 677 mil millones de euros 
obtenidos en excedentes, 186 millones de euros se dedicaron a retornos capi-
talizados, 153 millones a intereses y retornos monetarizados y el resto (338 
millones) fueron para el Impuesto de Sociedades, Fondos de Reserva y Fon-
dos Sociales. Los trabajadores asalariados de MCC reciben una paga del 25% 
de lo que percibe un socio en concepto de participación en resultados.

�  Aritzeta, (2005) Aritzeta, A. (2005), Influencia de la implantación de los grupos de trabajo 
autónomos sobre procesos individuales, grupales y organizacionales: un análisis comparativo lon-
gitudinal y multinivel, Servicio Editorial de la UPV/EHU, Leioa (Bizkaia)

�  Hobest, etc. Miembros de esta consultora son Koldo Saratxaga, antiguo Director de la 
cooperativa Irizar y Alfonso Vázquez. 
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No obstante, la participación en la gestión de las cooperativas de MCC 
está bastante limitada, aunque todos tengan el derecho de intervenir con voz 
y voto en la Asamblea General y puedan ser miembros de los órganos de la 
cooperativa: Consejo Rector, Consejo Social, Consejo de Dirección, etc. Sin 
embargo, de los casi cuarenta mil socios, sólo 861 son miembros de dichos 
órganos de gobierno. El órgano puente entre los socios de trabajo y los de 
gobierno y gestión de la cooperativa es el Consejo Social.

Algunas cooperativas de trabajo asociado ha profundizado la autoges-
tión. En ese sentido MCC cuenta con abundantes experiencias participati-
vas, siendo el caso más sobresaliente el de la cooperativa de trabajo asociado 
Irizar, S. Coop. En esta cooperativa se da la participación a tres niveles: ca-
pital, beneficios (retornos cooperativos) y autogestión. Asimismo, la auto-
gestión comienza a desarrollarse en otras cooperativas de MCC como Ampo, 
S. Coop., Mondragón Assambly S.Coop, Eroski SCoop, Lana SCoop., etc... 
Un los desafíos de futuro de las cooperativas de MCC será impulsar la auto-
gestión tal como tratan de hacer las mencionadas cooperativas. De hecho, el 
recientemente diseñado Modelo de Gestión Corporativo resalta y propone la 
autogestión como uno de los apartados a trabajar por la cooperativas.

Del modelo de gestión tradicional al sistémico

La primera premisa para sustituir el modelo de gestión tradicional por el 
modelo autogestionario es porque aquél se está volviendo caduco. El modelo 
de gestión tradicional comienza a estar en crisis. La globalización complica 
usar métodos tradicionales de gestionar empresas en la que las decisiones 
se planifican en la cúpula de la empresa y las órdenes para realizar las dife-
rentes tareas se trasladan verticalmente, dándose un claro divorcio entre la 
elite dirigente y los ejecutores pasivos de las decisiones. La planificación se 
cuestiona porque el elevado grado de globalización alcanzado y la abundante 
información existente introducen factores difíciles de prever.

Por ello, el modelo de gestión clásico es criticado y se plantea sustituir por 
otro donde las decisiones tienen un carácter horizontal o sistémico. Los ejecu-
tores de las tareas inciden en el modo de trabajar. Es una forma de trabajar en 
red. En suma, la autoridad del modelo tradicional se transforma en liderazgo.

La segunda premisa es que el modelo de empresa cooperativo tiene más 
posibilidades de transformarse en empresa autogestionada que una empresa 
capitalista tradicional. Las cooperativas funcionan en base a unos principios 
homologados por la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) y dichos prin-
cipios en vigor hacen que la empresa esté guiada por un espíritu genuina-
mente democrático y participativo. Por ello, se trataría de profundizar en la 
democracia y en la participación integral, haciendo que los socios trabajado-



124	 Baleren Bakaikoa, amaia agirre, anjel errasti, manuel martín-cobos

res también intervengan en la gestión del día a día, en lugar de esperar las 
órdenes de sus superiores.

Así, la participación en la gestión democrática de la cooperativa debe 
significar que la participación no sólo se limita a emitir el voto en la Asam-
blea General y en las asambleas informativas, sino que debe intervenir en los 
planes estratégicos (inversiones), organizando el trabajo y la producción, ade-
cuando las propuestas de los clientes, sugiriendo modificaciones a los provee-
dores, etc. Todo esto debe estar cumplimentado con una información fluida 
y transparente, así como con una formación permanente.

Del entramado de las empresas de MCC, se ha elegido una empresa coo-
perativa para analizarla desde la perspectiva participativa más integral. Sin 
embargo, no por ello el estudio de «caso único» carece de valor científico. 
En un epígrafe anterior se ha mencionado que varias empresas vascas, tanto 
cooperativas como capitalistas tratan de implantar métodos de participación 
de los trabajadores, sean socios o no, habiendo alcanzado esta participación 
diferentes niveles, siendo las cooperativas, como es lógico, las más avanzadas 
en el proceso participativo, entre las cuales se ha seleccionado una de ellas.

Para elegir la cooperativa de MCC que mejor cumple los principios coope-
rativos, sobre todo en lo referente al desarrollo de la autogestión, se constituyó 
una comisión de 10 expertos del grupo: 2 directores generales de cooperativas, 
2 miembros de la Comisión Permanente, 2 miembros del Consejo General, 2 
de la Mondragón Unibertsitatea, 1 del centro de investigación, transformación 
e innovación y 1 del centro de formación (Otalora). De los diez expertos y pro-
fundos conocedores de la realidad cooperativa de MCC, nueve eligieron la coo-
perativa Irizar ubicada en Ormaiztegi (Gipuzkoa). Esta elección estuvo basada 
en el cumplimiento de tres principios cooperativos: 1) supremacía del trabajo 
sobre el capital; 2) organización democrática; y 3) participación en la gestión.

Se ha optado por el análisis de caso único por considerarlo como caso 
crítico. En el estudio de la evolución de las cooperativas de MCC, éstas cum-
plimentan los principios cooperativos de forma paulatina y en esta evolución 
algunas de ellas desempeñan el papel de vanguardia que, con el tiempo otras 
cooperativas del propio grupo están implantando el modelo de Irizar; y otras 
cooperativas emprenderán este cambio un futuro cercano de la mano del 
nuevo modelo de gestión corporativo.

Existen otros casos� de cooperativas de MCC donde se trató de implantar 
el sistema autogestionario después de que la empresa pasara una grave crisis 
económica. En alguno de los casos, el modelo autogestionario no prosperó en 
su integridad por dificultades de liderazgo, mientras que el Consejo Rector 

�  Pagalday, E. (2003), «Experiencias de participación en la empresa…Desde el día después», 
La participación de los trabajadores en la empresa, Marcial Pons, Madrid. El autor omite el nom-
bre de la cooperativa de trabajo asociado en la que se desarrollo la experiencia autogestionaria.
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intentaba controlar las tareas de la dirección surgida de la crisis Asimis-
mo, hay otras cooperativas donde se quiere impulsar la referida autogestión, 
aunque todavía no se disponen de resultados�. Independientemente de las 
cooperativas de MCC, las que son sociedades mercantiles, también se están 
buscando fórmulas participativas similares a las aplicadas a la cooperativa de 
distribución Eroski a través de GESPA.

Asimismo, se parte de que la gestión de las organizaciones puede llevarse 
a cabo basándose en las ideas subyacentes en las Ciencias de la Complejidad 
y para constatar este hecho nos valemos de la experiencia real de una coope-
rativa. Asimismo, se quiere demostrar que este tipo de gestión se ha puesto 
en la práctica con resultados satisfactorios y en el futuro otras cooperativas 
pueden seguir dicho camino.

Conocer el proceso seguido en la implantación de la nueva organización 
y gestión de la cooperativa Irizar mediante documentos archivados, no es 
tarea fácil, por lo que se ha optado por realizar entrevistas semi-estructura-
das. Una de las entrevistas es la recogida en el libro de Luxio Ugarte (2004) 
«Sinfonía y Jazz» en el que aparecen las respuestas dadas por el artífice de la 
implantación del modelo autogestionario en Irizar, el señor Koldo Saratxaga. 
Este libro recoge temas relacionados con la nueva organización y gestión por 
lo que se ha omitido hacerle otra entrevista.

También se han realizados entrevistas semi-estructuradas al personal de 
Irizar, elegidas al azar, pertenecientes a distintos equipos. Las preguntas están 
relacionadas al protagonismo de los socios-trabajadores en la auto-organización 
y autogestión, información y cooperación, la superación de la planificación y su 
sustitución por compartir la gestión, la educación, la formación, etc.

Otro trabajo utilizado ha sido el «Estudio de la figura del trabajador del 
conocimiento en tres organizaciones vascas». Una de estas organizaciones, 
de nuevo, es la cooperativa Irizar. Para realizar este estudio se encuestó a 85 
socios-trabajadores de Irizar de los 650 que tenía en aquel momento. Las 
preguntas estaban relacionadas con la dinámica de la gestión.

Por último, se desechó la observación directa así como una nueva encuesta a 
todo el personal de Irizar por considerar que se disponía de suficiente información.

La experiencia autogestionaria inédita de Irizar, S. Coop.

a)  Gestión de la cooperativa

Lo primero que se constata en el material recopilado de la cooperativa 
Irizar es que la persona es algo más que un recurso de trabajo, idea defendida 

�  Se evita mencionar el nombre de las cooperativas.
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por el fundador de MCC padre Arizmendiarrieta desde los inicios de esta ex-
periencia. Dejando actuar libremente a la persona, su capacidad creadora no 
tiene límites; pero hay que alejarse de las respuestas reproductoras simples. 
Asimismo, hay que confiar en las personas que participan en el proyecto y 
pensar que todo lo hacen con la mejor de las voluntades; si una tarea la realiza 
mal, en lugar de reprenderla, hay que corregirla, puesto que una persona no 
se dedica voluntariamente a hacer las cosas mal. En suma, la confianza en las 
personas es básica para auto-organizarse en equipos de trabajo compuestos 
por personas de ámbitos multidisciplinares autogestionados, superando la 
idea clásica departamental-jerárquico.

Otro aspecto a destacar en Irizar es que el poder no está jerarquizado, 
sino que se estructura en base a la idea de participación-liderazgo. En lugar 
del concepto jerárquico se parte del liderazgo compartido. La idea del jefe 
con poderes ilimitados no existe, siendo su función al equivalente al del en-
trenador de un equipo deportivo.

Los equipos de trabajo están constituidos por cuatro o cinco personas, 
aunque puede haber grupos hasta con quince miembros. Los componentes 
de estos equipos tienen nexos de algún tipo entre ellos y se buscará reforzar 
la cohesión grupal, así como entre los diferentes equipos porque se sabe que 
la colaboración es el secreto para el éxito. Asimismo, se potenciará la relación 
con otras instituciones, sobre todo con proveedores y clientes.

En esta nueva organización, Irizar responde con tres tipos de grupos de 
trabajo estables:

1)	Equipos de línea-clientes.
2)	Equipos de satisfacción del cliente.
3)	Equipos de pilotaje y coordinación.

Los equipos línea-clientes están constituidos por personas que participan en 
los trabajos del ciclo de la fabricación de cada autobús, sea su participación 
directa o indirecta, por lo que, en principio, se incluye todo el personal de la 
empresa cooperativa matriz de Irizar, incluyendo también a los proveedores 
y subcontratistas. En estos equipos participa el 95% de la plantilla y gestio-
nan todo el proceso de fabricación de la carrocería, desde el pedido hasta la 
entrega al cliente del autocar.

Estos equipos realizan a lo largo de la jornada las tareas planificadas para 
8 horas de trabajo. Con el fin de satisfacer los deseos de los clientes, están en 
permanente contacto con los equipos de satisfacción del cliente, puesto que 
éstos recogen las necesidades relacionadas con la calidad y servicio del pro-
ducto fabricado por Irizar. Anteriormente, estos equipos tenía un líder elegi-
do por sus miembros y / o propuesto por el equipo de pilotaje. Sin embargo, 
a medida que se ha ido consolidando el proyecto se ha visto la necesidad de 
diluir esta responsabilidad entre todos los integrantes. El equipo línea-clien-
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te, a su vez, está dividido en subequipos en base al proceso. Cada uno de ellos 
cuenta con un líder elegido entre sus miembros, de carácter rotativo. La idea 
que subyace es la de que todos asuman el liderazgo.

Los equipos de satisfacción del cliente enlazan el mercado con los equipos lí-
nea-clientes. Las personas que forman parte de los equipos de satisfacción del 
cliente están relacionadas con el mercado, puesto que cuanto más cerca se esté 
de los puntos de información de los mercados, más fácilmente se transmitirá 
al centro de producción. Asimismo, estos equipos de satisfacción del cliente 
lideran la estrategia de la empresa, definen objetivos tanto cualitativos como 
cuantitativos, conectan y traccionan los equipos de línea-clientes, comunican 
y comparten las necesidades del cliente a fin de lograr la estrategia mediante 
la visión de la empresa.

Es de subrayar que estos dos equipos mencionados son multidisciplinares 
y autogestionados, centrados en todo lo que rodea al mercado para que todos 
los flujos entre el mercado y centro de producción estén contemplados. En 
suma, conociendo las entrañas del mercado, será más fácil fidelizar al cliente 
y es para lo que se crean estos equipos cuyo ámbito de actuación se circuns-
cribe a diferentes áreas geográficas (Francia-Holanda Bélgica; Polonia-Repú-
blica Checa-Eslovaquia-Hungría-Rusia; etc.).

Luego está el equipo de pilotaje de la cooperativa compuesto por los líde-
res de los 15 equipos de satisfacción del cliente, el equipo coordinador, el 
responsable del servicio post-venta y el de calidad, reuniéndose una vez por 
mes para estudiar los avatares y la evolución del mercado y para determinar 
de qué forma pueden apoyar al resto de equipos en el desempeño de sus ta-
reas. Se trata de un equipo integrado tanto por personas elegidas según las 
responsabilidades que asumen en el proyecto (coordinador de los servicios 
tecnológicos, coordinador de personas, coordinador general...) como por los 
líderes de equipos de proyectos clave. El equipo de pilotaje no es estable 
como ocurre en las cooperativas de dirección clásica. Si se plantean nuevas 
iniciativas, el equipo se reformula con nuevos miembros.

También existe un equipo de coordinación. Su objetivo es hacer el seguimien-
to compartido de la evolución del proyecto y si se detectan disfunciones se trata 
de buscar soluciones lo más rápido posible; asimismo, este equipo impulsará la 
participación de todos los socios trabajadores de la cooperativa, informándoles 
veraz y puntualmente de todo lo acontecido alrededor de la misma, haciéndo-
les partícipes y parte integrante del proyecto global de Irizar.

En cuanto a participación de los miembros de los diferentes equipos, las 
encuestas dejan constancia de que la mayoría de los trabajadores participan 
en la definición de los objetivos de sus puestos de trabajo y de las tareas a 
realizar, así como en la fijación de los fines de la unidad de la empresa que 
forman parte. Otros trabajadores contestan diciendo que participan en la 
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fijación de las tareas limitadas al ámbito de su puesto de trabajo donde ase-
guran que tienen autonomía suficiente para actuar.

A pesar del elevado grado de participación, las personas que trabajan en un 
equipo línea-cliente, tienen las tareas muy definidas (pintura, soldadura, etc.) por 
lo que no tienen demasiado campo para actuar. Sin embargo, en otros equipos 
más genéricos (equipos de gestión), las posibilidades de actuar, hacer propuestas 
de mejora, etc. son más reales. Una vez desarrollado el proyecto por parte de los 
grupos creados «ad hoc», éste se disuelve. En estos equipos, los miembros parti-
cipantes definen sus objetivos, desarrollan sus capacidades y realizan contribucio-
nes, superando en muchas ocasiones las previsiones iniciales.

De esta forma se quiere romper con la monotonía del trabajo y en lugar 
de hacer siempre las mismas tareas se posibilita que los trabajadores desarro-
llen iniciativas generadoras de valor añadido.

¿Por qué se funciona así? La respuesta de los líderes de Irizar, S. Coop. en-
trevistados es rotunda: extraer el mayor rendimiento a la energía atomizada 
existente en la cooperativa, convirtiendo en viable cualquier proyecto y ello, 
a largo plazo, redunda en la mejora de la competitividad.

Otro aspecto nuclear es el de la comunicación. En la empresa de gestión 
tradicional la comunicación se convierte en una mera transmisión de infor-
mación unidireccional. En un proyecto compartido como en la cooperativa 
Irizar, se comparten todos los datos económicos, se plantean las ideas de futu-
ro y se conversa sobre la dirección que debe tomar para seguir siendo compe-
titivos, etc. Por tanto, una buena comunicación es un factor primordial para 
el buen funcionamiento de la empresa autogestionada.

Para tener éxito la comunicación se establecen foros donde participan 
todos los que quieran acudir a los mismos; incluso pueden ser convocados 
por iniciativa particular. Según la encuesta, el 42% dice haber participado 
en múltiples iniciativas, habiendo coordinado reuniones sobre materias rela-
cionadas con las responsabilidades que tienen.

También funcionan redes de comunicación entre distintos equipos de 
línea-clientes, de modo que intercambian información de lo que cada equipo 
realiza, sus problemas, soluciones planteadas, etc. En suma, la comunicación 
en red es fluida y permanente, tanto de la situación económica de la coopera-
tiva como de los problemas planteados en distintos ámbitos.

Además de los mencionados foros puntuales, se convocan foros de discu-
sión de temas básicos concernientes al desarrollo de la cooperativa tres veces 
al año. Estas reuniones son equivalentes a la Asamblea General y acuden 
todos los trabajadores, permanentes y temporales, con voz y voto. En las dos 
primeras reuniones generales se debaten y reflexionan temas relacionados con 
el ejercicio económico, presentándose en abril los resultados como en cual-
quier cooperativa. En las Asamblea Generale ordinaria participan todos pero 
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solamente ejercen el derecho de voto sobre los acuerdos legales, los socios. Y 
en la tercera asamblea se acuerdan los Pensamientos Estratégicos.

Así mismo, todos los días a las 8.30 se celebra la reunión del día. Esta 
reunión la coordina un miembro del equipo de satisfacción del cliente, par-
ticipando en la misma todos los responsables de las diferentes secciones de 
cada equipo de la línea-cliente. En esta reunión se analiza la situación del 
autobús que está en proceso de fabricación, sus problemas para darle una 
solución rápida y poner el autocar a disposición del cliente.

Los problemas planteados en la reunión de las 8:30 se analizan en otra 
reunión la cual se celebra a las 10 horas donde participan los seis coordinado-
res de las reuniones de cada línea de producción, además del coordinador del 
personal, el coordinador de la planificación, los responsables del mercado, así 
como los miembros de los servicios tecnológicos.

Otro foro es el equipo de planificación el cual se junta todos los viernes 
y tiene la finalidad de planificar la producción de la semana siguiente, así 
como hacer las previsiones para 2-3 semanas posteriores. Además de estos 
foros presenciales, también funciona el sistema intranet y la revista trimes-
tral, todo lo cual redunda en el perfeccionamiento de la información de la 
empresa. Por último, es de destacar que cualquier miembro puede impulsar 
la creación de foros presenciales o virtuales para tratar cuestiones relaciona-
das con el funcionamiento de la empresa.

Es de subrayar, asimismo, la libertad y autonomía de los miembros/equi-
pos de Irizar, puesto que son ellos los administradores de su tiempo de tra-
bajo. El inicio de la actividad de cada grupo lo fija el propio equipo, pero 
teniendo en cuenta que el trabajo se desarrolla en cadena; en principio no hay 
hora para iniciar ni finalizar la jornada, sólo se deben cumplir los objetivos 
establecidos. No existe el control de asistencia, sólo se limita por la responsa-
bilidad de los miembros tal como afirma el 64% de los encuestados. En otras 
empresas no se les reconoce esta libertad a los trabajadores.

Antes a los trabajadores se les daba un plan por escrito de lo que tenían 
que hacer cada uno. Ahora el trabajo lo distribuyen en el equipo. Cada per-
sona, dependiendo de su habilidad, realiza sus tareas a ritmos diferentes y 
si necesita ayuda, ésta le será proporcionada por el resto de miembros del 
equipo.

Las normas de trabajo se dejan de lado y en su lugar se potencia el debate 
fruto del diálogo. El procedimiento burocrático es sustituido por el diálogo. 
Luego, el conversar sobre las complicaciones se toma como base para resol-
ver los conflictos, «transformando todo problema en oportunidad». Tanto 
la diversidad de personas, así como desacuerdos hace que se deban respetar 
ambos aspectos. Y los coordinadores deben demostrar que están para ayudar 
y al servicio de otros.
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Los socios trabajadores son dueños y así se sienten en el ámbito de la gestión 
y en la acción. El tener autonomía y libertad de acción les hace sentirse dueños 
del proceso de fabricación del autobús y ello les identifica con el proyecto. No 
sólo son propietarios del capital, sino también del proceso productivo; este senti-
miento de pertenencia facilita el estar tomando decisiones permanentemente.

El sistema de gestión tradicional significa cumplir a rajatabla las decisio-
nes impuestas desde la jerarquía. Sin embargo, la autogestión requiere que 
los equipos tengan información, incluso a veces abundante y caótica, pero 
con el tiempo aprenden a seleccionar de toda la información recibida de otros 
equipos, así como de los clientes y proveedores cuál es la relevante. Es opi-
nión de socios trabajadores que se informa de todo, no hay cosas escondidas. 
A veces es información redundante, pero siempre positiva.

En Irizar no hay un poder impuesto, por ello se celebran tantas reuniones 
e intercambio de información. En lugar de mando hay liderazgo, desarrollán-
dose el poder de forma horizontal y descentralizada. Las decisiones son toma-
das entre muchas personas; de no ser así, la autogestión/autoorganización no 
sería posible. Ello significa: trabajar en equipo con capacidad y disposición 
de comunicar, y tomar decisiones y asumir riesgos.

Por otra parte, Irizar no realiza ni Planes Estratégicos ni Planes de Gestión 
al uso, sino que anualmente se conforma un equipo de alrededor 60 personas, 
para reflexionar estratégicamente cara al próximo ejercicio. Todos los años se 
revisan las ideas centrales y es el quipo coordinador junto con otras personas el 
que inicia dicha revisión, generalizando más tarde para el resto del personal. 
Fruto de ello se definen unas ideas básicas, simples, lo que denominan Pensa-
mientos Estratégicos (lo que vendría a sustituir al Plan Estratégico tradicio-
nal). De ahí, se parte para concretar las Ideas y Objetivos (vendría a sustituir al 
Plan de Gestión al uso) cara el siguiente año, concretando para los ámbitos de 
gestión los objetivos cualitativos y cuantitativos anuales a alcanzar. Tanto los 
Pensamientos Estratégicos como las Ideas y Objetivos son compartidos entre 
casi la totalidad de las personas que conforman Irizar y finalmente aprobados 
en la Asamblea de diciembre. En el reciente terminado año, 400 personas de 
las 730 que componen en la actualidad Irizar Ormaiztegi compartieron los 
Pesamientos Estratégicos antes de aprobarlos en Asamblea.

Las inversiones para el ejercicio siguiente se realizan en función de lo que dicen 
los equipos. Por otra parte, estas inversiones se acuerdan en el equipo coordinador 
y luego se presentan en la correspondiente Asamblea General para su aprobación.

En Irizar es importante la educación y la preparación. La primera es ad-
quirida con la confianza y cercanía con el resto de personas y la segunda con-
siste en obtener el mayor conocimiento. La educación cambia la forma de ser 
y de hacer de las personas. El actuar en equipo es la mejor educación.

El pertenecer al equipo línea-cliente hace que sus miembros tengan co-
nocimiento de lo que están haciendo en la producción, y para quién lo están 
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haciendo, y eso les da sentido a su trabajo. Ello les hace estar unidos y orgu-
llosos de trabajar en un proyecto autogestionado, aunque el sistema en sí es 
inestable, pero hace avanzar.

b)  Algunos datos

Son significativos los datos económicos de MCC, destacando su contri-
bución a la economía del País Vasco. En 2006, aportó el 4,1% y el 3,8% al 
PIB y al empleo vasco; llegando a ser el 8,5% si se toma el producto indus-
trial vasco. Del total del empleo industrial de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, el 8,6% estaba ocupado en las cooperativas de MCC; además gene-
raba 20.602 empleos inducidos. Por último, el 16,8% de la inversión en la 
CAE la realizó este grupo cooperativo.

Irizar Sociedad Cooperativa, por su parte, fue creada en 1989 para fabri-
car carrocerías de autocares. Al inicio de su actividad fabricaba una amplia 
gama de carrocerías lo que causó unos deficientes resultados económicos.

Estos datos son una muestra de la importancia de MCC en el conjunto de 
la economía de una región como la Comunidad autónoma de Euskadi donde 
juega un papel de liderazgo en las políticas de innovación y participación. 
Para ello cuenta de preciosos instrumentos como la universidad cooperativa, 
centros de investigación y cultura empresarial participativa.

Entre las cooperativas más participativas, tal como se ha indicado, está 
Irizar, S. Coop. Esta cooperativa inicia el cambio de modelo de gestión con la 
incorporación del Sr. Saratxaga a la dirección de la empresa en 1991 estaba en 
quiebra técnica y con un volumen de ventas de 20 millones de euros y planti-
lla de 250 socios trabajadores. El Cambio del modelo de gestión comenzó en 
1993-1994 después de fuertes debates. La tabla siguiente aparecen algunos 
datos significativos de la evolución de esta empresa.

Año Ventas Valor de  
los activos

Valor de 
recursos 
propios

Empleo

(Millones de euros)

1991   20   10.000     8.000   .250*

2000 250 255.000 140.000 1.700*

2006 430 464.000 285.000 3.030*

Fuente: datos aportados por Irizar
*En la cooperativa matriz de Ormaiztegi (Gipuzkoa) 630 empleados.
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El crecimiento del volumen de ventas ha sido constante, habiendo creci-
do el 11% en 2006 e invertido 20 millones de euros en su proceso de inter-
nacionaliación. Estas inversiones se distribuyeron de la siguiente forma:

1)	Adquisición en Marruecos de 60.000 m2 más un edificio de 14.500 m2.
2)	En Brasil amplía instalaciones en 8.000 m2.
3)	Ampliación en Sudáfrica para triplicar la producción.
4)	Comienza a construir nueva planta en la India.
5)	Desarrollo del nuevo modelo en México, Brasil y Ormaiztegi.

Una vez implantado el nuevo modelo de gestión, comienza el despegue 
de la cooperativa. Así, en 1995, se constituye una joint-venture en China al 
cincuenta por cien con el estado chino. Dos años más tarde, en 1997, se ins-
tala en Marruecos y amplía negocios en España, al año, siguiente en Brasil, 
creándose ese mismo año el Grupo Irizar. En 2001 comienza a construir 
carrocería en la India, al año siguiente adquiere otra empresa en España y, 
por último, en 2004 entra en Sudáfrica. Esta es la fotografía de la rápida ex-
pansión de la actividad de esta cooperativa donde se han roto los modelos de 
gestión tradicional, siendo sustituido por un modelo de gestión sistémico.

En el Estado español es el líder entre los fabricantes de carrocerías de au-
tocares, habiendo construido 1.607 carrocerías y vendido 767 en 2005, con 
una cuota de mercado del 45,7%. Ese mismo año, en los centros de México, 
Brasil, Sudáfrica, Marruecos, India, China y en las factorías de Manresa y 
Sevilla fabricó 1430 carrocerías. Los productos de esta cooperativa se encuen-
tran en 71 países.

Tanto para el caso de MCC en su conjunto como en el caso particular de 
Irizar, S. Coop. Con un elevado grado de autogestión, las tasas de crecimiento 
de los negocios como de empleo son notables. De ello se puede extrapolar que 
la generalización de la innovación y la participación de los trabajadores en el 
conjunto de empresas de la CAE, los niveles de crecimiento y generación de 
empleo podrían alcanza mayores niveles que los existentes en la actualidad.

Conclusiones

El modelo neo-schumpeteriano de desarrollo económico es aplicable a la 
economía de la CAE de los últimos doce años. Así, los tres pilares que expli-
can el desarrollo de una región están arraigados en la economía vasca, donde 
existen organizaciones de empresas implementadotas de la competencia (12 
clusters), instituciones financieras dispuestas a tomar riesgos y unos poderes 
públicos con voluntad de modernizar e impulsar la economía a base de incen-
tivos fiscales y otro tipo de ayudas.
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Sin embargo, creemos firmemente que además de los tres pilares estable-
cidos por los neo-schumpeterianos habría que añadirle a dicho modelo otros 
dos: innovación y participación de los trabajadores en la empresa, tanto en el 
capital, beneficios como en la gestión (autogestión). En el ámbito de la inno-
vación es destacable la importante contribución realizada por MCC, siendo 
líder indiscutible en el conjunto de la economía vasca, tanto en implantar 
sistemas de innovación como en crear una cultura empresarial innovadora en 
la sociedad vasca.

La participación de los trabajadores en la empresa es otro factor explica-
tivo del desarrollo económico vasco. En las cooperativas y sociedades labo-
rales la participación en el capital y resultados es un hecho intrínseco de las 
empresas de Economía Social. Las leyes reguladoras de estas empresas así lo 
establecen. Sin duda, esta participación refuerza el desarrollo de las empresas 
que así operan, puesto que se alcanza un elevado grado de complicidad de los 
trabajadores en la empresa donde trabajan. MCC es una prueba de ello.

Los hechos constatan que si se profundiza en la participación de los tra-
bajadores en la gestión, como se da en Irizar, S. Coop. y otras cooperativas 
que comienzan a introducir este modelo de gestión, los resultados económi-
cos mejoran sustancialmente.

En suma, las cooperativas son modelo de integración de la cultura innova-
dora y participativa, pudiendo las empresas de carácter mercantil aplicar ele-
mentos de aquéllas con el fin de hacerlas, además de dinámicas, más sociales.
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Resumen:

La idea central de este trabajo es que las cooperativas de crédito han 
evolucionado desde su origen para satisfacer una demanda cambiante de 
sus socios y usuarios. De un enfoque eminentemente agrícola (en el caso de 
las cajas rurales) se ha pasado a un enfoque o modelo de «banca universal». 
En el caso de las cooperativas de crédito de tipo popular o profesional, su 
orientación industrial y urbana también ha evolucionado sustancialmente. Se 
ha dado cabida al concepto de banca de empresas, a la inversión socialmente 
responsable y otras facetas que configuran el actual modelo de servicios 
financieros. En el aspecto específico de banca de empresas —y de empre-
sarios— que practican las cooperativas de crédito, se aprecian una serie de 
características particulares que, en cierto modo, difieren del modelo clásico o 
convencional de banca de negocios.

1.  El entorno competitivo de las Cooperativas de Crédito

Las cooperativas de crédito constituyen un conjunto de entidades he-
terogéneas en dimensión, que actúan y compiten en un entorno financiero 
actualmente muy competitivo. Junto con las cajas de ahorros y los bancos 
configuran el tercer pilar del sistema bancario, cuya finalidad principal es la 
canalización de los flujos financieros entre prestamistas y prestatarios.

Desde se vertiente de cultura empresarial, las cooperativas de crédito se 
pueden identificar de forma más genérica como entidades o empresas finan-
cieras de economía social, aspecto que puede hacerse extensible —aunque 

�  El contenido de este artículo pretende resumir la conferencia impartida por el autor en 
las Jornadas sobre «Las Entidades Financieras de la Economía Social. Realidad y Perspectivas», 
organizadas por el Instituto GEZKI de la Universidad del País Vasco, con el patrocinio de la Di-
rección de Economía Social del Gobierno Vasco, en San Sebastián, el 12 de julio de 2007.

Gezki, n.º 4, 2008, 137-157
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sin personalidad jurídica propia— a las secciones de crédito de las socieda-
des cooperativas.

En cuanto a su modelo de intermediación financiera, cabe subrayar que, 
las cooperativas de crédito han practicado, desde su origen, un modelo par-
ticular de «banca de negocios» o de banca «de empresas y de empresarios» 
que, necesariamente, ha debido adaptarse a los continuos cambios en el ám-
bito empresarial y en su entorno socioeconómico. Más concretamente, estas 
entidades centran gran parte de su actividad en un modelo de negocio que 
cabría identificar como «banca de empresarios», compartiendo las caracterís-
ticas de la banca de empresas o negocios y de la banca de particulares.

Las cooperativas de crédito desarrollan un modelo de banca especial y 
especializada, de origen netamente empresarial o profesional, compatible 
con una vocación universal requerida por la necesidad de diversificar su ac-
tividad para evitar, entre otras cosas, la concentración de riesgos sectoriales. 
En cualquier caso, las cooperativas de crédito no pueden olvidar su carácter 
dual como entidades financieras y como sociedades cooperativas.

Fuente: elaboración propia.

Para esbozar algunos datos sobre la extrema competitividad que registra 
el sector financiero-bancario, en el cual están inmersas las cooperativas de 
crédito, se presentan los cuadros siguientes que, a modo de resumen, contie-
nen datos y orientaciones sobre las características del sector bancario.

Concretamente, se puede apreciar cuál es la opinión de los directivos de 
las entidades financieras españolas en cuanto a los retos a los que se enfrenta 
la banca comercial. Aspectos como la formación del personal, la innovación 
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e integración de canales, la dirección de personas e incluso la conciliación 
de la vida personal y profesional son inquietudes compartidas tanto por los 
bancos como por las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito.

Otra cuestión es la relativa a los segmentos de clientes que mayor interés 
despiertan en los planes de negocio de las entidades financieras. A este res-
pecto, las pymes y los profesionales son áreas prioritarias, destacando ya la 
creciente importancia de colectivos como los jóvenes, e inmigrantes, poco 
atractivos hasta hace pocos años.
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Un factor más de creciente interés en el competitivo entorno de la ac-
tividad bancaria en España es la cuestión de la fidelización de los clientes, 
cuya cultura financiera ha aumentado sensiblemente en los últimos años. La 
extrema competencia entre las entidades financieras y la pérdida de elemen-
tos de diferenciación entre unas entidades y otras, han contribuido a que el 
cliente disminuya su grado de compromiso y vinculación. Los datos mostra-
dos en los cuadros adjuntos son suficientemente explicativos de la posición 
relativa de España sobre este asunto.
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Las cooperativas de crédito españolas han utilizado, especialmente du-
rante la última década, una combinación de estrategias para adaptarse al 
nuevo entorno socioeconómico. No se ha tratado de actuaciones directa-
mente orientadas a la consecución de un negocio o de meros resultados 
económicos; sino que, en la mayoría de las ocasiones, ha sido la respuesta 
necesaria para mantener su finalidad original de satisfacción de las necesi-
dades financieras de su socios (su propio objeto social).

Entre esas estrategias, se encuentran la cooperación mediante la creación 
de «grupos financieros cooperativos», como es el caso del Grupo Caja Rural 
(que cuenta con entidades de servicios centrales para las 73 cajas rurales 
asociadas), las estrategias de crecimiento individual, tanto internas como 
externas vías fusiones y adquisiciones, y la reestructuración y modernización 
de sistemas operativos, recursos humanos, etc.

La vía del asociacionismo ha dado lugar a la agrupación institucional de 
la banca cooperativa española resumida en el cuadro adjunto.

Fuente: elaboración propia.

En cuanto a los datos de dimensión económica, laboral y societaria, el 
cuadro adjunto muestra, cómo el conjunto de las cooperativas de crédito 
cuentan ya con más de 19.000 empleados, cerca de 5.000 oficinas y están 
próximas a los dos millones de socios y diez millones de clientes.
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2.  El segmento de banca de empresas de las Cooperativas de Crédito

Los cuadros adjuntos pretenden resumir el perfil actual de los socios y 
clientes de las cooperativas de crédito españolas y su estado comparativo con 
el otro gran grupo de entidades financieras de la economía social, esto es, 
las cajas de ahorros. Los datos forman parte de un estudio realizado por el 
Grupo de Estudios e Investigación en Economía Social y se centran en las 
variables edad y grado de formación.
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Otra variable que fue objeto de estudio es el grado de vinculación del 
socio frente al cliente no socio en materia de productos y servicios financieros 
demandados. Los datos muestran cómo el socio utiliza un mayor número de 
productos y servicios, mantiene una relación más intensa tanto por el volumen 
de actividad como por la mayor exclusividad con la entidad de referencia.

Cuando el socio es una empresa o un empresario, se hace más evidente 
la demanda de una calidad adecuada y una rápida respuesta por parte de la 
cooperativa de crédito.

Para ello deben funcionar tanto el lado de la oferta como el de la deman-
da en este segmento de intermediación financiera:

•	 Por el lado de la oferta, las cooperativas de crédito y/o en su caso las en-
tidades que les prestan servicios centrales deben contar con un catálogo 
adecuado y «realista» de productos, servicios y operaciones viables.

•	 Por el lado de la demanda, es preciso que haya una determinada masa 
crítica suficiente, real o claramente potencial, para que tales servicios 
especializados resulten rentables y no deficitarios. Para ello se necesita 
una potenciación de los diversos segmentos de clientela, como es el 
caso de la banca de empresas, y en algunas entidades del segmento de 
banca privada/personal, mediante un marketing selectivo.

La actividad de banca de negocios es muy diferente a la banca mino-
rista, ya que se centra en el asesoramiento e intermediación en grandes 
operaciones de financiación empresarial, enajenación y adquisición de 
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participaciones accionariales, valoración de empresas y de bienes patri-
moniales, e intermediación en valores y activos financieros. Sin nece-
sidad de una red de oficinas, los grandes bancos de negocios acceden a 
grandes clientes (empresas, inversores institucionales y administraciones 
públicas).

Las cooperativas de crédito han desarrollado desde su origen un modelo 
de banca de empresas —y de empresarios— con una serie de características 
particulares que, en cierto modo, difieren del modelo clásico o convencional 
de banca de negocios o banca de empresas.

La causa principal de esta relativa divergencia es el carácter de su base 
societaria. Concretamente, fueron agricultores, ganaderos y otras profesio-
nes predominantes en el medio rural, además de empresas agrarias (indus-
triales o de servicios) del ámbito territorial correspondiente —muchas de 
ellas cooperativas agrarias o sociedades agrarias de transformación— los 
que actuaron como pioneros en la constitución de entidades que les pres-
tasen servicios financieros adecuados a sus necesidades y circunstancias. En 
otra vertiente del cooperativismo de crédito español, fueron profesionales, 
técnicos y otros colectivos (ingenieros, abogados, empresarios, trabajadores 
de la industria, comerciantes, etc.) los que originaron las cajas populares y 
profesionales. No en vano, las cooperativas de crédito son «sociedades de 
emprendedores» para la obtención de un bien común: servicios financieros 
adaptados a sus circunstancias.

Es evidente que el carácter empresarial o profesional se impregna en la 
forma de ser y actuar de las cooperativas de crédito, pero dista bastante del 
papel de intermediario financiero especializado que juegan los bancos de 
negocios o la banca corporativa tal y como es concebida actualmente —o en 
su sentido más convencional—.

El cuadro adjunto ofrece el detalle de la dimensión de las empresas clien-
tes de las cajas rurales, así como de los autónomos y profesionales; concreta-
mente se refiere al destino de la financiación ofrecida por las cajas en relación 
con el desarrollo rural o local.

Los datos mostrados en el referido cuadro indican que de la muestra 
de cooperativas de crédito, un 31% mantiene algún tipo de actividad con 
grandes empresas, pero que el peso medio relativo de la actividad que tales 
cajas tenían con dichas empresas supone poco más del 3,1%. Asimismo, 
todas las cajas rurales de la muestra desarrollan operaciones con el segmen-
to compuesto por los autónomos y profesionales, lo que supone un peso 
relativo aproximado del 65% de su volumen. Todo ello corrobora que las 
cooperativas de crédito sustentan gran parte de su negocio en lo que ante-
riormente se ha identificado como «banca de empresarios» o de empresarios 
individuales.



	 El sector del crédito cooperativo: hecho y tencencia de un modelo...	 145

Dimensión de las empresas clientes de las cajas rurales españolas�

DIMENSIÓN 
EMPRESA-

RIAL(*)

% De cajas rurales 
con actividad en el 
segmento corres-

pondiente

Peso medio relativo de la 
actividad de las cajas rurales 
con en el segmento empresa-
rial correspondiente (sobre el 

total de la entidad) (**)

GRANDE 31% 3,16%

MEDIANA 45% 7,70%

PEQUEÑA 100% 30,72%

AUTÓNOMOS 100% 65,12%
Fuente: elaboración propia.

  (*) �Grande (más de 250 trabajadores); mediana (50 a 250), pequeña (menos de 50 trabajadores).
(**) �Ejemplo: la cifra 3,16% significa que en las cajas rurales que tienen actividad con empresas 

grandes, dicha actividad tiene un peso medio del 3,16% sobre el total de sus actividades. Por 
ello esta columna no suma 100%.

A modo de referencia sobre la importancia de estos segmentos, los datos 
sobre la dimensión del sector de pymes y autónomos son los siguientes:

•	 En España hay 4,5 millones de potenciales clientes de banca de em-
presas, que son pymes y autónomos. Un 99,87% del tejido empresa-
rial español lo conforman las pymes.�

•	 La banca de empresas representa en número sólo entre el 6% y el 
10% de los clientes de las entidades, pero aportan entre un 20% y un 
25% de sus ingresos.�

•	 La penetración bancaria con estas sociedades es baja y se trata además 
de clientes que ofrecen buena rentabilidad, aunque también consu-
men más recursos de capital a los bancos.

�  Los datos mostrados corresponden a una muestra de 22 cajas rurales. Los datos aquí 
presentados corresponden a los obtenidos de un total de 22 cuestionarios recibidos de 22 
cajas rurales de diversa dimensión y ámbito territorial. Este proyecto de investigación es de-
sarrollado por el Grupo de Estudios e Investigación en Economía Social (GEIES-CEU) de la 
Universidad San Pablo-CEU, cuyo equipo está formado por J. ITURRIOZ, R. PALOMO, 
C. VALOR, J.C. Gª VILLALOBOS y J.L. MATEU (como Director del proyecto) y se en-
marca dentro de un estudio de más amplio contenido de ámbito internacional, coordinado 
por la Universidad Católica de Ávila, con la participación del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y la Junta de Castilla y León. Este macroproyecto se centra en la cuestión del 
desarrollo local y rural con especial interés en el ámbito iberoamericano.

�   Fuente: Dirección General de la Pyme.
�   Fuente: Tatum, Cuaderno de Opinión, junio de 2005.
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A efectos comparativos entre las cajas rurales y las cajas populares y profesio-
nales, se observa una mayor proporción de asociados de la categoría «otras em-
presas e instituciones» en las cajas populares y profesionales, concretamente un 
17,52% frente al 8,36% de las cajas rurales. Debe tenerse en cuenta que dicha 
categoría incluye grandes empresas, instituciones y administraciones públicas.

Por lo que respecta al dato desagregado de las personas jurídicas con for-
ma de sociedad cooperativa, los porcentajes correspondientes a las cajas ru-
rales y a las cajas populares y profesionales son, respectivamente del 7,75% 
y del 2,79%, lo que muestra una dispersión significativa. En este caso, los 
datos disponibles no permiten conocer la dimensión empresarial media de 
dichas cooperativas clientes de las cajas.

Tipología de las personas jurídicas asociadas  
a las Cooperativas de Crédito Españolas

ENTIDADES
TOTAL P. 
JURÍDI-

CAS
Pymes

Resto em-
presas e 

institucio-
nes

Coopera-
tivas

TOTAL CAJAS RU-
RALES

101.124 84.834 8.457 7.833

% Sobre total de 
personas jurídicas de 

cajas rurales
83,89% 8,36% 7,75%

TOTAL C. POP. 
PROFESIONALES

7.842 6.249 1.374 219

% Sobre total de 
personas jurídicas de 
cajas populares y pro-

fesionales

79,68% 17,52% 2,79%

TOTAL COOPS. DE 
CRÉDITO

108.966 91.083 9.831 8.052

% Sobre total de per-
sonas jurídicas de coo-

perativas de crédito
83,58% 9,02% 7,39%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito. El total de 
personas jurídicas se ha desagregado en pymes, otras empresas e instituciones y sociedades cooperativas.
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En dichos cuadros se aprecia una considerable heterogeneidad que, en 
muchos casos, no puede atribuirse a una mayor o menor dimensión de la 
correspondiente cooperativa de crédito. El coeficiente de correlación entre el 
número de pymes asociadas y el total de personas jurídicas es superior a 0,99 
lo que indica la práctica total relación entre ambas variables; sin embargo 
dicha correlación es sólo del 0,23 entre la variable correspondiente a resto de 
empresas e instituciones; y 0,77 en el caso de la correlación entre el número 
de cooperativas y el total de personas jurídicas. La posible correlación entre 
el número de pymes y de cooperativas se sitúa en el 0,73.

Matriz de correlaciones entre tipos de clientes de cajas rurales

TOTAL 
PERSONAS 
JURÍDICAS

Pymes

Resto 
empresas 
e institu-

ciones

Coope-
rativas

TOTAL  
PERSONAS 

FÍSICAS

TOTAL P.  
JURÍDICAS

1,0000

Pymes 0,9928 1,0000

Resto em-
presas e ins-
tituciones 

0,2271 0,1137 1,0000

Cooperativas 0,7713 0,7322 0,2770 1,0000

TOTAL P.  
FÍSICAS

0,9573 0,9539 0,1651 0,7823 1,0000
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Si se atiende al número de clientes y al número de operaciones realizadas con 
ellos, tanto de activo como de pasivo, los datos obtenidos muestran lo siguiente:

•	 En cuanto a los clientes de activo, se aprecia mayor proporción de 
pymes en el caso de las cajas populares y profesionales, frente a las 
cajas rurales (23,6% y 8,8%, respectivamente).

•	 Por lo que respecta a los clientes de pasivo, las proporciones son más 
parecidas entre las cajas populares y profesionales y las cajas rurales 
(5,9% y 5%, respectivamente); ahora bien, como se ha referido, las 
operaciones de activo suelen ser más definitorias de la actividad que 
las entidades financieras tienen con los clientes personas jurídicas.

Fuente: elaboración propia a partir de UNACC.

Fuente: elaboración propia a partir de UNACC.
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Destaca el mayor peso de las pymes clientes de pasivo frente al de pymes 
clientes de activo, tanto en términos absolutos como en los principales estadísti-
cos (media, mediana y moda), lo que indica que, probablemente, las cajas rurales 
no han hecho el esfuerzo suficiente o no han podido competir adecuadamente 
para que, al menos, una mayor parte de sus empresas clientes de pasivo formen 
parte de su cartera de activo; si bien, hay que tener presente que ser cliente de 
activo implica mayor vinculación y un carácter muy distinto al cliente de pasivo, 
pues éste puede incluso estar muy desvinculado o ser prácticamente inactivo con 
la entidad manteniendo, por ejemplo, una cuenta sin movimientos.

Matriz de correlaciones entre tipos de clientes de cajas rurales

Pymes 
de  

activo

Resto 
de  

activo

Total 
clientes 
activo

Nº. 
operac. 

de  
activo

Pymes 
de  

pasivo

Resto 
de  

pasivo

Total 
clien-

tes  
pasivo

Nº. 
operac. 

de  
pasivo

Pymes 
de  

activo
1,0000

Resto 
de  

activo
0,9045 1,0000

Total 
clientes 
activo

0,9190 0,9994 1,0000

Nº. 
operac. 
activo

0,8603 0,9452 0,9450 1,0000

Pymes 
de  

pasivo
0,9187 0,9015 0,9094 0,8714 1,0000

Resto 
de  

pasivo
0,9112 0,9449 0,9490 0,8255 0,9016 1,0000

Total 
clientes 
pasivo

0,9167 0,9475 0,9519 0,8327 0,9124 0,9997 1,0000

Nº. ope-
rac. de 
pasivo

0,8842 0,9791 0,9784 0,9400 0,8863 0,9423 0,9441 1,0000
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Como puede apreciarse, la reducida presencia de grandes empresas entre la 
clientela de las cooperativas de crédito españolas, y su mayor tradición e interés 
general por el sector de las pequeñas y medianas empresas, conduce a no disponer 
de datos concretos por parte de la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito 
(UNACC) sobre la dimensión del área de banca orientado a grandes empresas. En 
este sentido, consultados los responsables del Banco Cooperativo Español, S.A., 
se tiene la certeza de que ninguna de las cajas rurales que forman parte del Grupo 
Caja Rural cuenta con un departamento específico que se ocupe de la banca de ne-
gocios según el concepto habitual conocido por el mercado. Ahora bien, en torno 
a una cuarta parte de las cajas sí dispone de un departamento encargado de las áreas 
de mercado de capitales y/o gestión de tesorería propiamente dicho. En cuanto a 
departamentos específicos especializados en banca de empresas, la estimación es 
que entre un 10% y un 15% de las cajas rurales cuentan con él, pero centrado en 
todo tipo de empresas, con claro predominio de pequeñas empresas.�

Por otra parte, en el cuadro adjunto se puede ver la dimensión numérica 
del espectro societario de las cooperativas de crédito españolas y se muestra 
el dato correspondiente a aquellos asociados que son sociedades cooperativas 
y, por tanto, empresas de la economía social. Estas cooperativas son, prin-
cipalmente, del ámbito agrario en el caso de las cajas rurales; mientras que 
predominan las cooperativas de transformación y del sector servicios en el 
caso de las cajas populares y profesionales.

Los datos revelan un mayor peso específico de los socios con forma coo-
perativa en el caso de las cajas rurales frente a las cajas populares y profe-
sionales (el 0,5% frente al 0,2% aproximadamente) a pesar del reducido 
valor porcentual como consecuencia del extraordinario volumen de socios 
personas físicas y otras personas jurídicas (no cooperativas).

Número de asociados en Cooperativas de Crédito Españolas

Nº COOPERATIVAS  
ASOCIADAS

Nº PERSONAS FÍSICAS  
Y JURÍDICAS  

(excluidas cooperativas)

CAJAS RURALES  
(77 entidades)

7.833 1.557.234

CAJAS POPULARES 
Y PROFESIONALES 

(6 entidades)
219 104.390

TOTAL 8.052 1.661.624
Fuente: Unión Nacional de Cooperativas de Crédito.

�  Estos datos proceden de una consulta realizada en marzo de 2005 al Banco Cooperativo 
Español, S.A, desde la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito.
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3. � Los clientes personas físicas de las Cooperativas de Crédito: Perfil 
del inversor y evolución financiera de las familas en España

Como toda empresa, las cooperativas de crédito tienen un destinatario 
final de sus productos y servicios. Además de las empresas y empresarios, las 
personas físicas, las familias, constituyen esa elevada masa de clientes que 
ronda los 10 millones en las cooperativas de crédito españolas.

Conocer la evolución del perfil inversor, su grado de endeudamiento y 
sus perspectivas financieras, es verdaderamente trascendente para muchas 
facetas de la gestión de estas entidades: segmentación y nichos de mercado, 
oferta de productos, grado de morosidad, etc.

Los gráficos adjuntos permiten resumir cómo ha evolucionado el per-
fil inversor. Progresivamente se han abierto camino productos financieros 
como los fondos de inversión, los planes de pensiones, los seguros finan-
cieros y otros productos que han dejado atrás la tradicional querencia por 
los productos sin riesgo. En cualquier caso, aún en la actualidad, se puede 
afirmar que el inversor español medio es bastante conservador a la hora de 
elegir opciones de inversión financiera. Una gran parte del ahorro se destina 
a vivienda, y la adquisición de inmuebles se ha convertido en estos años en la 
principal forma de inversión de los españoles; que ha conducido a que más 
del 80% de la riqueza de las familias sean los activos inmobiliarios.



152	 Ricardo j. palomo zurdo

El grado de endeudamiento parece empezar a preocupar; si bien, hay 
que tener en cuenta que también la riqueza ha aumentado considerablemen-
te. Los gráficos adjuntos ofrecen diversos puntos de vista a este respecto.

La cuestión es que los cambios de ciclo económico en sentido recesivo 
pueden llevar a una mayor vulnerabilidad de las familias con efectos directos 
e importantes sobre los intermediarios financieros: por un lado, la contrac-
ción de la demanda en productos de inversión, y por otro lado, un probable 
aumento de la morosidad en las operaciones de activo.

Evidentemente, las cooperativas de crédito, al igual que los restantes inter-
mediarios financieros, necesitan estar especialmente atentos y preparados ante 
estos fenómenos siempre posibles y no siempre bien percibidos por la sociedad.
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4.  Conclusiones

La banca cooperativa ha asumido un papel de intermediario financiero 
dispuesto a competir en condiciones de mercado con cualquier otra modali-
dad de empresas financieras, como la banca y las cajas de ahorros.

Esta idea refuerza el sentido de que las cooperativas de crédito y los 
grupos financieros que éstas constituyen son, ante todo, empresas de titula-
ridad completamente privada que sustentan su razón de ser en una cultura 
empresarial propia con dos claros componentes:

•	 Los principios cooperativos y de gestión democrática que la identifi-
can y distinguen frente a otras formas jurídicas.

•	 La plena orientación de su actividad hacia sus socios y clientes, que 
define la vocación y especialización de cada cooperativa de crédito.

	 El desarrollo de las hipotéticas potencialidades de la banca coope-
rativa gira en torno al mantenimiento y desarrollo de las cualidades 
que caracterizan su modelo de negocio bancario: la especialización, la 
proximidad física y personal al socio y al usuario, el conocimiento de 
sus necesidades y circunstancias, el apoyo y asesoramiento en sus de-
cisiones financieras y el reconocimiento de su vinculación territorial 
y/o sectorial.

	 Las principales ventajas con las que cuentan las cooperativas de crédi-
to españolas son las siguientes:
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•	 Arraigo territorial y sectorial (supone la principal barrera de entrada 
a sus competidores).

•	 Proximidad al cliente y fidelidad del cliente tradicional.
•	 Especialización sectorial.
•	 Apuesta creciente por sectores de actividad muy dinámicos y, en algu-

nos casos, emergentes: pymes, construcción, turismo rural, proyectos 
medioambientales, etc.

	 Sin embargo, diversos retos a los que tendrá que enfrentarse la banca 
cooperativa española en un futuro inmediato son los siguientes:

•	 Continuar en su evolución como modelo de banca especializada com-
patible con los servicios que ofrece el modelo de banca universal.

•	 Mejorar su eficiencia mediante la introducción de políticas que per-
mitan flexibilizar sus estructuras, dinamizar y motivar mejor a sus 
recursos humanos, profundizar en estrategias de cooperación y/o de 
concentración, mejorar la eficacia de las acciones comerciales, gestio-
nar de forma adecuada el nuevo modelo de negocio de banca multi-
canal, etc.

•	 Potenciar negocios complementarios con venta cruzada de productos.

La necesaria supervisión «prudencial» de los riesgos asumidos, el principio 
de prudencia bancaria, la necesaria diversificación de la actividad y otras muchas 
razones de diversa índole contribuyen a cuestionar la existencia real de «ventajas 
comparativas» a favor del socio frente al «cliente-no-socio». Por tanto, cabe plan-
tear —e incluso proponer— que las cooperativas de crédito pueden o deben 
aumentar el grado de vinculación y de fidelización de sus clientes.

La actividad de las cooperativas de crédito ha variado de forma sus-
tancial a lo largo de su historia y, especialmente durante las dos últimas 
décadas. Desde el punto de vista de los desafíos a los que se enfrenta, esto 
ha sido consecuencia de los cambios producidos en el sector agropecuario 
y en otros sectores de actividad, como en el comercio, en la industria, en la 
construcción, o en el sector de la distribución. A esto se añaden los cambios 
demográficos, sociales y económicos de gran calado, como la redistribución 
territorial de la población de los últimos años (especialmente la migración 
desde el campo hacia los núcleos urbanos), el creciente envejecimiento de 
la población, la inmigración iberoamericana y africana, la revolución de la 
tecnología, el desarrollo de los transportes, etc.

La principal actividad de las cajas rurales españolas se concentró tradicio-
nalmente en el medio rural, vinculado con las explotaciones agropecuarias, 
pero ha evolucionado a lo largo del tiempo igual que lo ha hecho el desarro-
llo económico y empresarial, prestando actualmente servicio a todo tipo de 
pequeñas y medianas empresas, microempresas, profesionales y trabajadores 
autónomos y otras empresas de mayor tamaño, con independencia de su 
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sector de actividad; así como, por supuesto, el conjunto de los servicios 
financieros para particulares (préstamos hipotecarios, otras modalidades de 
crédito, productos de pasivo, fondos de inversión y de pensiones, seguros, 
servicio de valores, etc.).

En este contexto, no hay que olvidar tampoco la paulatina reducción de 
la participación del sector agropecuario en el producto interior bruto (PIB), 
razón por la cual las cajas rurales españolas se habrían visto limitadas en su 
crecimiento si no hubiesen ampliado y diversificado su actividad.

La llamada «banca de proximidad» que practica la banca cooperativa 
española, se encuentra ante la dificultad de conjugar su actividad financiera 
tradicional basada en la proximidad al cliente, con la visión global que re-
quiere el negocio bancario actual; es decir, se presenta el reto de conjugar la 
gestión local con la perspectiva global de su actividad y aquí habrá de tener 
mayor cabida en el futuro la banca de empresas, en la vertiente que se con-
sidere más apropiada.

La actual banca cooperativa española es el resultado de su historia y 
de sus actuaciones más recientes. Durante los últimos años ha conseguido 
competir eficazmente en un mercado cada vez más agresivo, tanto en el seg-
mento de particulares como en el de empresas y autónomos.

La segmentación de la clientela conduce a una creciente especialización 
mediante unidades de negocio o departamentos, cuando no a la creación 
de entidades especializadas; y ese puede ser el camino a seguir por la banca 
cooperativa española en lo que respecta a la banca de negocios, de empresas 
o corporativa, aunque con los ajustes precisos para que pueda desarrollarse 
en su nicho tradicional de actividad.

La potenciación de la banca de empresas y la obtención de ingresos deri-
vados de ella, puede contribuir a mejorar la cuenta de resultados y a paliar la 
reducción de ingresos derivada de la dura competencia y de la presión sobre 
el margen de intermediación.

La banca del siglo XXI se encamina inexorablemente hacia una reestruc-
turación de su negocio orientándose más hacia el cliente. La hasta ahora tradi-
cional segmentación de clientes sobre la base de los productos va a dar paso a 
la segmentación de los clientes por su rentabilidad y por la capacidad para fi-
delizarlos, abriéndose hacia nuevos campos (empresas, profesionales, jóvenes, 
inmigrantes, etc.). Consecuentemente, se tiende a analizar con mayor interés 
el comportamiento del cliente para poder ofrecer un trato cada vez más perso-
nalizado en el que tienen cabida servicios de calidad orientados a empresas e 
instituciones; y en este factor del trato personalizado es donde precisamente ya 
tiene experiencia la banca cooperativa (tan sólo tiene que potenciarlo).

Dado el intenso proceso de globalización y la imparable tendencia a la 
liberalización del comercio internacional, es improbable que se invierta el pro-
ceso de pérdida progresiva del peso específico del sector agrario en la econo-



156	 Ricardo j. palomo zurdo

mía; pero las cooperativas de crédito pueden potenciar su modelo de banca de 
empresas para que las estructuras agrarias puedan reconducir favorablemente 
ese inquietante proceso. Para ello pueden jugar un papel de interlocutor finan-
ciero en sus procesos de crecimiento y expansión empresarial, reforzando su 
poder de mercado y colaborando en su adaptación al nuevo entorno. Palabras 
como modernización, desarrollo rural/local y diversificación, constituyen sin 
duda alguna la respuesta de la industria agroalimentaria española y a ello pue-
den contribuir decisivamente las cajas rurales.

En particular, las cooperativas de crédito pueden actuar muy bien como 
vínculo entre empresas del sector productivo y de la distribución y los ser-
vicios en sus respectivos ámbitos tradicionales de actividad, como es el caso 
del sector agropecuario y alimentario. Sin duda alguna, ello se configuraría 
como una modalidad netamente especializada de banca de negocios.
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La Economía Social asturiana, ayer y hoy

Edmundo Pérez Fernández

Fundación para el Fomento de la Economía Social

1.  El contexto

Si por algo se ha caracterizado la Economía Social asturiana es por su 
capacidad para adaptarse y dar respuesta, en cada momento, a los retos que 
el contexto le planteaba, bien en forma de problemas graves que tenía que 
afrontar, bien en forma de oportunidades que no debía dejar pasar.

Podemos dividir la historia reciente de la economía asturiana en varias 
etapas, entre las que destacaría una profunda crisis originada a mediados de 
los años 70 del pasado siglo y una fuerte recuperación desde, aproximada-
mente, el año 1999.

Tanto en una época como en la otra, los asturianos han encontrado en la 
Economía Social una herramienta útil y efectiva para desarrollar sus diferen-
tes proyectos. En el primer caso, más relacionados con la salvación de empre-
sas en crisis; en el segundo, con el florecimiento de la cultura emprendedora, 
de la que surgen numerosos hombres y mujeres que, al desarrollar su proyec-
to empresarial, optan por la Economía Social para ponerlas en marcha.

La transformación experimentada por la economía del Principado de As-
turias es de una magnitud que supera la experiencia de reconversión de la 
mayoría de regiones europeas, pues afectó sin excepción a todos los sectores 
que constituían su base productiva y su fuente de riqueza.

La minería del carbón, la siderurgia, la construcción naval, la agricultura 
y la ganadería, el textil y la pesca fueron, todos ellos, uno tras otro, sectores 
afectados por dicho proceso, que redujo a la mínima expresión (cuando no 
hizo sencillamente desaparecer) la actividad y el empleo en los mismos.

En los momentos más agudos de la crisis, la economía social, tanto en el 
medio rural como en los centros industriales, constituyó una salvaguarda de 
empleo, una barrera al cierre de fábricas y explotaciones agrarias y, en mu-
chos casos, la única esperanza de trabajo e ingresos para muchas familias.

Durante más de una década, esta situación hizo pensar que la economía 
social era una herramienta exclusivamente útil en tiempo de crisis, como 
respuesta a situaciones de recesión económica o reconversión e hizo pesar so-
bre estas empresas la etiqueta de «empresas de parados». Si esto fuera cierto, 
hace tiempo que debería haberse ralentizado su creación o incluso desapare-
cido, una vez corregidos los problemas estructurales de la economía asturiana 
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y en un entorno general de crecimiento económico y del empleo. Pero no 
ha sido así. El sector ha evolucionado, continúa con fuerza la creación de 
nuevas empresas de economía social (sesgada, en el caso asturiano, hacia las 
sociedades laborales) y éstas se adaptan al contexto económico y productivo: 
mayoritariamente en el sector servicios y con una tendencia incipiente a de-
sarrollar actividades relacionadas con las nuevas tecnologías y los servicios 
avanzados a empresas.

2.  Un poco de historia

La economía asturiana, su mercado de trabajo y, con él, la situación so-
ciolaboral de los trabajadores, en los años comprendidos entre la crisis ener-
gética de 1973 y finales de la década de los 80, ha estado marcado por la 
dificultad de hacer frente a una recesión, acentuada por las peculiaridades de 
la economía de la región.

Hay que valorar en este sentido la coincidencia de tres dinámicas deter-
minantes en la evolución de la población activa: demográficamente la región 
mantiene un crecimiento sostenido hasta principios de los ochenta, mientras 
que el crecimiento económico es débil y, además, presenta un marcado ca-
rácter cíclico. Todo esto provoca una reducción de efectivos y un aumento 
de las tasas de paro, que no se logran paliar ni con la reducción de recursos 
humanos que supone la caída de la natalidad desde 1981.

Podemos considerar que la etapa clave en destrucción de empleo se sitúa 
entre los años 1976 y 1984, a la que sigue un período expansivo hasta 1990 
en el que la economía asturiana no logra recuperar los empleos perdidos. Esto 
puede considerarse debido a la falta de dinamismo de la actividad económica, 
además del cambio significativo en su estructura, con una progresiva tercia-
rización que provoca la marginación productiva de los trabajadores despedi-
dos del sector secundario que no encuentran salida en el terciario.

Añadido a esto, se debe tener en cuenta que la composición tanto de la po-
blación activa como del paro en este período es muy distinta de la actual: el paro 
entre hombres y mujeres estaba muy equilibrado, y el prototipo de parado era el 
de un hombre en edad adulta, de escasa formación y cualificación industrial. Sin 
embargo, ya hay unos primeros indicios de transformación estructural, como es el 
acortamiento de la vida activa de los profesionales: los jóvenes retrasan su incor-
poración al mercado laboral debido a la difusión de la educación postsecundaria, 
mientras que los adultos adelantan su retirada con las políticas de prejubilaciones 
fomentadas por la Administración para paliar el duro mazazo que supuso a una 
región tan industrializada como Asturias la crisis del secundario.

Pero sin duda la peculiaridad más importante de la economía asturiana 
son los altos costes laborales que suponían los empleos industriales, sobre todo. 
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Los salarios en la industria asturiana suponían en algunos momentos hasta el 
35,6% más que la media industrial española. A esto se añaden los mayores 
costes en la cotización social de la industria y la construcción. Pero todos estos 
factores no suponen en ningún momento unos niveles de productividad eleva-
dos, situándose la asturiana por debajo de la media nacional en casi un 10%.

Con respecto a la cuestión de los salarios, es importante el papel que han 
venido jugando los sindicatos. Su actitud en el período de crisis vino deter-
minada por su composición, muy desequilibrada con respecto a la realidad 
social. El mayor peso sindical residía en las empresas públicas de los sectores 
industriales tradicionales, minería y metalurgia fundamentalmente, mien-
tras la estructura económica crecía en dirección a las actividades terciarias. 
Así, los sindicatos defendieron una gestión del declive industrial buscando 
lógicamente el beneficio de sus afiliados, lo que en algunos casos provocó 
perjuicios en otros sectores, mientras eran identificados en el conjunto de la 
sociedad como representantes del interés general.

El balance a esta situación puede resumirse en la dificultad que ha tenido 
la economía regional hasta 1999 y el extraordinario dinamismo a partir de 
esa fecha para generar alternativas de empleo. Desde entonces, el trabajo in-
definido en los sectores industriales no ha venido siendo sustituido ventajo-
samente por el crecimiento del sector servicios. En cuanto a las consecuencias 
culturales del pasado, el peso de la empresa pública creó una «irrealidad», 
con altos salarios y baja productividad que absorbió muchos de los recursos 
públicos destinados a afrontar la crisis e impidió, hasta fechas bien cercanas, 
el desarrollo de una cultura emprendedora en la región.

Son numerosos los ejemplos que podrían aducirse para corroborar el im-
portante papel que la Economía Social jugó en este contexto. La FFES realizó 
una recopilación de casos dentro de un proyecto de recuperación de la his-
toria de este sector, financiado por la Consejería de Cultura del gobierno del 
Principado de Asturias, entre los que citaremos tres empresas:

REMASAL, Reparaciones Mecánicas Avilés, S.A.L. que acogió a 22 tra-
bajadores de una empresa anterior, en quiebra y puede presentarse hoy como 
un ejemplo de desarrollo empresarial basado en recursos propios. En la ac-
tualidad, está especializada en tacógrafos y limitadores de velocidad, ABS y 
otros elementos para el sector del transporte. Su capital social es de 181.000 
euros y sus fondos propios alcanzan el millón de euros.

ALCOTÁN, fundada en 1927 para prestar el servicio de viajeros en-
tre las localidades asturianas de Pola de Laviana (en plena cuenca minera) y 
Oviedo. En 1980 pasa a ser un cooperativa de trabajo asociado con 96 socios. 
En la actualidad es la segunda empresa asturiana de su sector en movimiento 
de viajeros y número de vehículos.

AEA CRADY, AEI CRADY era un grupo importante que agrupaba a 
20 empresas en todo el territorio español y contaba con unos pasivos de en 
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torno a 5.000 millones de pesetas del momento. La empresa no pudo hacer 
frente a la crisis de finales de los 70 y en enero de 1980 se constituyo en 
Gijón la sociedad AEA CRADY, S.A.L. (Aplicaciones Eléctricas Asturia-
nas) para mantener la actividad.

A partir de ese momento, y no sin dificultades, motivadas por la falta 
de cultura de autogestión de los trabajadores, se produce un crecimiento 
sostenido, que le permite abrir mercados en el extranjero y consolidar su 
posición.

3.  La Asturias del presente

3.1.  Evolución de su economía

Como ya se ha comentado y se comprueba en los gráficos siguientes, As-
turias experimentó la crisis con una dureza diferencial respecto al conjunto 
de España. En términos de empleo, se destruyó uno de cada cuatro, cien mil 
puestos de trabajo en cifras netas.

Evolución de los ocupados en Asturias 1976-2006 (en miles).
Fuente: INE (2006)

Hay que esperar hasta 1999 para que se inicie una recuperación sus-
tancial que se prolonga hasta el día de hoy, cuando, aproximadamente, 
se ha recuperado el número de ocupados en nuestra región. En abril de 
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2008, el número de afiliados a la Seguridad Social en el conjunto de sus 
Regímenes era de 405.220.

La situación no es la ideal, pero la creación de 100.000 puestos de trabajo 
en los últimos 8 años permite cierto margen para el optimismo.

La tasa de paro diferencial de las mujeres y su menor tasa de actividad son 
las principales asignaturas pendientes.

3.2.  La Economía Social ante el nuevo contexto

El peso de la Economía Social en Asturias es creciente. Como se observa 
en los cuadros siguientes, agrupa, con datos de fin del primer trimestre de 
2008, a 867 sociedades y prácticamente 7.000 trabajadores. A estos datos, 
referentes a sociedades con trabajadores de alta en seguridad social, habría 
que sumar un pequeño conjunto de cooperativas (especialmente de distribu-
ción de aguas y microcooperativas agrarias) que no tienen trabajadores y, por 
tanto, no aparecen en dicha estadística.

El total de socios vinculados a estas empresas ronda, según el Libro Blan-
co de la Economía Social en el Principado de Asturias, los 36.000.

Tipos de Sociedades en Activo

TIPO SOCIEDADES Nº %

S. Cooperativas 282 32,5

S. Laborales 585 67,5

TOTALES 867 100,5

Sociedades con actividad

S. Cooperativas

S. Laborales
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Trabajadores por tipo de sociedad

TIPO SOCIEDADES Nº %

S. Cooperativas 3362 48,2

S. Laborales 3618 51,8

TOTALES 6980 100,0

Trabajadores en activo

S. Cooperativas

S. Laborales

(Datos Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Registro de Sociedades Cooperativas del Prin-
cipado de Asturias)

Conviene destacar que el 40% de las sociedades y el 30% de los puestos 
de trabajo se han creado desde 1999 hasta ahora, marcando una senda de 
crecimiento que permite ser optimistas respecto al futuro del sector y mos-
trando tanto el dinamismo interno del emprendimiento como la adecuación 
de las políticas públicas de fomento que han venido desarrollándose.

Una característica peculiar de la Economía Social asturiana es la existencia 
de la FFES. La Fundación para el Fomento de la Economía Social nace de 
los Acuerdos de Concertación Regional firmados en el año 1988, ante la ne-
cesidad de potenciar y consolidar las empresas de Economía Social, como uno 
de los elementos impulsores de la creación y mantenimiento de empleo en la 
Comunidad Autónoma. En su patronato participan el gobierno regional, la 
UGT, CCOO, la Agrupación de Sociedades Asturianas de Trabajo Asociado 
y la Unión de Cooperativas Agrarias del Principado de Asturias.

La Fundación es una organización que, financiada por el gobierno re-
gional, realiza de forma gratuita actividades de promoción de la Economía 
Social en el Principado de Asturias. Su objetivo es promover el desarrollo de 
sociedades de Economía Social, tanto por lo que respecta a su creación como 
colaborando en la consolidación y mantenimiento de las ya constituidas, y 
fomentar la difusión de la economía social como fórmula empresarial. Este 
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objetivo se materializa en las actividades realizadas que se agrupan en distin-
tas áreas diferenciadas pero interrelacionadas:

Asesoramiento, tanto a promotores de empresas que puedan desa-
rrollar su proyecto dentro de una fórmula de Economía Social, como a 
las empresas ya constituidas en el área jurídica, laboral y económica. La 
Fundación ha participado también en varios proyectos europeos Equal, 
cuya finalidad era, precisamente, la puesta en marcha o la consolidación 
de nuevas empresas.

Formación. Todos los años se desarrollan cursos dirigidos tanto 
a empresas de Economía Social como a promotores de las mismas en 
aquellos temas necesarios para el desarrollo de su actividad empresarial 
y en los relacionados con las características diferenciadoras de este tipo 
de empresa.

Divulgación, mediante la realización de diversas actividades encamina-
das a dar a conocer en la sociedad asturiana la importancia de estas empresas 
y su peso en la economía regional (premios, publicaciones, etc.).

Potenciación el sector, favoreciendo su presencia institucional y su vi-
sibilidad social y facilitando que las empresas de economía social asturianas 
colaboren entre sí y con otras empresas tanto a nivel nacional como europeo e 
internacional, para ayudar a su estabilización en el mercado y a su desarrollo 
empresarial a todos los niveles.

Realización estudios y publicaciones. La actividad investigadora que 
desarrolla la FFES permite un mejor conocimiento del sector y sus caracte-
rísticas, de modo que las actuaciones públicas y privadas puedan basarse en 
información más precisa y actualizada. Los resultados de algunos de estos 
trabajos, se han convertido en publicaciones que facilitan su divulgación.

Hay varios aspectos que instensifican la buena impresión sobre el desa-
rrollo del sector. Uno, de efectos a largo plazo, es su inclusión en el Plan de 
Fomento de la Cultura Emprendedora. La creación de una cooperativa, 
su gestión y funcionamiento reales se convierten en asignatura dentro del 
currículo oficial de Enseñanza Primaria y Secundaria. Es de esperar que esta 
experiencia redunde, en el futuro, en un incremento de la opción de los em-
prendedores asturianos por la economía social a la hora de materializar sus 
proyectos empresariales.

Otro aspecto interesante es el nacimiento incipiente de un conjunto 
de empresas de economía social en el sector tecnológico y de servicios 
avanzados a empresas. La evolución hacia áreas de negocio de elevado 
crecimiento potencial y mayor valor añadido representa un cambio en la 
orientación de los emprendedores de economía social y va desarrollando 
en Asturias un tejido empresarial innovador que tendrá una importan-
cia capital en los niveles de renta y empleo en el futuro. Se pueden ci-
tar, como ejemplo, iniciativas como Miragis Sistemas de Información 
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Geográfica, S.L.L., siendo la primera Pyme asturiana en este sector; 
INNOVA Sistemas de Gestión e Innovación, S.L.L., especializada en 
la realización de estudios ambientales y geotécnicos y consultoría de Sis-
temas de Gestión de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad de la infor-
mación e I+D+i y formación en todas estas áreas. Sus principales clien-
tes pertenecen al sector de la construcción y promoción, la industria, el 
sector agroalimentario, el sector servicios, etc. Y, por último, Análisis 
Predictivo de Vibraciones S.L.L., que presta un servicio de manteni-
miento predictivo a empresas industriales. Se trata del control y análisis 
de variables que informan sobre el funcionamiento de la maquinaria, 
sin que ésta deje de producir. Los principales técnicas que utilizan son 
el análisis de vibraciones, los estudios termográficos, la evaluación de la 
calidad de la energía y el análisis de aceites.

Es preciso aportar aquí algunas reflexiones sobre la especificidad de las 
características comunes a las iniciativas de economía social en relación con 
las empresas de base tecnológica. En la tabla 1 se señalan estas características, 
tomadas de CEP-CEMAF� (2002), y su aplicación o realización efectiva en 
las empresas de base tecnológica:

Tabla 1

Características Econo-
mía Social Relación con empresas tecnológicas

Primacía de la persona 
y el objeto social sobre 

el capital

El principal activo de la empresa son sus socios, 
altamente cualificados, en una empresa intensiva 
en conocimiento. El objeto social (explotación de 
la tecnología desarrollada por un equipo inves-
tigador) condiciona la configuración del capital 

social, el acceso a la financiación, etc.

Control democrático

Se trata de una empresa de iguales, emprende-
dores con capacidad para tomar decisiones. La 
situación más habitual es la de personas que 

compartirán el doble rol de empresarios y tra-
bajadores del conocimiento

�  Conferencia Europea Permanente de Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y 
Fundaciones
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Conjunción de los inte-
reses de los miembros  
y del interés general

La creación de empleo, la difusión de la tecno-
logía en el tejido económico regional y la faci-
litación de la transferencia tecnológica desde 
la universidad, la aparición de nuevos sectores 
de alto valor añadido subrepresentados en la 

región, consecuencia de la implantación de spin 
off, son objetivos que representan el interés ge-
neral, así como el interés de sus miembros por 
crear un puesto de trabajo cualificado y estable

Autonomía de gestión e 
independencia respecto 
a los poderes públicos

Se opta por una fórmula empresarial privada 
y gestionada por sus socios-trabajadores, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos, en fun-
ción de su participación financiera, por parte 
de entidades públicas (universidad, organis-

mos de promoción) o administraciones

La mayor parte de los 
excedentes se destinan 

a la consecución de 
objetivos a favor del 

desarrollo sostenible, el 
interés de sus miembros 

y el interés general

Normalmente, estas empresas reinvierten 
gran parte de sus beneficios en capitalizarse 
y en su crecimiento. En el caso de las coope-
rativas, la ley impone que parte de sus exce-
dentes deben pasar a dotar fondos de reserva 
y dedicados a educación y promoción de la 

Economía Social. Suelen efectuar durante su 
funcionamiento nuevas inversiones en I+D+i 
que revierten en la actividad de la organiza-

ción matriz (universidad de procedencia)

Adhesión abierta  
y voluntaria 

El principal escollo para la participación de 
una persona en una iniciativa empresarial 
suele ser el acceso al capital. La participa-

ción en estas empresas no está condicionada 
por el patrimonio personal de los promoto-
res, abriendo nuevas vías de participación 
diferentes de la adquisición de acciones 

(alumnos de tercer ciclo que han partici-
pado en un proyecto de investigación, por 
ejemplo, y aportan su conocimiento). El 

acceso equitativo a estos puestos de inves-
tigador lo puede garantizar la universidad, 
con normas de igualdad de oportunidades o 

selección con criterios objetivos.

Fuente: Elaboración propia
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Podemos afirmar, además, que la legislación vigente sobre coope
rativas y sociedades laborales establece todas las facilidades para adaptar-
se a los requerimientos específicos de las spin off universitarias, incluida 
la participación de organismos públicos y de inversores financieros en el 
capital social, estableciendo mecanismos para la toma de decisiones, etc. 
Constituyen así un caso en el que la vestidura jurídica de la empresa se 
corresponde perfectamente con la realidad económica y organizativa que 
subyace.

De todo ello, se extraen cuatro postulados a este respecto:

1)	La Economía Social —donde los trabajadores comparten también el 
rol de empresarios, lo que facilita su implicación y entrega al proyec-
to— es una modalidad plenamente válida para la creación de peque-
ñas empresas tecnológicas, cuyo principal activo es el conocimiento, 
el talento y la creatividad de sus recursos humanos, altamente moti-
vados y comprometidos con el éxito colectivo.

2)	La Universidad puede incorporar al desarrollo de su actividad inves-
tigadora la dimensión de comercialización de los hallazgos a través de 
empresas spin-off, que configuren un núcleo emprendedor universita-
rio con alto potencial de crecimiento.

3)	Han de desarrollarse iniciativas en las que la Universidad o so-
ciedades de promoción y capital riesgo establezcan instrumentos 
financieros de apoyo en el inicio del proyecto (del tipo de capita-
les semilla, por ejemplo), apoyo en la gestión, comercialización 
y construcción de redes nacionales e internacionales, consultoría 
especializada, infraestructuras operativas y de investigación, etc. 
Se trata, en definitiva, de establecer mecanismos para que investi-
gadores, profesores, doctores y postgraduados se conviertan en em-
prendedores que, asumiendo un riesgo razonable, lideren la puesta 
en marcha de empresas que no sólo crean y comercializan conoci-
miento, sino que generan empleos de alta cualificación y calidad. 
Gran parte de los instrumentos ya existen, especialmente en el 
ámbito público, en la administración regional y algunas adminis-
traciones locales, y sólo deben coordinarse y orientar sus esfuerzos 
en esta dirección.

4)	Que estas iniciativas serán de una gran trascendencia para la reno-
vación del tejido económico asturiano, incorporando la región al 
desarrollo de un sector terciario avanzado, de alto contenido tecno-
lógico y de servicios avanzados a empresas, con enorme potencial de 
crecimiento y creación de empleo estable, de calidad y cualificado en 
las próximas décadas.
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4.  Conclusiones finales

Aunque varias conclusiones ya han sido adelantadas dentro del texto, 
incidiremos de nuevo sobre ellas en este apartado, enumerando algunas a 
modo de epílogo.

1. La crisis industrial y las reconversiones derivadas de la modernización 
del tejido productivo español en los años 80 tuvieron un efecto de una 
especial dureza en Asturias, donde llevaron a la práctica desaparición 
o a una merma importantísima a todos los sectores productivos con 
presencia en la región. Las consecuencias sociales fueron, en parte, 
paliadas por procesos de prejubilación o apoyo social, pero la cuarta 
parte del empleo fue destruida.

2. En esos momentos, la economía social jugó un papel fundamental. 
Muchas empresas pasaron a manos de los trabajadores y mantuvieron, 
de ese modo sus puestos de trabajo.

3. También las cooperativas agrarias tuvieron, para la fijación de po-
blación al territorio y la supervivencia de las explotaciones, una im-
portancia crucial. Aunque la estructura de la ganadería ha cambiado 
hacia un modelo con muchas menos explotaciones (pero de mayor 
tamaño), se ha conseguido mantener la producción y, sin duda, han 
contribuido a ralentizar el despoblamiento del medio rural.

4. El Principado de Asturias se encuentra en una fase de franca recupera-
ción del empleo y de construcción de una cultura emprendedora (que 
nunca existió, por las peculiaridades del empleo asturiano).

5. La Economía Social participa en esta dinámica y juega un papel im-
portante en la misma. Tanto su destacada inclusión en el Plan de Fo-
mento de la Cultura Emprendedora como la aparición de empresas 
de servicios avanzados, que diversifican el tejido económico regional 
y buscan un mayor valor añadido, son signos que hacen encarar el 
futuro con optimismo.


